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INTRODUCCIÓN 

 
Los Acuerdos de Paz firmados en diciembre de 1996 generaron en los 
guatemaltecos y guatemaltecas esperanzas de que una Guatemala distinta 
era posible. Sin embargo, la situación de inseguridad en que vive la 

población se ha visto agravada luego de una leve mejoría inicial.  El país 
empezó su nuevo milenio sumida en la violencia y en una situación de 

radicalización de la inequidad y de las dinámicas de polarización en donde 
hemos alcanzado durante 2009, niveles inimaginables de inseguridad 
alimentaria, pobreza extrema focalizada, violación al derecho de la vida, 

inseguridad ciudadana y la expulsión de nuestros connacionales. 
  

Recientemente, el Dr. Carlos Castresana, Comisionado de la Comisión 
Internacional contra la Impunidad de Guatemala (CICIG) señaló que 
Guatemala se estaba muriendo.  Para los defensores y defensoras de 

derechos humanos de Guatemala está afirmación refleja la realidad que 
han estado experimentando en la última década de violencia política en su 
contra, donde la respuesta a la lucha por construir la paz, la democracia, 

el desarrollo y relaciones de equidad y no discriminación ha sido la 
amenaza, la difamación y, en algunos casos, la muerte.  En ese marco, la 

clara emergencia del crimen organizado como actor que amenaza a los 
defensores y defensoras de derechos humanos, en algunos casos aliado a 
los intereses del poder local o del poder empresarial –local o transnacional- 

genera la certeza de que el Estado ha renunciado a su función y fin último 
de garantizar el bien común y garantizar la seguridad de todos. 

 
El año 2009 constituyó el año más violento de la década que UDEFEGUA 
ha registrado la violencia política contra defensores y defensoras de 

derechos humanos, 353 agresiones que representan un aumento del 37% 
con respecto de los ataques ocurridos en el 2008.   Es también el año en 
que los y las periodistas, en particular,  también sufren un aumento del 

358% de agresiones con respecto al 2008. Los y las defensoras de derechos 
a la verdad, incrementaron el número de agresiones recibidas en un 303%.  

También mantenemos un alto número de defensores asesinados, 15, y 
emerge un preocupante patrón nuevo de violencia que es la tortura en 
contra de defensores de derechos humanos cometido por autoridades 

locales. 
 

Este año, la defensa de los recursos naturales y el derecho al desarrollo 
generó respuestas violentas y criminalizadoras por parte de empresas 
transnacionales a través de sus aliados locales.  La respuesta del Estado 

ante estos hechos ha mostrado que los intereses económicos prevalecen 
sobre la vida y la integridad.  Muestra de ello es lo que desde el 2008 
ocurre en Malacatán, San Marcos y la situación de El Estor, Izabal que 

luego de años de conflictividad sin atender ha llegado al extremo de quitar 
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la vida a un defensor de derechos humanos como mecanismo de presión 

para obligar al desalojo. 
 

El informe anual “Violencia, respuesta a 10 años de lucha: Informe sobre 
situación de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos. Enero a 
Diciembre de 2009”  muestra a continuación la sistematización de la 

verificación realizada por UDEFEGUA durante el año 2009 y el análisis 
comparativo de la violencia política durante esta década.  
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL TRABAJO DE LA DE 

LA UNIDAD 

 
El presente informe sobre la situación de las defensoras y defensores es el 
producto del trabajo de la Unidad de Protección a Defensoras y Defensores 

de Derechos Humanos – Guatemala ONG (Unidad o UDEFEGUA).  La 
Unidad es un servicio que se presta a todo defensor, defensora, activista, 

organización e institución de derechos humanos que haya sido agredida.   
 
Para desarrollar sus actividades, la Unidad funcionó durante el 2009 con 

un equipo de trece personas que realizan las funciones de verificación, 
asesoría legal, protección y asesoría en seguridad a través del programa Aj 

Noj Protection Desk en alianza con Protection International.  Con este 
equipo, durante este año se logró mejorar la aplicación del protocolo 
desarrollado durante el 2008, así como el acompañamiento de los 

defensores y defensoras ante el Ministerio Público y la gestión de Medidas 
Cautelares.  También logramos ampliar nuestro apoyo en asesoría en 
seguridad a organizaciones de Honduras, Nicaragua, El Salvador y 

Chiapas, México. 
 

El protocolo de atención de casos para el monitoreo de la Unidad establece 
un proceso de monitoreo para los casos de ataques cuando llegan y una 
atención inicial de los mismos que permite determinar cuando un ataque 

es o no es una violación al derecho a defender derechos humanos.  En el 
caso de que la agresión denunciada no sea una violación (delincuencia 

común, otro tipo de violación de derechos humanos o problemas 
personales) se remite a otra organización o a los canales institucionales 
correspondientes. 

 
El protocolo establece dos momentos para realizar el análisis de los hechos 
denunciados, uno después de la primera entrevista e investigaciones 

iníciales y luego de la segunda etapa de la investigación.  Usualmente 
cuando tenemos duda de un caso no lo colocamos en nuestros informes 

preliminares hasta estar seguros. 
 
Otro ejemplo, de la versatilidad del informe lo constituye el seguimiento 

que se da a los casos en su fase de investigación en el Ministerio Público.  
Los pocos casos que tienen alguna investigación y resultados son 

documentados.  La Unidad acompañó2 a la viuda de Israel Carias, quien se 
constituyo en querellante adhesivo, en el caso de asesinato de Israel Carias 
Ortiz e hijos3, el acompañamiento coadyuvó al obtener el fallo condenatorio 

                                                 
2 La Unidad, gestiono fondos para pagar la asesoría jurídica (Abogado Edgar Pérez). 
3 Israel Carias Ortiz, líder campesino asesinado el 7 de febrero de 2007, en la Aldea Los 

Achiotes, Zacapa.  
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contra los autores materiales del hecho, quedando a la espera de la 

investigación y procesamiento contra los autores intelectuales.   
 

De acuerdo a nuestros registros, durante el año recibimos 427 denuncias 
de las cuales el 17.56% resultaron rechazadas por considerarse 
delincuencia común o una violación de derechos humanos no relacionada 

al ejercicio de la defensa de derechos humanos luego de la verificación.  
Véase la siguiente gráfica que ilustra la situación: 
 

 

Gráfica 1 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
En el marco de la comunicación con los mecanismos internacionales de 
protección a los defensores y defensoras de derechos humanos, incluyendo 

a la comunidad internacional presente en Guatemala para el impulso de 
las Directrices sobre Defensores de Derechos Humanos de la Unión 
Europea y de Noruega, la Unidad emitió las siguientes alertas urgentes: 

 
 

 
 

353

75

Casos de defensores Casos desestimados 

DENUNCIAS DE ATAQUES RECIBIDAS POR LA UNIDAD, 2009
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Tabla 1 

Denuncia Caso  

01-2009 

 FAFG 

02-2009 

 Amado Monzón  

03-2009 

 Jorge López  

04-2009 
 

Asociación para la Defensa y Protección de la 
Montaña de las Granadillas 

05-2009 
 Manuel Calel Morales 

06-2009 
 Leocadio Juracan Jalomé 

07-2009 
 SEDEM / UDEFEGUA 

08-2009 
 Norma Angélica Cruz Córdova   

09-2009 
 Comités de Víctimas del Conflicto Armado Interno 

10-2009 
Consejo Comunitario de Desarrollo de Municipio 

de Cuilco 

11-2009 
 Norma Angélica Cruz Córdova 

12-2009 
 Arturo Mendez Ortíz  

13-2009 

 Norma Angélica Cruz Córdova 

14-2009 

 La Comunidad Las Nubes  

15-2009 

 Fausto Leonel Otzín Poyón                       

16-2009 

 Víctor Gálvez Pérez                       

17-2009 

 SITRAPETEN 

18-2009 

 Pedro Ramírez de la Cruz 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

Además de las 18 alertas urgentes, la Unidad emitió una Alerta General 
sobre una amenaza informática que estaba afectando a gran número de 
defensores y defensoras de derechos humanos.  Se realizó investigaciones 
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especiales para aquellos casos que por su gravedad o complejidad se 

consideró necesario. Este año, los casos que ameritaron una investigación 
profunda fueron:  

 

 Nebaj, Quiché. 

 Deforestación Montaña la Granadilla, Zacapa. 

 Caso de Vulnerabilidad de Niños de Chiquimula. 

 Defensores defendiendo el derecho a la alimentación. 

 Situación de las comunidades en contra de la minería e 

hidroeléctrica.  
 

 
La Unidad desarrolló, durante este año, dos investigaciones diagnósticas: 

“Nadie debe perder la vida o la libertad por el derecho sindical” y “Hacia un 
estudio comparado sobre estrategias y medidas de protección y seguridad 
de defensoras y defensores de derechos humanos en contextos rurales y 

semiurbanos”.  Estas investigaciones se hicieron con el apoyo de Oxfam 
Novib y Protection International, respectivamente.  

 
 
UDEFEGUA acompaña activamente la querella de tres defensores y 

defensoras de derechos humanos para lograr justicia en sus casos: 
Jerónimo Guarcas - CONCODIG (Tortura, detención ilegal y otros delitos 
cometidos por 13 personas en Pocohil), Gloria Ramírez ASIDEA -  (Autoría 

Intelectual del asesinato de Israel Carías) y SEDEM (Amenazas 
continuadas). 

 
UDEFEGUA realizó su labor este año con el apoyo financiero de Mugarik 
Gabe Nafaroa, Protection International-ZIVIK, Servicio Mundial Judio 

Americano (AJWS), Fondo Global de Derechos Humanos, Trocaire, 
OXFAM-NOVIB, Ayuntamiento de Donosti, Ayuntamiento de Hernani – 

Mugen Gainetik, HIVOS y AECID-AIETI-Fundación de la Abogacía 
Española. 
 

UDEFEGUA agradece el apoyo recibido a través de convenios de 
colaboración que han significado la mejora de nuestros servicios a SEDEM 
y a Protection International.   Por otra parte, el trabajo de apoyo a los/as 

defensores/as de derechos humanos no sería posible sin la coordinación 
estrecha a nivel nacional con la Convergencia por los Derechos Humanos, 

ACOGUATE y PBI y a nivel internacional con Amnistía International, Front 
Line, El Observatorio de Defensores de Derechos Humanos (OMCT-FIDH), 
GHRC, WOLA, Human Rights First y los diversos grupos de solidaridad 

que trabajan por los y las guatemaltecas desde sus países. 
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VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA DEFENSORES Y DEFENSORAS 

DE DERECHOS HUMANOS EN UNA DÉCADA 

 
La Unidad ha verificado 1779 agresiones durante estos 10 años, lo que 
representa 1 agresión cada dos días. Los allanamientos, las amenazas (en 

persona, escritas y telefónicas), los asesinatos, las intimidaciones y la 
vigilancia, han sido el modo preferido de los victimarios, durante esta 

década.  Es preocupante ver que este tipo de delitos, dejan un rastro muy 
fácil de seguir, a pesar de esto las autoridades competentes, no logran 
esclarecer los mismos.  El 72% de los allanamientos, corresponde al 

primer lustro, práctica que ya no fue tan común a partir de 2006.  En el 
segundo lustro la denuncia judicial, fue una práctica que se incrementó, 

con un 90% de registro.  
 

Gráfica 2 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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La Unidad ha registrado durante este decenio, 110 asesinatos de 

defensores y defensoras de derechos humanos. Ver la siguiente gráfica.  
 

Gráfica 3 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 

Estos asesinatos en su mayoría han sido perpetrados contra los siguientes 

sectores de defensores y defensoras de derechos humanos: campesino, 
desarrollo y sindicalista.  Estos tres sectores representan un 65% de las 

muertes.  Los departamentos donde más asesinatos se han registrado son: 
Guatemala, Izabal, Huehuetenango-Escuintla y Quetzaltenango.  Ver las 
siguientes gráficas: 
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Gráfica 4 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
Gráfica 5 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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Durante este decenio el género masculino  han recibido la mayor parte de 

agresiones, con un 62%, mientras que género femenino registran un 25% y 
el 13% restante, son ataques dirigidos a las organizaciones de derechos 

humanos. Véase la siguiente gráfica:   
 

Gráfica 6 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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ANÁLISIS 2009 

 
Durante el 2009, se registraron 353  ataques a defensoras y defensores de 
derechos humanos4, los que nos indica que es el año más violento de esta 

década, con un aumento del  83% con respecto al año 2000 y un 36% con 
respecto al 2008.  En el Anexo II se encuentra el cuadro con el resumen de 
todos los casos del año.   

 
A continuación se encuentra una gráfica que muestra la conducta anual 

de los ataques en contra de las defensoras y defensores de derechos 
humanos durante esta década.  

 

Gráfica 7 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 

La Unidad verificó los ataques a defensores y defensoras en 20 
departamentos de la República. El departamento de Guatemala tuvo un 
aumento del 28.70%, con relación al 2008 y continua siendo el 

departamento con mayor índice de ataques (108 registros). Es  alarmante 
el incremento de agresiones contra defensores y defensoras en los 

                                                 
4 En el anexo 1 se encuentra la metodología de lo que se considera una agresión y las 

categorías que a continuación se utilizan en la siguiente descripción.  
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departamentos de El Quiché y El Petén, con 73% y 74% respectivamente. 

Se suman a nuestra base de datos 4 departamentos que en 2008 no 
reportaron agresiones, siendo estos: Chimaltenango, Chiquimula, El 

Progreso y Santa Rosa.  
 
A continuación la gráfica de agresiones por departamento:    

 
Gráfica 8 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 
En El Petén los periodistas aparecen como los más agredidos,  esto se debe 
a la serie de amenazas que los miembros de ASEDI5 recibieron. En El 

Quiché y Guatemala, los defensores y defensoras al derecho de la verdad 
es el más atacado, mientras que en Sacatepéquez y Huehuetenango, son 
los sindicalistas y los defensores y defensoras del derecho al desarrollo los 

más agredidos. Ver la siguiente tabla:    
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Tabla 2 

Defensores/as más atacados por departamentos durante 2009 

Departamento  Tipo de defensor/a 
Número 
de 
Ataques 

El Quiché Verdad 53 

El Petén Periodistas 35 

Guatemala Verdad 33 

Huhuetenango Desarrollo  14 

Sacatepéquez Sindicalistas 29 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

En la siguiente tabla podemos ver las organizaciones con más ataques 
registrados. 

 
Tabla 3 

Organización  Conteo  

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Salud del Hermano 
Pedro, Sacatepéquez 29 

Asociación de Periodistas del Petén 
35 

CONCODIG 
36 

Fundación de Antropología Forense de Guatemala 
15 

Seguridad en Democracia 
21 

Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos 

Humanos de Guatemala 16 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
Durante el 2009, el sector de defensores/as de derechos humanos más 
atacado fue el de verdad con 91 ataques, lo que representa un incremento 

del 303%, con respecto al 2008. El sector sindical aumento en un 255% y  
los periodistas  en un 358%.  El resto de los sectores se mantienen dentro 
del mismo rango que se registro en 2008. 

Véase la siguiente gráfica:   
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Gráfica 9 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 
 

En relación al género de la persona atacada, el 67% está dirigido contra los 
hombres, 30% contra las mujeres y el 3% contra instituciones; esto nos 
deja con un incremento del 1% en contra de las mujeres con respecto al 

año 2008. Ver la siguiente gráfica:  
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Gráfica 10 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
De acuerdo al tipo de derecho que promueven los defensores y defensoras  

agredido, podemos observar que los defensores y defensoras que 
promueven los derechos civiles y políticos (DCP), representan el 46% de los 

ataques, lo que nos da un incremento del 92%, con respecto al año 2008. 
Los defensores y defensoras que promueven los derechos económicos, 
sociales y culturales (DESC), representan el 46% de las agresiones. Véase 

la siguiente gráfica la cual nos muestra la conducta de las agresiones 
contra los defensores y defensoras de los derechos humanos:   
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Gráfica 11

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 
Seguimos con la misma tónica del año pasado con respecto al rango de 

edades de los defensores y defensoras de derechos humanos. El rango de 
edad más atacado es 41-50 años. Y vemos el mismo impacto en las 
familias de los/as defensores/as. Véase la siguiente gráfica: 
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Gráfica 12 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 
 

El año 2009, también tiene como constante el mes de mayo, como el mes 
con mayor número de agresiones registradas con un total de 96 registros. 

Durante el primer semestre de este año, se contabilizaron la misma 
cantidad de agresiones que durante TODO el 2008. Véase la siguiente 
gráfica: 
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Gráfica 13 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 

Las amenazas escritas, continúan con un aumento del 55% con respecto 
del año anterior. Los mensajes de texto (desde el internet y desde los 
celulares), siguen siendo el recurso preferido de los victimarios.  

Mostramos la misma preocupación de años anteriores, ya que los 
asesinatos a defensores y defensoras de derechos humanos, se mantiene 
en la misma línea, la tabla número 3 muestra el listado de defensores 

asesinados y las organizaciones a las cuales pertenecían y la gráfica 
número 11 el tipo de delito cometido contra los defensores y defensoras de 

derechos humanos:    
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Tabla 4 

Nombre Organización Tipo de 
Defensor 

Amado Monzón Movimiento de  Comerciantes 
unidos de Coatepeque 

 
Desarrollo 

 
Rogelio Cuc Guitz 

 
Conic Los Pinos 

 
Campesino 

 
Jesús Ernesto  Guarcas 

González 

 
Sindicato de Trabajadores de 

la Educación 

 
Sindicalista 

 
Rolando Ardani Santiz de 

León 

 
Telecentro 13 

 
Periodista 

 

Luis Arnoldo Garcia 

 

Sindicato de Trabajadores del 
Comercio de Coatepeque 

 

Sindicalista 

 
David Abigael Miranda 
Fuentes 

 
Sindicato de Trabajadores del 

Comercio de Coatepeque 

 
Sindicalista 

 
Sergio Ramirez Hueso 

 
Sindicato de Trabajadores del 

Comercio de Coatepeque 

 
Sindicalista 

 

Diego Chiti Pu 

 

Sindicato de Trabajadores del 
Comercio de Coatepeque 

 

Sindicalista 

 
Saulo Estrada 

 
Escuelas Abiertas 

 
Niñez y juventud 

 
Juan Manuel Orozco 
Ambrosio 

 
Escuelas Abiertas 

 
Niñez y juventud 

 
Víctor Galvez 

 
Frente de Resistencia a favor 

de los recursos naturales 

 
Desarrollo 

 

Adolfo Ich Chamán 

 

COCODE La Unión 

 

Campesino 

 

Walter Méndez 

 

CEIBA 

 

Campesino 

 
Fausto Leonel Otzin  

 
Abogados Mayas 

 
Indígena 

 
Gilmer Boror Zet 

 
Aldea Lo de Ramos San Juan 

Sacatepéquez 

 
Ambientalista 

 

Pedro Ramírez de la Cruz 

Defensoría Indígena de las 

Verapaces 

Indígena 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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Gráfica 14 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 
319 agresiones constituyen delitos que son persegubles por el Ministerio 

Público.  Este año, 89 agresiones en contra de defensores y defensoras de 
derechos humanos fueron investigadas por la Unidad de Activistas de 

Derechos Humanos obteniéndose como resultados de dichas 
investigaciones sindicaciones que resultados en citatorios para primera 
indagatoria ante Juez Contralor de la Investigación que en todos los casos 

se realizará en el primer trimestre del 2010.  Luego de la indagatoria se 
establecerá si los presuntos responsables de los hechos quedan ligados a 
proceso.  No colocamos el nombre de las personas señaladas por el MP por 

respeto al principio de inocencia; pero si podemos señalar que los casos de 
FAFG y SEDEM-UDEFEGUA la investigación ha señalado por el momento 

responsabilidad de los hechos del 2009 en el entorno inmediato de las 
organizaciones.  En los casos de Pocohil y Cotzal, la investigación orienta 
la responsabilidad hacia autoridades locales.   En los informes 

bimensuales, conforme el proceso penal avance se estará informando 
sobre el desenvolvimiento de los casos. 

 
En cuanto a las denuncias judiciales en contra de defensores y defensoras, 
de los 33 ataques, 27 fueron desvanecidas siguiendo el debido proceso.  

Los casos son: el caso de Jorge López Solagostoia, el caso contra los 
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defensores de Las Granadillas, la persecución del PNR contra víctimas y 

CAFCA en El Quiché y el caso del COCODE de Cuilco.  Esto implica que la 
impunidad es del 93% de los casos si se toma en cuenta solamente 

aquellos totalmente resueltos durante el año 2009. 
 
El objeto de la actividad realizada por los defensores y defensoras de 

derechos humanos, establece posibles líneas de investigación de patrones 
a la hora de perseguir a los responsables de los delitos. El principal sector 
objeto de la actividad de las defensoras y defensores de derechos humanos 

atacados, fue a diferencia de años anteriores, el de cuerpos ilegales y 
aparatos clandestinos de seguridad con un incremento del 71%. Con un 

incremento del 85%, se encuentra el sector de poder local, mientras que el 
sector de narcotráfico y crimen organizado se incremento en un 83%.  
Véase la siguiente gráfica:  

 
Gráfica 15 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 

Las violaciones al derecho a la libertad y seguridad, bajo en un 5% este 
año, contabilizando un 64% del total de violaciones. Las violaciones a la 

libre expresión, representan un 5%, durante el 2008 este tipo de violación 
no fue registrada.  Las violaciones a la integridad personal, se 
incrementaron en un 6%, con respecto al 2008. Lo que hemos manifestado 

ya en varias ocasiones, en este informe, y lo seguimos viendo con 
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preocupación, es como el derecho a la vida, sigue en aumento, con un 

incremento de 5%, también con respecto al año 2008. Véase la siguiente 
gráfica:  

 
 

Gráfica 16 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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PROFUNDIZANDO EN LA VIOLENCIA DESDE LO LOCAL 

 

La violencia en contra de los defensores y defensoras explicada desde una 
mirada nacional puede perder de vista las dinámicas locales.   Para apoyar 
al análisis del porqué la violencia contra los defensores y defensoras ha ido 

en aumento en el último consideramos importante ahondar en los factores 
que están influyendo en el contexto de la defensa de los derechos humanos 
en cuatro departamentos del país: El Petén, Izabal, El Quiché y San 

Marcos.   El análisis que se realiza es una provocación y trata de visibilizar 
la situación de los ataques sufridos por los defensores y defensoras de 

derechos humanos en esas regiones. 

 

El Petén  
 

Es uno de los departamentos más violentos de país6, siendo San Benito, el 
municipio más afectado por las actividades delictivas.  El control social se 
realiza a través de las  armas y el asesinato del opositor.   El tráfico de 

recursos naturales, la destrucción de flora y fauna, la quema de terrenos 
descontrolada  y la invasión de  tierras son temas graves y cotidianos. 

 
La impunidad ante los crímenes se eleva en un 89%7. Los defensores y 
defensoras de derechos humanos, al denunciar cualquier  hecho, se 

enfrentan a situaciones como: amenazas, agresiones  y criminalización, 
con lo cual los victimarios pretenden aislarlos, intimidarlos y 

deslegitimizar su lucha. 
 
Por ello, la defensa de los derechos colectivos es débil y la movilización que 

se requiere para enfrentar amenazas al medio ambiente como lo es el mega 
proyecto de la palma africana, tiene poca resistencia.  Lo mismo sucede 
con el  tema agrario.  Sin embargo, en este ambiente hóstil a la defensa de 

los derechos humanos no ha detenido a organizaciones, defensores y 
defensoras de derechos humanos.   

  
Los ataques contra defensores/as de derechos humanos son una muestra 
de las amenazas que se presentan.  En la última década los peteneros han 

sufridos 112 ataques, de los a nacionalización de recursos naturales es 
algo impensable y hasta mal visto, lo cual ha facilitado las concesiones. 

Véase la siguiente gráfica la cual describe los ataques sufridos por las 
defensoras y los defensores en derechos humanos, en el departamento de 
El Petén:  

 

                                                 
6  Diagnóstico de la Mesa de Diálogo, Justicia y Seguridad en Petén 
7 Diagnóstico de la Mesa de Diálogo, Justicia y Seguridad en Petén, pág. 3 
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Gráfica 17 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
Situaciones más importantes que denotan la ingobernabilidad 
 

Tierras 
 

El problema de tierra es un tema histórico en El Petén, con la Creación del 
Fomento y Desarrollo de Petén –FIDEP- y del Instituto de Trasformación 
Agraria -INTA-, se  inicia la colonización masiva, política aplicada por El 

Gobierno,  con el fin de protegerse de la pérdida de territorio y de la 
influencia mexicana sobre territorio petenero, la política de tierras de estas 

instituciones fue muy deficiente, se otorgaron tierras en posesión y 
muchos campesinos en especial minifundistas no podían legalizar las 
mismas; con el conflicto armado interno, muchas comunidades 

abandonaron sus tierras, lo que trajo como consecuencia que luego de los 
Acuerdos de Paz el problema se acrecentara.  
 

Los narcofinqueros y ciertos empresarios, están  adquiriendo poco a poco y 
anómalamente, grandes cantidades de tierra. El método de comprar a 

terceros, es una práctica cotidiana en este departamento, ya que la ley no 
les permite el latifundio con tierras nacionales, pero no tiene candados 
respecto a adquirirlas de segundas personas. 
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Véase a continuación la gráfica que muestra los tipos de delitos cometidos 
contra defensores y defensoras durante esta década: 

 
Gráfica 18 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 
Palma Africana 

 
En los últimos años, el monocultivo de palma africana, que está vinculada 
a la empresa OLMECA, distribuidora de aceite comestible, se ha apropiado 

de miles de caballerías de tierra, sobre todo en el Municipio de Sayaxché, 
donde han desplazado a unas 40 comunidades; este tipo de siembra 

consume grandes cantidades de agua, para logra esto, desvían  causes de 
ríos, lo cual afecta a otras poblaciones. El Estado a través de sus 
instituciones no ha hecho nada para evitar los masivos desalojos y las 

violaciones a los derechos fundamentales, parece que los “empresarios” 
gozan de la equiescencia del sistema político y de justicia. 

 
Lo contradictorio de este tema que tanto afecta el medio ambiente y a 
comunidades enteras es que el Estado, a través del MAGA tiene el 
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incentivo PINPALMA8, lo que constituye una ayuda para la marca 

OLMECA, este programa desvirtúa el trabajo del MAGA. 
 

Los sectores de: periodistas, campesino y mujeres, son los más agredidos 
en el departamento de El Petén, durante este decenio contabilizando un 
74% de las agresiones. Véase la siguiente gráfica.  

 
Gráfica 19 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

                                                 
8 El observador, no. 16 pág. 72 
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Caso demostrativo I 
Tratando de silenciar el periodismo en El Petén 

 
Los periodistas peteneros: Yuri Colmenares, Ramón Aguilar Mata, Efraín 
Cárdenas, Rafael Contreras Carrascosa, Rigoberto Escobar, Enrique 

Grijalva, Francisco Montalván, Juan Ramón Orellana López, Byron 
Reynoso, Abner y Heber Méndez y Flor de María Vitzil, han sido víctimas 
de una serie de amenazas de muerte. Los defensores manifestaron haber 

recibido una serie de llamadas  telefónicas y mensajes escritos, en los 
cuales también eran amenazados sus familiares.  

 
 

Estas amenazas son alarmantes por la gran cantidad de periodistas que se 
ven afectados al realizar su trabajo informativo. Es evidente que están 

tratando por todos los medios de  impedir que se divulguen noticias 
relacionadas a la política, la impunidad, la violencia, la depredación de los 
recursos naturales y el narcotráfico en El Petén.   

 
Podemos observar la problemática en que se han visto involucrados, los 
políticos del departamento y autoridades de Gobierno, (se han presentado 

denuncias de malversación de fondos por ambas partes).  
  

A la fecha los casos han sido trasladados a la Fiscalía de Sección de 
Derechos Humanos, en la Unidad de Delitos Cometidos Contra Periodistas 
y Sindicalistas, donde queda a la espera de que el proceso investigativo 

avance identificando a los responsables de esta serie de amenazas.    
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San Marcos 
 
En San Marcos, los defensores y defensoras de derechos humanos se 
enfrentan a retos mayúsculos en materia de desarrollo en tanto que es uno 

de los departamento con mayor concentración de población y mayores 
rezagos en salud, educación, desarrollo de infraestructura e incluso en 
regiones enteras el Estado ha abandonado su función.  La presencia del 

crimen organizado y su cada vez mayor influencia en el territorio ha 
distorsionado las relaciones sociales y generado mayores niveles de 

corrupción y violencia.  En este marco, la imposición de los proyectos 
mineros de la Gold Mining Co. a través de Montana y los proyectos 
hidroeléctricos que se realizan a espalda de las consultas populares y sin 

las evaluaciones de impacto ambiental han venido a deterior aún más el 
goce y la exigibilidad de los derechos de los san marquenses. 

 
Sin embargo, ante los abusos tanto de la autoridad como de la iniciativa 
privada, San Marcos cuenta con una organización social y comunitaria 

fuerte que conoce sus derechos y los defiende.  Aunque muchas veces, la 
ciudad capital no conoce de sus luchas y de sus resistencias, muchas 
experiencias innovadoras en materia de desarrollo, alfabetización, salud, 

derechos de la mujer y derechos indígenas tienen cuna en este 
departamento.  

 
En los últimos años, UDEFEGUA ha sido testigo de la respuesta violenta al 
ejercicio del derecho a la consulta de los Pueblos Indígenas, a la petición y 

la defensa del consumidor que se ha realizado en varios municipios de San 
Marcos. Hemos registrado 69 agresiones contra defensoras/es de derechos 

humanos en esta década, véase la siguiente gráfica: 
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Gráfica 20 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
  
 

Caso demostrativo II 
La Mina Marlin 

 
La mina Marlin se ubica entre San Miguel Ixtaguacan y Sipacapa, el 27 de 
septiembre del 2003, fue otorgada la licencia a la Empresa Montana 

Exploradora por el Ministerio de Energía y Minas. Inicia sus operaciones 
con 40 millones de dólares que le da en préstamo el Banco Mundial. Para 

su operación consume 250,000 litros de agua por hora,  lo que es igual al 
consumo de una familia por 22 años, ha obtenido ganancias por más de 6 
mil millones de dólares, según informe de la Comisión de Transparencia 

del Congreso, y además organizaciones ambientalistas indican que estaba 
inscrita como maquila, para evitar pagar impuestos sobre todo en la 
importación de equipo para operar.  A partir de las inconformidades surge 

el FRENA,  Frente Nacional de Resistencia a la Minería. Las comunidades 
vecinas a lo largo de todo este tiempo han mostrado descontento por la 

licencia otorgada a la empresa9. Entre sus argumentos anotan: 

                                                 
9 Revista el Roble No. 25 
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1. Que nunca fueron consultados de buena fe, como lo señala el Convenio 
169 de la OIT. 

 
2. Temen el daño a todo el ecosistema de bosques ribereños. Se quejan de 
pérdida de agua el agotamiento de 8 pozos de agua 

 
3. La empresa prevé la construcción de una presa de derivación muy alta 
que causaría inundación en un área de aproximadamente 15,000 m2. Eso, 

y la disminución del caudal en el Río Salá, afectaría a todos los seres 
vivientes de esa área, como animales y plantas. 

 
4. También indican que las enfermedades de la piel han aumentado, se 
han dado casos de abortos y muerte de animales. 

 
5. La militarización de la zona y el aumento de grupos de seguridad 

privada y conflictividad social entre las comunidades. 
 
6. Pagos injustos por la venta de la tierra que en muchas ocasiones 

indican se ha dado mediante amenazas, presiones y coacción. 
 
En este sentido, los técnicos de COPAE de la Comisión Pastoral y 

Madreselva afirman que la construcción de las obras y los caminos, así 
como las actividades que realice la hidroeléctrica traerán un cambio de uso 

del suelo en esas áreas. Afectarán algunas actividades agrícolas, lo que 
atenta nuevamente al derecho de la alimentación de las comunidades, 
agravaría las condiciones de hambruna que se vive en esta región, de 

acuerdo a los últimos datos que generaron la declaración del Estado de 
Calamidad por el Hambre en el Campo llamado corredor seco. 

 
Además el área tiene varias especies de animales y plantas amenazadas de 
extinción. Instituciones ajenas y organizaciones que trabajan por los 

derechos sociales y ambientales han hecho estudios de impacto respecto a 
la contaminación, pero la empresa ha desmentido eso, por otro lado el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales  MARN, no hace nada 

por validar dichos estudios o realizar los propios, así como informar 
debidamente a la población sobre las consecuencias dañinas, tomando 

medidas necesarias para la protección de las personas. 
 
Hechos criminalización y de violencia relacionados con la Mina 

Marlin: 

1. En enero de 2005, personas de Sololá y Quiché bloquearon  el camino, 
para evitar el paso de un cilindro que sería usado en la Mina Marlin, el 

Ministro de Gobernación Carlos Vielman anunció “no hay nada más que 
discutir ya dialogamos con las autoridades y no podemos seguir permitiendo 
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que cada quien haga lo que quiera”, con ello intervino el ejército, el día 11 

de enero de 2005, Raúl Castro de 37 años murió en los enfrentamientos 
entre pobladores y el ejército.10 

2. El domingo 14 de marzo de 2005, Álvaro Benigno de 23 años, fue 
asesinado cuando regresaba a su casa luego de un concierto del coro de 
San Miguel Ixtahuacán, en San Marcos, la información recabada indica 

que: en el camino se topó con Ludwin Waldemar Calderon y Guillermo 
Lanuza, pistoleros a sueldo del grupo Golan, encargado de la seguridad de 

Marlin Proyect, le dispararon 5 veces, causándole la muerte.11 

3. En el 2007, 5 hombres de San Miguel Ixtahuacan fueron demandados 
en hechos relacionados con la problemática, los 5 recibieron medida 

sustitutiva de arresto domiciliario y el caso se fue a apelación a la Corte de 
Constitucionalidad.  

4. El 8 de enero de 2008, salieron 8 órdenes de captura contra 8 mujeres, 

acusándolas de usurpación agravada, daños al tendido eléctrico, que 
provee luz a la planta de la mina. Por el mismo caso el líder Mario Tema  

Bautista ha sido amenazado. 

5. El Padre Eric Gruloos, quien ha estado apoyando a los comunitarios por 
la defensa de sus derechos y la no destrucción del medio ambiente, ha sido 

víctima de difamación, acusándolo de incitar a la violencia, 
criminalizándolo de liderar grupos de campesinos armados con piedras, 

palos y pistolas. 

6. Siete campesinos están siendo acusados por la empresa Montana 
Exploradora de Guatemala de varios delitos, entre los que se cuentan 

extorsiones y amenazas. Criminalizando a dichos campesinos.12 

 
7. El 22 de mayo de 2009,  un grupo de vecinos de San Marcos realizó una 

marcha de protesta en contra de la minería a cielo abierto en el municipio 
de San Miguel Ixtahuacán.13 

 
8. También responsabilizan a la empresa Montaña Explorador por los 
daños causados a las casas de unas 100 familias, “Las voladuras y el 
transporte pesado de la mina han causado grietas y rajaduras en decenas 
de casas de los municipios de Sipacapa y San Miguel Ixtahuacán”, concluye 
un informe técnico de ingenieros estadounidenses de UUSC y la Comisión 
Pastoral Paz y Ecología de la Diócesis de San Marcos (COPAE).14 
 

Dado a la problemática que se ha generado en San Marcos, entre las 

                                                 
10 CIEPAC, Centro de Investigaciones Económicas y Políticas de Acción Comunitaria 

11 CIEPAC, Centro de Investigaciones Económicas y Políticas de Acción Comunitaria 
12 http://www.resistencia-mineria.org/espanol/ 
13 (Video Prensa Libre: Esbin García 
14 http://www.resistencia-mineria.org/espanol/ 
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comunidades afectadas por la operación de la mina, y el no reconocimiento 

de las consultas realizadas el 14 de julio del 2009, la  Presidencia del 
Congreso de la República y representantes de las comunidades de San 

Juan Sacatepéquez solicitaron a la Comisión Extraordinaria de 
Transparencia del Congreso de la República dirigida por Rosa María 
Ángeles de Frade, hacer un análisis e investigación del otorgamiento de 

licencias de la cementera en San Juan Sacatepéquez y de la Mina Marlin 
en San Marcos. La comisión contó con el apoyo de Acción Ciudadana 
Capítulo Guatemalteco de Transparencia Internacional y el Centro de 

Acción Legal Ambiental y Social de Guatemala, CALAS y la COPAE, 
llegando a las siguientes conclusiones: 

 
1. Que no se ha hecho efectivo el convenio 169, en su artículo 5.1 en 
relación a realizar consultas. 

 
2. El ministerio de energía y minas no ha hecho ninguna consulta desde el 

Estado, quien estaría obligado a realizarlas, tampoco ha informado a las 
comunidades de forma objetiva el impacto de las licencias e exploración y 
explotación otorgadas. 

 
3. En el 2005 por medio de Acuerdo Municipal 04 y 09 2005, el Consejo 
Municipal de Sipacapa llevó a cabo una consulta respecto a la minería15. 

El 13 de junio del 2005, la Empresa Montana Exploradora interpuso 
acción de amparo contra la convocatoria a la consulta, amparo que fue 

otorgado por el Juzgado Primero de Instancia Civil y Económico Coactivo 
del Departamento de San Marcos. El MP y la Municipalidad por separado 
apelaron. El 8 de mayo del 2008 la Corte de Constitucionalidad en 

sentencia la indica que la consulta no es vinculante y ordena al Congreso 
de la República legislar normativas para el proceso de consulta, expediente 

1179-2005. 
 
4. El Ministerio de Energía y Minas no hace difusión sobre los proyectos de 

este tipo ni a dado difusión a estudios realizados 
 
5. Indica también que solamente el Ministerio de Energía y Minas está 
facultado para suspender licencias, según el artículo 51, Decreto 48-
1997, Ley de Minería, dice; “Previa comprobación, el Ministerio con base en 

dictamen de la Dirección, ordenará al titular por medio de resolución la 
suspensión de las operaciones mineras, en los casos siguientes: 
 
a) Cuando existiere el riesgo o peligro inminente para la vida de las 
personas o sus bienes. 
 
b) Cuando no se cumplan las disposiciones de seguridad en el trabajo de 

                                                 
15  Artículos 60 al 66 del Código Municipal, proceso de consulta 
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conformidad con las leyes de la materia. 
 
c) Cuando no se pague el canon de superficie de conformidad con esta ley y 
su reglamento 
 
d) Cuando contravenga las leyes reguladoras del medio ambiente. 
 
e) Cuando no se pague las regalías correspondientes de conformidad con 
esta ley y su reglamento. 
 
f) Por incumplimiento de la causal invocada en el artículo ochenta y dos de 
esta ley. 
 
g) Por negarse a rendir los informes a que está obligado de conformidad con 
esta ley. 
 
h) Cuando exista una manifiesta desproporción entre las reservas probadas 
en mineral y el volumen de explotación y esta desproporción no pueda ser 
justificada debidamente.” 
 
 
La denuncia judicial, representa un 48% delitos cometidos contra los 

defensores y defensoras de derechos humanos en el departamento de San 
Marcos, las amenazas (en persona, escritas y telefónicas), representan el 

23% de los delitos.  El 61% de los defensores y defensoras de derechos 
humanos agredidos, pertenecen al sector de desarrollo.  Véase a 
continuación las gráficas: 
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Gráfica 21 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

Gráfica 22

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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Izabal 
 
El Departamento de Izabal es conocido por los defensores y defensoras de 
derechos humanos porque realizar el trabajo en este departamento es 

complejo.  En varios de los municipios de este departamento, la presencia 
del crimen organizado es tan avasallador que existen territorios en donde 

no pueden desarrollarse actividades de defensa. 
 
Sin embargo, en Izabal varios ambientalistas luchan por conservar áreas 

protegidas, varias organizaciones campesinas están en la lucha diaria por 
defender el derecho a la tierra y a la alimentación ante los desalojos de los 

que son objeto por la expansión de las narcofincas o por la expansión de 
los proyectos de minería o palma africana.  En Izabal, también hemos 
acompañado al Sindicato de Trabajadores de la Bananera de Izabal y otros 

sindicatos que por el contexto tan violento del departamento 
constantemente se ven amenazados. 
 

Un municipio en donde a través de los años la defensa de los derechos 
humanos es una actividad de alto riesgo es El Estor.   Allí, varias 

comunidades que se ven afectadas por la actividad minera de la Compañía 
Guatemalteca de Níquel –CGN- y la expansión de sus operaciones.   Este 
factor se ve agravado por el hecho que varias de ellas no cuentan con 

documentos o certeza jurídica sobre la tierra que habitan, lo que facilita 
los desalojos, actos intimidatorios y violentos como una forma de “limpiar” 

el área.   
 
En El Estor y Livingston, la conflictividad agraria derivada de la 

ampliación de la frontera agrícola, de los impactos aún no resueltos de la 
creación de las áreas protegidas y de la intrusión del crimen organizado 
provoca acciones de criminalización y actos intimidatorios a defensores de 

diverso tipo. Véase la siguiente gráfica: 
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Gráfica 23 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 
Caso demostrativo III 

Conflicto en Izabal 
 
La Comunidad Las Nubes está asentada en un territorio reconocido por el 

Pueblo Q’eqchi’ como tierra ancestral. Este territorio colinda con la tierra 
adjudicada por el Estado a la Compañía Guatemalteca del Níquel -CGN-. 

Desde hace varios años dicha compañía ha disputado la propiedad de la 
tierra a las familias que viven en el territorio; sin embargo, la compañía no 
ha demostrado la propiedad sobre la tierra y la comunidad mantiene su 

reclamo sobre la base de la propiedad histórica de la misma 
 

A partir del 24 de septiembre, el personal de seguridad de la CGN, el Sr. 
Wholers y en ciertas ocasiones personal de la Policía Nacional Civil, se 
presentaron a Comunidad de las Nubes, con el propósito de intimidar a la 

gente de la comunidad, para que abandonen sus tierras. A las 10:00 a.m., 
del 25 de septiembre, el personal de seguridad pidió a los comunitarios 
que se dirigieran al centro comunitario.  Lo cual no hicieron; entonces, 

bajo órdenes del Sr. Ora y Padilla, la cuadrilla de hombres empezaron a 
destruir el centro comunitario.  Los comunitarios, entonces se dirigieron al 
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salón, para evitar dicha destrucción, lo que hizo que la cuadrilla parara.  

El personal de seguridad procedió a lanzar gases lacrimógenos y gas 
pimienta.  Los Señores Abelino Pan Tzir y Agustín Chub Bó fueron 

agredidos directamente con el humo.  Mientras que al señor, José María 
Botzoc Rax, le dejaron caer una  de las vigas del centro comunitario, 
causándole golpes en la cabeza y hombro derecho.  Varias mujeres fueron 

roseadas con gas pimienta.  Luego les dispararon con balas de goma.  Las 
agresiones vinieron de los personeros de seguridad de la CGN, mientras 
que la Policía Nacional Civil no intervino.  El Oficial Samayoa les manifestó 

a los comunitarios no estar de acuerdo con el tipo de procedimiento 
efectuado por los agentes de seguridad de la empresa.  

 
Los comunitarios de Las Nubes bajan hacia El Estor, reuniéndose con dos 
comunidades. Cuando llegan los comunitarios,  según testimonios, los 

hermanos Wholers, un grupo relacionado con la familia Ponce, se coloca 
que detrás de los comunitarios y empieza a disparar matando dos vacas. 

Estos le informan al dueño de las vacas que los comunitarios habían 
asesinado a sus vacas, este se comunica con la empresa pidiéndoles el 
apoyo para reprimir a los comunitarios y los agentes inmediatamente les 

disparan, lo que hace que los comunitarios se dispersen.  
El Sr. Adolfo Ich Chamám, quien es presidente del Comité de Barrio La 
Unión y maestro de escuela, estaba en una reunión con padres de familia, 

y escuchan los disparos y se preocupa por la seguridad de los niños  y 
decide ir a rescatarlos.  Cuando se encuentra en esa labor, el Sr. Mynor 

Padilla, quien es el Jefe de Seguridad de la CGN, le dice, “Vos vení, a vos te 
andamos buscando y que con voz queremos hablar”. Cuando él se acerca  
allí mismo le machetean los brazos y lo dominan llevándolo arrastrado 

hacia el interior de los terrenos de la Empresa de la CGN.  Ya adentro, 
según lo confirman varios testigos, presuntamente el Sr. Mynor Padilla, 

procede a dispararle un tiro en la cabeza. Aparentemente, no muere 
inmediatamente, por lo que los otros dos miembros de la seguridad 
también disparan y le matan.  Los dos presuntos cómplices son Hugo 

Chalibat y Mynor Alvarado.  20 comunitarios procedieron a rescatar 
Mientras esto ocurre, los disparos vienen de dos partes para los 
comunitarios y quedan heridos de gravedad: Samuel Coc, Ricardo Acté, 

Alfredo Xi, Aroldo Cucul, Alejandro Acté, Luciano Choc, Héctor Choc y 
Guzmán Chub. 

 
 
 

Lo más preocupante en el departamento de Izabal, es el alto número de 
asesinatos, cometidos contra los defensores y defensoras de derechos 
humanos, los cuales representan un 26% de los delitos. Véase la siguiente 

gráfica: 
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 Gráfica 24 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
El tipo de defensor/a, más afectado en el departamento de Izabal es, el 

campesino, con un 54% de registros, Con un 16%, se encuentra el sector 
sindical y con un 9% los periodistas. Véase la siguiente gráfica:    
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Gráfica 25 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 

Quiché 
 

Su abandono es histórico. Quiché fue el departamento que más sufrió la 
violencia sistemática durante el conflicto armado, las indescriptibles 

dimensiones de la violencia hace de este departamento uno donde quizá 
más victimarios y víctimas cohabiten, aunado a la falta de implementación 
de los Acuerdos de Paz y a un débil Programa Nacional de Resarcimiento. 

 
Aunque el departamento, no se ve afectado, a gran escala, con el 

narcotráfico, este problema ha ido en aumento en la vertiente norte del 
área Ixil, al igual que dinámicas de corrupción en el poder local. Lo que sí 
es una constante es la presencia de ex patrulleros de autodefensa civil y ex 

comisionados militares en puestos de autoridad y control comunitario que 
imponen políticas represivas de control social.  Esto aunado a una política 
nacional de favorecer juntas locales de seguridad y a un entorno 

comunicacional del medio, ha revivido dinámicas de control y 
conflictividad en donde el linchamiento, la amenaza del linchamiento y la 

expulsión de las autoridad empieza a ser una preocupación para los 
defensores y defensoras de derechos humanos. 
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Hasta el momento, no hay minería metálica a cielo abierto, pero existen 17 
posibles proyectos en solicitud otros en exploración.  Lo que existe son una 

serie de proyectos de construcción de hidroeléctricas, en el marco de la 
construcción del Anillo de Interconexión Eléctrica, que generan impactos 
importantes en el despojo de tierras a los comunitarios. 

 
En este escenario, la defensa de los derechos humanos es mucho más 
compleja.  La gráfica a continuación muestra un número bajo de ataques 

en los últimos años, pero podríamos decir que los hechos se han 
incrementado en el último lustro. Véase la siguiente gráfica: 

 
Gráfica 26 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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Caso demostrativo IV 
Linchamiento en Cotzal  

 
En el Municipio de San Juan Cotzal, Quiché el día martes 3 de 
noviembre del 2009, lincharon y asesinaron al agente de la Policía 

Nacional Civil –PNC- Pedro Rodríguez Tomá. Se señala como 
incitador  de dicho acto, al Alcalde de Cotzal,  José Pérez Chen. Los 
testigos manifestaron que Pérez Chen, con megáfono, convoco a la 

población del lugar, la consigna era que los vecinos acudieran a 
“hacer un acto de justicia”, se presume que unas dos mil personas 

observaron este macabro acto. Los responsables de este ilícito fueron 
los miembros de la Junta de Seguridad Ciudadana.  
 

Diego Sambrano Rodríguez, promotor de salud mental de Equipo de 
Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial –ECAP-, tenía una 

reunión con los jóvenes de la iglesia. Camino a la misma, se percato 
del movimiento de personas, que se aglutinaban en el parque 
central. Escucho que el alcalde, llamaba a la población. Su rol de 

defensor de derechos humanos, lo impulso a documentar el hecho, 
al observar esto el alcalde, ordenó a varios agentes de la Policía 

Municipal de Transito -PMT-, que lo capturaran. Diego fue golpeado 
brutalmente, quedando en estado inconsciente.  El Sacerdote de la 
iglesia del lugar, intercedió en su defensa, evitando con ello que 

Diego, fuera una víctima mortal.  
 
Posteriormente Diego, presento la denuncia al Ministerio Público –

MP-, pese a las consecuencias que conlleva señalar al alcalde 
municipal, como responsable de este hecho.  

 
 
El 24% de los hechos registrados en Quiché, durante este decenio, 

corresponde a intimidaciones de defensores y defensoras de derechos 
humanos. Otra práctica similar ha sido la denuncia judicial, que 

representa un 20%. Las amenazas (en persona, escritas y telefónicas), 
representan un 30% de los delitos cometidos. Véase la siguiente gráfica:  
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Gráfica 27 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
Durante este decenio, el sector de defensores y defensoras de derechos 

humanos más atacados fue el de verdad con 65 ataques, lo que representa 
un 34% de las agresiones. Este índice de ataques es seguido por los 

defensores del derecho al desarrollo (13) y defensores del derecho 
gubernamental (13). Véase la siguiente gráfica:  
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Gráfica 28 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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RESPUESTA DEL ESTADO ANTE LAS AGRESIONES A 

DEFENSORES Y DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

 

Tradicionalmente informamos sobre la respuesta del Estado en materia de 
investigación y persecución penal.  Sin embargo, este año hubo una acción 

desde el Estado en materia de dignificación que cabe resaltar antes de 
entrar en la evaluación de la respuesta tradicional del Estado. 
 

Después de 8 años que Hina Jilani, Representante Especial del Secretario 
General de la ONU para Defensores de Derechos Humanos, recomendara 

al Estado de Guatemala el impulso de una campaña de dignificación de los 
defensores de derechos humanos.  En el mes de diciembre del 2009 
COPREDEH-SEPAZ-PNR impulsaron una campaña en Mupis, TV, ferias de 

la SEPAZ y SEPREM e internet apoyada por la Unión Europea denominada 
“Vos no lo sabes…”16 que lleva el estribillo “sos un defensor@ de derechos 
humanos cuando”.  La campaña lleva la intención de hacer ver al 

ciudadano común que es un defensor/a cuando realiza diversas 
actividades como luchar por la convivencia pacífica o en contra de la 

violencia en contra de las mujeres.  De esta manera, combatir el estigma 
que está detrás de la dinámica de difamación detrás de las agresiones 
antes descritas.   

 
Es muy prematuro para establecer una evaluación de la campaña pero es 

evidente que la misma ha sido asumida por una parte del Ejecutivo y 
orientada hacia un público urbano.  Este primer paso es importante y 
deberá establecerse si logra cambiar actitudes o deber ser incorporado a 

otros ámbitos de lo público para lograr su objetivo, por ejemplo el 
Ministerio de Educación. 
 

 
En materia de la evaluación de los avances en la investigación y 

persecución penal de las denuncias presentadas entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre del 2008, a continuación se presenta los resultados de la 
investigación.  

 
Siempre el objetivo de este seguimiento no es sólo evaluar el rendimiento 
del Ministerio Público en la investigación de casos; sino también apoyar a 

los/as defensores/as en su interlocución con dicho órgano que tiene el 
monopolio de la persecución penal.  

                                                 
16

 Ver en www.copredeh.gob.gt 
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Es además prudente el agradecer la disponibilidad de los/as defensores/as 
que nos apoyaron en este seguimiento; así como la de una serie de agentes 

fiscales sobre todo de la Unidad de Delitos contra Activistas de Derechos 
Humanos como de otras agencias fiscales para colaborar en la realización 
de este sondeo. 

 
Sobre los casos estudiados 
 

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2008, la UDEFEGUA registró 
220 agresiones las cuáles se convirtieron en 62 casos ante el Ministerio 

Público.  
 

Tabla 5 

Relación Violación de Derechos Humanos y Expediente del Ministerio Público 

No. Casos ante el Ministerio Público 62 

No. Ataques o registro de violaciones de 
derechos humanos 220 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 

Véase la siguiente tabla para ver la distribución de casos por fiscalías 
ubicadas en el departamento de Guatemala. 

 

Tabla 6 
Distribución de Casos en Fiscalías del Departamento de Guatemala 

 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

Como informáramos con anterioridad puede existen cinco casos que 

FISCALÍA No. De Casos No. de Ataques 

Activistas de Derechos 
Humanos 

21 63 

Periodistas y Sindicalistas 6 10 

Operadores de Justicia 3 19 

Distrital Metropolitana 1 2 

San Juan Sacatepéquez 3 4 

Casos no ubicados 5 6 

TOTAL 39 104 
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deberían estar en alguna fiscalía del municipio de Guatemala; pero hemos 

hecho esfuerzos por identificar en donde está, sin embargo no lo hemos 
logrado. Se presume que los casos fueron desestimados. 

 
La siguiente tabla muestra la distribución de casos en las Fiscalías 
Departamentales. Este año, el estudio muestra una menor carga hacia 

estas fiscalías que la experimentada el año anterior. 
 

Tabla 7 

Distribución de Casos en Fiscalías Departamentales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

En esta oportunidad hacemos mención de que durante el año 2008 aún se 
hay defensores/as que prefieren presentar sus denuncias ante la 

Procuraduría de los Derechos Humanos.  
 
La siguiente tabla muestra que auxiliatura recibió este tipo de denuncia. 

 
 

 

DEPARTAMENTO No. De 

Casos 

No. de 

Ataques 

Quiché 1 4 

Huehutenango 2 2 

Quetzaltenango 3 4 

Sololá 2 2 

Sacatepéquez 1 30 

Suchitepéquez 1 3 

Izabal 1 1 

Alta Verapaz 4 8 

Petén 4 4 

Zacapa 3 8 

Jalapa 2 3 

TOTAL 23 69 
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Tabla 8 

Casos denunciados ante Procuraduría de Derechos Humanos 

LUGAR No. De 

Casos 

No. De 

Ataques 

PDH Escuintla 1 1 

PDH Auxiliatura Petén 2 6 

PDH Auxiliatura Coatepeque 
Q. 

1 4 

PDH Alta Verapaz 5 4 

PDH Sololá 1 1 

PDH Sede Central 1 1 

TOTAL 12 17 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 

Es importante hacer notar que durante el año 2,008, hubo defensores que 
además de presentar su denuncia ante la Procuraduría de Derechos 

Humanos Sede Central, también lo hicieron directamente ante el 
Ministerio Público, por lo cual no fueron reportadas en este informe para 
no duplicar la cantidad de casos. Tal como informáramos en el primer 

reporte la tendencia de presentar denuncia exclusivamente en la 
Procuraduría de Derechos Humanos es continúa en el interior de la 
República, sobre todo en Alta Verapaz donde se denota un alto grado de 

desconfianza al trabajo del Ministerio Público, esto no varió para el 
segundo semestre del año. 

 
Cabe además hacer mención que al menos cuatro casos que fueron 
denunciados ante la Procuraduría de Derechos Humanos fueron remitidos 

más prontamente hacia el Ministerio Público, dejando así de conocer la 
PDH, por ello es que no se incluyen.  
 

Casos de Criminalización a Defensores/as de Derechos Humanos 

 
A continuación, los casos de criminalización a defensores/as de derechos 

humanos durante todo el año 2,008. Recordamos que el 26 de diciembre 
de 2,008, en Malacatán San Marcos, luego de la participación de varios 
defensores en una manifestación pacífica la cual fue disuelta 

violentamente, fueron capturados 30 defensores/as y sindicados por 
diferentes hechos, como lo son lesiones leves, robo agravado, e incitación a 
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delinquir. Los defensores/as fueron puestos en libertad el 3 de enero de 

2,009, fecha en la cual presentaron su primera declaración; quedando en 
libertad y ligadas a proceso identificado con el número MP180-2008-

3352. 
 

Tabla 9 

Ubicación de Casos de Criminalización a defensores 

LUGAR No. De Casos Casos Resueltos  Casos Pendientes 

Jalapa 1 1 - 

Malacatán, San Marcos 29 26 2* 

TOTAL  30 27 2 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 

Con respecto a los casos resueltos, en Malacatán San Marcos, informamos 
que a los defensores/as sindicados, se les aplicó un Criterio de 

Oportunidad; los defensores/as fueron escuchados por grupos y el último, 
fue beneficiado con este Criterio en Audiencia celebrada el 20 de agosto de 
2,009. 

 
*En cuanto a los casos pendientes, queremos resaltar que los defensores 
se encuentran ligados a proceso dado a que el Ministerio Público no contó 

con elementos suficientes de investigación y solicito al Juez se decretara 
una Clausura Provisional, para posteriormente incorporar las pruebas 

necesarias para su acusación, la cual está pendiente de que sea 
presentada o que se desestime por parte del Ministerio Público. Es 
importante resaltar que dentro de este proceso abierto contra los 

defensores, DEOCSA y el INDE trataron de incorporarse al mismo como 
querellantes adhesivos, sin embargo no lo lograron, porque de acuerdo a 

los hechos que se les formularon a los sindicados, ellos no resultaron 
perjudicados, por lo tanto no tenían la calidad para constituirse como 
tales. Al sumar la tabla anterior notarán que falta un caso, esto debido a 

que lamentablemente el defensor Víctor Gálvez, quien fue asesinado el 24 
de octubre de 2,009 era parte de este grupo de defensores criminalizados. 
Él fue muerto sin poder dilucidar su situación legal, pues hasta la fecha de 

su muerte, se encontraba ligado a proceso penal acusado de los delitos de 
Instigación a Delinquir, coacción y encubrimiento. 
 

 

Sobre las actuaciones procesales 
 
La expectativa de los/as defensores/as de derechos humanos es continua 
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ya que esperan que ante las denuncias que presentan se esclarezcan los 

hechos. 
 

Durante el año 2009, tal y como lo manifestáramos en el informe parcial, 
la tendencia del traslado de casos de agresiones sufridas por 
defensores/as en el interior de la república hacia la Fiscalía de Derechos 

Humanos continúo, siendo este un resultado positivo de la participación 
del Ministerio Público en las reuniones de la Instancia de Análisis de 
Ataques Contra Defensores de Derechos Humanos, sin embargo, 

lamentamos informar que no se reporta que ningún caso resuelto en dicha 
fiscalía, pero si es posible observar que hay un aumento considerable en 

las diligencias de investigación, dado a que se le ha designado un buen 
número de actuaciones al equipo de investigadores del DINC de Derechos 
Humanos. 

 
Informamos anteriormente la resolución de un caso en la Fiscalía Distrital 

Metropolitana, fue resuelto mediante una conciliación con fecha 3 de julio 
de 2008. Sumado a este caso, es también grato informar que hay un caso 
más de defensores resuelto: Este es un caso conocido en el Juzgado de 

Poptún Petén, donde la víctima Otto Edwin Dávila Ochaeta pudo ver una 
año después, la conclusión del proceso con una sentencia condenatoria 
para el responsable de la agresión que sufriera el 15 de octubre de 2008, el 

sindicado Carlos Caal Pop y/o Juan Pop y/o Pedro López Méndez fue 
sentenciado a una condena de 10 años por el delito de Homicidio en Grado 

de Tentativa el 5 de octubre recién pasado. 
 
Cabe además mencionar que el proceso de criminalización en contra del 

defensor Jorge López Director Ejecutivo de OASIS, en audiencia del 29 de 
septiembre de 2009, fue sobreseído por resolución judicial, la cual pone fin 

al proceso por no haber suficientes elementos para vincularlo al hecho por 
el cual le sindicaba el Ministerio Público. 
 

Con mucho agrado informamos que la sentencia condenatoria por el 
asesinato de Israel Carias Ortíz y sus hijos, a la fecha se encuentra firme. 
La viuda y querellante adhesiva continúa en la búsqueda de la Justicia, 

pues a la fecha se está tratando de impulsar la investigación relacionada a 
los autores intelectuales del triple asesinato. 

 
Queremos de igual forma alentar y manifestar nuestro apoyo a los/as 
defensores/as que han decido, una vez más colocarse al frente de la 

búsqueda de la justicia y defensa de los derechos humanos, ya que luego 
de ser víctimas de graves violaciones a su integridad física o la de sus 
familiares se han constituido como querellantes adhesivos de los procesos 

judiciales, esperamos que este gran esfuerzo los lleve a culminar los 
procesos legales con no sólo la identificación de los responsables, sino que 
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también con sentencias condenatorias que sean ejemplares para los que 

aprovechándose de su condición de superioridad los han agredido. Al 
menos dos de los casos reportados en 2008, cuentan ya con defensores/as 

constituidos como querellantes adhesivos. Para el año 2010 esperamos 
que el cerco de impunidad se rompa, ya que sólo en este año, el 2009 ya 
son tres los casos que cuentan con la figura del querellante adhesivo y van 

encaminados a la aprehensión y acusación de los responsables.  
 
Lamentamos que muchos de los casos de agresiones que reportáramos en 

nuestro informe 2008 continúen en la impunidad y que no solo no se 
hayan quedado estancados si no que las amenazas en contra de los y las 

defensoras se hayan incrementado y en varios de ellos, estás continúen 
tratando de entorpecer el trabajo de los defensores como en el caso de 
Norma Cruz y los miembros del Sindicato de Trabajadores de la Salud del 

Hospital Hermano Pedro.  
 

Ya que mencionamos el Caso de Norma Cruz es importante informar que 
por las amenazas que ha sufrido esta defensora y otras agresiones graves 
sufridas por usuarias de los servicios de la Fundación Sobrevivientes ya se 

encuentra detenido en prisión preventiva y a espera de ser llevado a Juicio 
Oral y Público uno de los responsables de dichas agresiones. 
Aunque los avances parecieran no ser muchos dada la cantidad de 

agresiones sufridas por los defensores/as, podemos decir que poco a poco 
los procesos se van encaminado al esclarecimiento, pero este logro no sería 

posible sin la entrega y la decisión de los y las defensoras que dedican 
tiempo y recursos a impulsar la investigación de sus casos, lo cual 
produce presión hacia al Ministerio Público a quién no le queda más que 

generar diligencias en dichos casos. 
 

Véase la siguiente tabla: 
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Tabla 10 

Actuación Procesal de los Casos de Defensores/as de Derechos Humanos 
denunciados entre 1 de enero a 31 de diciembre de 2008 

FISCALÍA No. 
De 

Cas
os 

Casos 
con 

diligenc
ias 

Casos 
sin 

diligenc
ias 
 

Casos 
Resuel

tos 

Aplicació
n de 

Medida 
de 
Desjudici

ali-
zación 

Termino 
del caso 

Activistas 

de 
Derechos 

Humanos 

21 20 1 - - - 

Periodistas 
y 

Sindicalista
s 

6 ignorado - - - - 

Operadores 
de Justicia 

3 1 -    

Distrital 

Metropolita
na 

1 1 - 1 1 Conciliaci

ón 

San Juan 

Sacatépequ
ez  

3 ignorado - - - - 

Quiché 1 1 - - - - 

Huehueten
ango 

2 ignorado     

Quetzaltena
ngo 

3 ignorado - - - - 

Sololá 2 ignorado - - - - 

Sacatepéqu
ez  

1 ignorado 1 - -  

Suchitepéq 1 1     
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uez 

Izabal 1 ignorado 
 

- - - - 

Alta 
Verapaz 

4      

Petén 4 1 - 1 - Sentencia 
Condenat
oria 

Zacapa 3 - 1 - -  

Jalapa  2 - 2 - -  

TOTALES  57  4 2 1 - 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

Nuevamente debemos informar que el hermetismo de la Fiscalía de Delitos 
Cometidos contra Periodistas y Sindicalistas es una constante y que esta 

actitud, genera que para los defensores/as a los sea complicado acercarse 
y revisar la situación de sus casos. UDEFEGUA propuso acompañarles a 
revisar sus expedientes, sin embargo no fue posible realizar esta visita.  

 
Además un asunto importante y que debemos mencionar es que durante 
este año, se llevó a cabo el Juicio Oral y Público contra uno de los 

sindicados por el asesinato del sindicalista Pedro Zamora acaecida en 
Enero de 2007, caso conocido por la Fiscalía de Delitos cometidos contra 

Periodistas y Sindicalistas y que en sentencia de fecha 12 de noviembre de 
2,009 fue decretada por el Tribunal de Sentencia de Escuintla, la 
absolución del sindicado y su liberación inmediata basándose en el mal 

trabajo de investigación y las declaraciones contradictorias de los testigos. 
La UDEFEGUA en su compromiso de dar seguimiento a los casos de 

defensores, lamenta este resultado y que se le hiciera participe del proceso 
Oral, cuando el mismo estaba llegando a su parte final, pues únicamente 
se pudo observar las últimas tres audiencias. 
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Tabla 11 

Estado de Casos de Defensores/as en el departamento de Guatemala: 

FISCALÍA No. 

De 
Casos 

Casos en 

Investigación 

Denuncia 

Ratificada 

Casos listos 

para 
desestimar 

Activistas de 
Derechos 
Humanos 

21 20 1 5 

Periodistas y 
Sindicalistas 

6 Se ignora  Se ignora 

Operadores de 

Justicia 

3 3 - - 

Distrital 

Metropolitana 

1 - - - 

San Juan 
Sacatepéquez 

3 - - - 

TOTALES  34 23 1 5 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

La Unidad de Delitos contra Activistas de Derechos Humanos ahora 
reportó tener listos cinco casos para su desestimación. De los casos listos 
para desestimar, cabe mencionar que la decisión de solicitar al Juez su 

desestimación se deriva de la no cooperación de los denunciantes, pues 
pese a una serie de citaciones para que los mismos ampliaran información 

y de diligencias de búsqueda a estas personas fue imposible su 
comparecencia o su localización, razón por la cual el Ministerio Público no 
pudo generar diligencias de investigación y ve como una salida la 

desestimación de los casos. Como mencionamos anteriormente ha surgido 
la tendencia de solicitar traslados de expedientes del interior de la 
república hacia dicha fiscalía, pues de los casos que conoce 4 de ellos 

vienen de diferentes regiones de Guatemala. Sin embargo también se dio el 
traslado de un caso de esta Fiscalía hacia Alta Verapaz. 

 
No en todos los casos en donde se reporta que existió investigación a 
UDEFEGUA se le permitió ver el expediente para analizar los tiempos y 

calidad de la misma. Este es un obstáculo, que ojalá pronto pueda 
romperse y de igual forma esperamos que los defensores/as muestren más 

interés para conocer el estado de la investigación de sus denuncias. Los 
siguientes son elementos de análisis sobre la calidad de la investigación y 
tiempos de la misma que pudimos identificar: 
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1. Coordinación con órganos de investigación 
La coordinación con órganos de investigación es una práctica que se sigue 

manteniendo y según pudimos observar esta se dio en un total de 22 de 
los casos en los que se solicita investigación policial, DICRI u otra. Esto 
representa una mejora sustantiva en la respuesta. La intervención del 

órgano investigador se solicita en los primeros 6 días de ocurridos los 
hechos o presentada la denuncia. Usualmente, el Ministerio Público se 
queda con los resultados de dichas investigaciones y en muy raros casos 

piden ampliaciones. No hemos visto que se generen nuevas líneas de 
investigaciones. 

 
2. Juez Contralor de investigación 

 

A continuación se encuentra una tabla donde muestra los casos que 
cuentan con Juez Contralor de la Investigación. 

 
Tabla 12 

Casos con Juez Contralor de la investigación 

FISCALÍA No. De 
Casos 

Casos que 
cuentan con Juez 

Contralor 

Casos sin Juez 
Contralor 

Activistas de 
Derechos 

Humanos 

21 16 5 

Periodistas y 

Sindicalistas 

6 2 ignorado 

Operadores de 
Justicia 

3 ignorado  

Distrital 
Metropolitana 

1 1 - 

San Juan 
Sacatépequez  

3 ignorado - 

Quiché 1 1 - 

Huehuetenango 2 1  

Quetzaltenango 3 1 - 

Sololá 2 1 - 
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Sacatepéquez  1 - 1 

Suchitepéquez 2 ignorado - 

Izabal 1 1 

 

- 

Alta Verapaz 4 ignorado - 

Petén 4 ignorado - 

Zacapa 3 ignorado - 

Jalapa  2 ignorado - 

TOTALES  29 8 5 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 

La Fiscalía de Derechos Humanos es quién cuenta con un alto porcentaje 
de casos que donde se ha solicitado la intervención de un Juez Contralor, 
y es de hacer notar que esto se debe a que en ella se encuentran más 

casos donde han existido amenazas telefónicas, y deben de contar con 
autorización judicial para solicitar desplegados telefónicos, además de que 

si se tiene la intención de desestimar un caso lo hacen solicitando la 
autorización al Juez.  
 

3. Testigos 
En trece casos se escucharon a testigos presenciales o referenciales de los 
hechos. Los casos en donde ocurrió esto varían entre casos de 

defensores/as que han sido víctimas de amenaza en persona e 
intimidaciones. 

 
4. Foto Robot 

En el primer semestre del año 2,008 este tipo de diligencia fue solicitado 

únicamente para tres casos de los investigados por la Fiscalía de Delitos 
cometidos Contra Activistas de Derechos Humanos del Ministerio Público, 
específicamente. 

 
No. de Casos: 2 de 125 
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Tabla 13 

Casos con Elaboración de Foto Robot 

Tipo de delitos para 
los que se ha 
solicitado la 
elaboración Foto 
Robot 

Fecha elaboración de 
Foto Robot  

Agencia Fscal que 
solicita Foto Robot 

Vigilancia Solicitud 23.04.08 
(Denuncia 10.03.08)  

Activistas de D.H. 

Amenaza en persona 23.06.08 día de 
denuncia  

Activistas de D.H. 

Amenaza en persona Solicitud 
13.04.08(denuncia 
02.04.08) 

Activistas de D.H. 

Intento de Asesinato Solicitada 05.09.08 y el 
22.01.09 (denuncia del 
04.09.08) 

Activistas de D.H 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 

Sólo en uno de los casos en el que solicito la elaboración de foto robot fue 
elaborada de manera inmediata a diferencia de los otros casos que ya 
fueron analizados e informados previamente. Pese a la pronta respuesta, 

observamos que debido a que no fue positivo el resultado del primer 
retrato se necesito una segunda elaboración, pero que fue distante del 
hecho, lo cual repercute en una medida o diligencia no funcional, pues no 

cumple con el propósito de la misma. 
 

 
5. Levantado y comparación de huellas digitales 

 

Durante el año 2008 fue solicitada este tipo de diligencia en un caso. 
 

 
6. Desplegados telefónicos 

 

A  los casos denunciados en nuestro informe anterior se suman tres casos 
más de denuncias por amenazas telefónicas, siendo en total seis casos de 
esa naturaleza en que se dieron este tipo de diligencias: 
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Tabla 14 

Casos con Elaboración de Desplegado Telefónico 

Tipo de delitos 
para los que se 
ha solicitado 
desplegado 
telefónico. 

Fecha de Solicitud 
de Desplegado 
(tiempo 
transcurrido entre 
la denuncia y la 
solicitud) 

Fecha de 
Entrega de 
Desplegado 
 

Promedio de 
entrega de 
Desplegados por 
Empresas de 
Telefonía 

Amenaza en 
persona, robo 

15.07.08 (22 días) 
16.10.08 (55 días) 

18.08.08 
27.10.08 
30.10.08 
05.11.08 

3 días* 
11 días 
14 días 
19 días 

Amenazas vía 
telefónica  

20.05.08 (2 meses 
13 días) 

10/06/08 21 días 
 
 

Amenazas vía 
telefónica 

23.05.08 (9 días) 13/06/08 21 días 

Secuestro y 
amenazas vía 
telefónicas 

27.10.08 (8 días) 27/11/08 1 mes 

Intento de 
Asesinato 

16.10.08 ( 1 mes 12 
días) 

27/10/08 20 días 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 

*En este caso la respuesta fue pronta pero en sentido negativo de parte de 
la empresa de telefonía. 
 

Sigue siendo el caso que la Fiscalía de delitos cometidos contra Activistas 
de Derechos Humanos es la que nos brindo más información y es quién 

más desplegados telefónicos ha solicitado. El tema de dificultad en la 
respuesta de las Empresas de Telefonía, parece estar superada, sin 
embargo, hay que hacer notar que en dos de los casos el retardo en la 

solicitud se derivo en que no se contó con una pronta autorización del 
Juez Contralor. 

 
 

7. Investigación sobre el sindicado 

Para el total de casos registrados por la UDEFEGUA en el de 2008 sólo en 
dos casos se logró identificar que existe ya una persona identificada como 
responsable de agredir a algún defensor. Razón por la cual es evidente que 
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impere la impunidad pues no ha sido posible individualizar a los 

responsables de los crímenes contra defensores/as. 
 

 
H. Diálogo con la víctima 
 

Se dio seguimiento y se trató nuevamente de contactar a las víctimas, 
esperando obtener de los afectados, información de la situación de sus 
casos, del resultado de este primer paso es importante destacar que es 

una constante entre los/as defensores/as una tendencia al total 
desánimo, ya que todos manifiestan que no hay resultados y que el 

Ministerio Público no investiga, dicho sentimiento es generalizado, esto fue 
evidente al hacer el seguimiento, dado a que en muchos casos, el/la 
defensor/a percibe que el Ministerio Público. 

Sin embargo, ahora también nos toca mencionar que la participación de 
los y las defensoras en el seguimiento de sus casos es fundamental para 

lograr resultados positivos, tal y como manifestáramos anteriormente, hay 
casos que deberán ser desestimados derivado a la nula colaboración de los 
denunciantes, si bien es cierto la tendencia de impunidad es la que 

prevalece, también resaltamos que con la cooperación e interés sobre la 
situación de los casos que han denunciado los defensores/as pueden 
obtener mejores resultados. 

 
Al observar los expedientes, las diligencias de investigación que se realizan 

regularmente recaen sobre las víctimas: despliegues telefónicos sobre los 
teléfonos de los/as defensores/as; huellas dactilares de los/as 
defensores/as, preguntas a los/as defensores/as sobre patrones de 

conducta, así como solicitud de antecedentes policiacos y hasta 
investigación sobre la inscripción o no de la organización. En cuanto a esto 

no encontramos relación con los hechos o ataques denunciados y la 
misma víctima, pero es una constante en casos de defensores/as, es 
criterio de UDEFEGUA que la práctica de este tipo de diligencias no 

permite un enfoque adecuado y hace que se pierda tiempo valioso de la 
investigación, así como esfuerzo y recursos. 
Se ha mantenido para el segundo semestre 2008 la inclusión en los 

expedientes que pudieron ser revisados por UDEFEGUA, que éstos 
cuentan con una hipótesis preliminar para la investigación, todas 

orientadas a que los hechos denunciados se originaron por la actividad 
que desarrolla la víctima con defensor/a de derechos humanos.  
 

Es importante mencionar que ya en al menos tres expedientes que fueran 
observados por UDEFEGUA se encontró citaciones hacia los defensores 
para informarles sobre el resultado preliminar de investigación, práctica 

que esperamos sea una constante dentro de al menos la Fiscalía de 
Derechos Humanos. Aunque lamentamos que pese a la citación los 
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interesados no se presentaron a escuchar la situación de su caso. 

 
ATENCIÓN DE CASOS DENUNCIADOS EN LA PROCURARURÍA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
 

Segundo Semestre de 2008 

 
Para dar continuidad a este espacio, hemos requerido nuevamente 
información de los casos denunciados por defensores/as de derechos 

humanos durante el segundo semestre de 2,008. Cabe mencionar que en 
la solicitud requerimos se informará si la resolución de la Oficina del 

Procurador de Derechos Humanos habría resuelto que en los hechos 
denunciados que había violación o no de los derechos humanos de los y 
las defensores.  

 
En total se requirió la información de 6 casos, obteniendo la siguiente 

respuesta: 
 

Tabla 15 

Estado de los casos denunciados ante la PDH durante 
el año 2008 

Lugar y 
Fecha DE 

LA 
DENUNCIA  

DILIGENCIAS  Fecha 
de 

Traslado 
de caso 
al MP 

Físcalia a la 
que se 

trasladó 

Estado 
Actual del 

expediente 

Mes marzo 

2008 Alta 
Verapaz 

 Informa que 

los hechos son 
de 

conocimiento 
del Ministerio 
Público. 

 

- - - 

12/05/08 
Alta 
Verapaz 

 Traslado de la 
denuncia a la 
Secretaria de 

Asuntos 
Agrarios, no 
informa fecha.  

- - - 

21/.4/08 

Alta 
Verapaz 

 Brindan 

acompañamie
nto al 
conflicto. 

- - - 
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Participando en 
mesas de diálogo. 

07/05/08 

Ixcán 
Quiché 

 Notificación de 

primera 
resolución el 
mismo día de 

la denuncia. 
 Se remitió 

denuncia al 

Ministerio 
Público. 

No 

informa  

Fiscalía 

Municipal del 
Ministerio 
Público de 

Ixcán del 
departamento 
del Quiché. 

- 

Mes de 

Mayo 
2008. 
Petén  

 No da informe 

de la denuncia 
del defensor. 
Su informe se 

refiere al 
seguimiento 
del caso de 

otra persona, 
al parecer 

familiar del 
defensor que 
denuncio ser 

víctima de 
amenaza de 
muerte. 

- - - 

Mes de 

Junio 
2008, 

Petén 

 Informa que 

se apertura 
expediente, 

sin embargo 
no informa de 
que haya 

algún tipo de 
diligencia.  

- - - 

01/07/08 
Alta 

Verapaz  

 Exhibición 
Personal en 

favor de los 
afectados 

- - Cerrado 

14/07/08 
Alta 

Verapaz 

 Solicitud de 
medida de 

seguridad 
perimetral 

- - Cerrado 
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21/08/08 
Santiago 

Atitlán 

    Le dan 
seguimiento a 

medidas de 
seguridad 
otorgadas 

desde 2007  

09.07.08 
Sede 
Central 

 Solicitud de 
medida de 
seguridad 

perimetral y 
personal 

 Solicitud de 
informe al 
Ministerio de 

la Defensa  
 Visita al MP 

fiscalía de 
Derechos 
Humanos 

para dar 
seguimiento al 
expediente 

- - En proyecto 
de Resolución 
Final 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

Queremos resaltar que es preocupante que a más de un año de que la 
Procuraduría de los Derechos Humanos -PDH ha recibido denuncias de 
varios defensores/as de derechos humanos ninguno de los casos 

denunciados cuenta con una resolución final que decrete que 
efectivamente el o la defensora fue víctima de una violación a un derecho 
humano. Las únicas dos resoluciones son de cierre de expediente. 

Consideramos en todos los casos que el trabajo de la PDH ha sido pobre y 
no garantiza un acompañamiento adecuado para los y las defensoras. 

 
Tabla 16 

Ataques sintetizados de acuerdo a casos 

Fundación de 

Antropología Forense de 
Guatemala FAFG 

Defensoría de la Mujeres Indígena 

de Huehuetenango 

Escuelas Abiertas 

Iglesia Luterana de 

Guatemala 

Defensoría de la Mujer Indígena de 

Alta Verapaz 

ASOBORDAS  
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Asociación Campesina 

Integral de Desarrollo 
los Achiotes 

Telecentro 13 Asociación de 

periodistas y 
comunicadores 

sociales de Alta 
Verapaz 

Movimiento de 

Comerciantes unidos de 
Coatepeque 

Comunidad Nuevo Amanecer Coordinadora 

Campesina de 
Santa Rosa 

Defensoria Indigena de 
Sololá 

PDH Frente de 
Resistencia a favor 

de los recursos 
naturales 

Sindicato de 
Trabajdores 
Municipales de 

Coatepeque 

Sindicato de Trabajadores de la 
Salud del Petén 

FUNDAECO 

Asociación de Vecinos 

de Ciudad Nueva 

Sindicato de Trabajadores del 

Comercio de Coatepeque 

Colectivo de 

Organizaciones 
Sociales 

Comité Campesino del 
Altiplano 

CODECA Madre Selva  

Conic Los Pinos Seguridad en Democracia / 
UDEFEGUA 

COCODE de 
Cuilco  

CONAVIGUA Fundación Sobrevivientes Sindicato Nacional 

de Trabajadores de 
la Salud del 

Hermano Pedro, 
Sacatepéquez 

COCODE Caserio el 

Barranco 

Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Salud de Guatemala 

Defensoría de la 

Mujer Indígena de 
Quetzaltenango 

Sindicato de 
Trabajadores de la 

Educación 

XXX CONCODIG 

Asociación Campesina 
Integral de Desarrollo 

los Achiotes 

Red de Mujeres Ixiles Abogado Laborista 

K'amalb'e Rech Tinamit 

Ixim Uleu 

UNSITRAGUA Radio Estereo 

Petapa 

Sindicato Nacional de la 
Construcción y 

Servicios de Guatemala 

Coordinadora Interinstitucional de 
Promoción por los Derechos de la 

Niñez 

Casa Campesina 
Iglesia Luterana 

Asociación Agricola 
Campesina 

CGTG Mujeres en 
Resistencia  
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Asociación Agricola 

Campesina 

SITRA DEORSA CIIDH 

OASIS Sindicato de trabajadores de la 
Contraloría General de Cuentas 

Asociación de 
Periodistas del 

Petén 

Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la 
Salud del Hermano 
Pedro, Sacatepéquez 

Sindicato de Trabajadores de 

mototaxis de Guatemala de Jalapa 

ASEDi 

Defensoría de la Mujer 
Indígena de 

Chimaltenango 

Iglesia Católica de San Miguel CUC 

Nuestro Diario Comité de Víctimas Villa Hortensia 

Antigua / Alcaldía Aldea Pal / 
Comité de Víctimas de Aldea Cajixaj 
/ Comité de Vícitmas de la Aldea 

Vichivalá / Comité de Vícitmas de 
Villa Hortensia II /Comité de 
Víctimas de Aldea San Marcos 

Cumlaj / Comité de Víctimas de 
Aldea Chisis / Comité de Víctimas 

de Aldea San Antonio Tzitzach / 
Coordinador de Paz Ixil / Comité 
Aldea Salquil Grande / CAFCA 

CEIBA 

CCDA Comunidad El Triunfo Fundación Nueva 
Esperanza 

Iglesia Luterana 

Agustina de Guatemala  

Escuelas Abiertas Hogar Amor del 

Niño 

Consejo de Desarrollo 
las Nubes  

Aldea Lo de Ramos San Juan 
Sacatepéquez 

ECAP 

COCODE La Unión MOJOMAYA Sindicato de la 

Empresa 
Distribuidora del 
Petén 

COCODE La Unión Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Salud Poptún 

Seguridad en 
Democracia 

Defensoría de la Mujer 

Indígena de 
Quetzaltenango 

Comunidad Carmen del Monte Oficina de 

Derechos 
Humanos del 
Arzobispado de 

Guatemala 

Abogados Mayas Defensoría Indigena de las 

Verapaces   
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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Conclusiones: 
 

 Durante el 2008 se puede evidenciar que se tuvo una disminución 
de la impunidad siendo este año del 98%; en lugar del 100%. El caso 
denunciado por el Grupo de Acción por la protección Animal, 

conocido en la Fiscalía Distrital Metropolitana, fue resuelto mediante 
una conciliación con fecha 3 de julio de ese mismo año. Mas la 
sentencia condenatoria contra el agresor del Defensor Otto Dávila en 

Poptún Petén el 5 de octubre del 2009. 
 

 Al realizar la revisión de los expedientes es notorio mencionar que 
dentro de las diligencias de investigación que son más utilizadas por 
los Auxiliares Fiscales del Ministerio Público están las declaraciones 

testimoniales, las diligencias de naturaleza más científica se hacen a 
destiempo y de forma muy desordenada. 

 
 Si es un hecho ya conocido que las Telefónicas siendo todas Privadas 

se están negando a dar la información sobre despliegues telefónicos 

y que las mismas no tienen vigencia si no se obtienen antes de los 
dos meses del hecho. Una prioridad del agente fiscal debe ser 
obtener la respuesta de la empresa previo a ese término. Esto 

implica estar dispuesto a apercibir judicialmente a la empresa que 
desacata la orden judicial. También implica que es necesario que los 

casos deben contar con juez contralor lo más pronto posible. 
 

 Es imperativo que se preste mantenimiento al equipo fotográfico del 

gabinete criminalístico y crear un registro informatizado de 
fotografías que unifiquen los diferentes álbumes que existen para 

evitar el desgaste que actualmente existe en este tipo de diligencias. 
 

 

 Es urgente que se desarrolle y implemente una Política de 
Persecución Penal para delitos relacionados a violaciones de 
derechos humanos que impulse la generación de hipótesis 

criminales desde el inicio de la investigación y el diálogo permanente 
con la víctima orientada a la búsqueda de patrones y de contexto. 

Esto permitiría romper la actual relación que surgiendo en la 
investigación en la cual se ve a la víctima como sospechosa 
principal. 

 
 Al entrevistar a las/los defensoras/es de derechos humanos, la 

mayoría mostró estar poco interesado de los procesos de 

investigación en el Ministerio Público, puesto que todos afirman que 
no hay ningún avance significativo. Esto repercute en el que el 
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Ministerio Público haga menos esfuerzo de investigar y varios de los 

casos que están por ser desestimados son aquellos en los cuales los 
defensores/as han cooperado muy poco, pues hay muchos en los 

que no se presentan a las citas que les hacen.  
 

 

 La tendencia de los defensores/as es creer que es una perdida 
grande de tiempo y para muchos que deben viajar de otros 
departamentos hacia la Fiscalía de Derechos Humanos, el esfuerzo 

no vale la pena para los escasos resultados que el MP produce.  
 

 
 El trabajo de la Procuraduría de los Derechos Humanos en casos de 

ataques a defensores/as de Derechos Humanos es pobre y 

lamentamos que la confianza que los defensores/as depositan en 
esta entidad sea desvalorizada siendo esto reflejo de su nula 

actividad.  
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CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES 

 

Después de diez años de registro de una violencia creciente en contra de 
defensores/as de derechos humanos y de ocho años de que el Estado de 
Guatemala ha generado diversas respuestas, en muchos casos débiles y 

desconectas de una política pública comprensiva, es evidente que en 
materia del respeto al derecho a defender derechos humanos el camino a 
recorrer se vuelve cada vez más grande. 

 
La violencia contra los/as defensores/as de derechos humanos tiene 

origen en la cada vez más polarizada sociedad, los niveles más altos de 
impunidad, la preeminencia de los intereses privados –y en algunos casos 
criminales- sobre los intereses públicos y los retrocesos en la vigencia de 

los derechos económicos, sociales y culturales.   Mientras como país no 
avancemos hacia un Estado Democrático de Derecho, las vulnerabilidades 

de nuestro trabajo potenciarán a quienes nos amenazan y nos colocarán 
en constante riesgo. 
 

El Estado de Guatemala en su conjunto debe hacer un reconocimiento de 
que requiere que todos sus ciudadanos/as se conviertan en defensores/as 
de derechos humanos si quiere salir de esta espiral de violencia.  La 

Campaña impulsada por COPREDEH-SEPAZ-PNR denominada “Vos no lo 
sabes… ” debería ser transversal a los tres poderes del Estado, las 

autoridades municipales e incluir activamente al Procurador de Derechos 
Humanos para revertir la cultura de muerte y violencia que predomina.  

Asimismo, los mecanismos de protección a defensores/as de derechos 
humanos deberían institucionalizarse, ampliarse y profundizarse. 
 

La impunidad debe romperse, el 2010 debería ser el año en que 
perpetradores públicos y privados empiecen a enfrentar los tribunales para 
que el Estado de Guatemala deje de ser responsable por omisión en estos 

hechos.  De no ser así, el tercer año de gobierno de la UNE será más 
violento, como lo han sido los tercer años de los anteriores gobierno. 

 
Para prepararnos para este año y para poder contribuir a romper este 
círculo de violencia volvemos a recomendar: 

 
Defensores y Defensoras de Derechos Humanos:  

 
1. Seguir impulsado las medidas de seguridad para sus organizaciones 
como análisis de riesgo y planes de seguridad para gestionar su 

autoprotección. 
 

2. Utilizar los mecanismos generados desde el Estado para la 

protección y, en el caso que desde ellos se ponga en riesgo la seguridad 
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del defensor o defensora, documentarlo y denunciarlo. 

 
3. Fortalecer las redes de organizaciones de derechos humanos en el 

ámbito local, regional, intersectorial y nacional como medida para la 
protección.  

 

Medios de comunicación: 
 

1.  Dar seguimiento a la situación de defensores y defensoras de 

derechos humanos, en particular cuando un defensor o defensora 
denuncia una agresión. 

 
2. Acompañar particularmente a los periodistas que son agredidos o los 
casos en donde se limita la libertad de comunicación, información o 

acceso a la información.  
 

 
Presidencia de la República 

1. Aprobar a la brevedad el Acuerdo Gubernativo que institucionaliza la 

Instancia de Análisis de Ataques contra Defensores de Derechos 
Humanos. 

2. Aprobar el Acuerdo Gubernativo que crea el Programa de Protección 

a Defensores de Derechos Humanos y otras Víctimas Vulnerables. 
3. Ampliar a otras instancias de gobierno y poderes del Estado la 

campaña “Vos no lo sabes…” 
 

Ministerio Público:  

1. Aprobar el nuevo reglamento de la Fiscalía de Derechos Humanos 
donde se establece una nueva forma de funcionamiento de la Unidad 

de Delitos contra Activistas de Derechos Humanos, Operadores de 
Justicia, Sindicalistas y Periodistas. 

2. Aprobar una Directriz para la Investigación de Delitos de Violación 

de Derechos Humanos. 
3. Establecer una mesa de trabajo para abordar la situación de 

investigaciones abiertas en contra de defensores/as de derechos 

humanos en donde se denuncia persecución injusta. 
 

Procuraduría de los Derechos Humanos:  
1. Establecer una Defensoría para Defensores de los Derechos 

Humanos que pueda acompañar a los defensores en procesos de 

criminalización, conflictos, seguimiento del debido proceso en 
causas abiertas en contra de aquellos que le agreden y seguimiento 
de medidas de protección. 
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Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos:  

1. Continuar monitoreando la situación de los defensores y defensoras 
de derechos humanos en Guatemala. 

2. Establecer comunicaciones públicas frecuentes sobre la situación de 
defensores/as de derechos humanos. 

 

 
Guatemala, febrero 2010 
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ANEXO I 

 

 

Características de la sistematización de Ataques contra defensores 
y Defensoras de Derechos Humanos 

 
 

SOBRE LA BASE DE DATOS 

 
Entre el año 2000 y 2001, la sistematización de ataques en contra de 

defensores de derechos humanos se realizaba de una forma muy empírica 
a través de la recopilación de las denuncias al MP o PDH, los comunicados 
de prensa y acciones urgentes.  La información se ordenaba en un 

documento de word lo que implicaba que cada vez que se tenía que rendir 
informe había que contar los casos y esto generaba imprecisiones en cada 
cuenta.  Era una aspiración poder trasladar la información a una base de 

datos que permitiera la guarda de la información y su sistematización.   
 

Cuando se planteó la necesidad de ordenar la información sobre ataques a 
los defensores de cara al trabajo de la Comisión para la Investigación sobre 
Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad se evaluó la 

necesidad de ampliar los campos a sistematizar para que pudieran 
observarse patrones de actuación propios de los Aparatos Clandestinos de 

Seguridad. 
 
De forma que se desarrolló una ficha de análisis de caso que contó con la 

revisión de expertos en investigación y en temas de inteligencia militar y 
que permite la evaluación de patrones que hasta el momento no se habían 
estudiado.   La base de datos se desarrolló en el programa de Microsoft 

Office: Access, que puede extrapolarse hacia Excel para desarrollar una 
serie de tablas dinámicas que facilitan el análisis de la información. La 

base tiene 115 entradas y 25 de estas entradas están asociadas a su vez a 
tablas de información fija. 
 

La idea fue generar suficientes campos de información estandarizada que 
permita el análisis de patrones y la recolección de información en este 

trabajo de análisis y ante cualquier posible requerimiento que se pueda 
hacer de la información.  Es así como surge la base de datos que sustenta 
el análisis de información que año con año sirve para la elaboración del 

informe de la Unidad. 
 
El proceso de verificación de casos y traslado a la ficha que nutre la base 

de datos ocurre desde el año 2003 que es cuando la base de datos ya 
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validada opera en normalidad.   La ficha ha sufrido dos alteraciones 

menores en el 2006 y en el 2007 en función de mejorar los criterios de 
ingreso de la información; así como la facilidad de manejo por parte de las 

verificadoras. 
 
A continuación se explican los criterios establecidos para la 

estandarización de algunas categorías de la base de datos de ataques a 
defensores de derechos humanos. 
 

1. Tipo de Defensor 
 

Aunque la categoría de defensores/as de derechos humanos incorpora a 
toda persona u organización que promueve o defiende uno o más derechos 
humanos, existe aún en Guatemala una resistencia a considerarse 

defensor/a de derechos humanos.  Es por ello que va a parecer extraño 
que en esta sistematización se incorporen categorías como los campesinos, 

desarrollo, periodistas y sindicalistas. Sin embargo, por su actividad son 
defensores de derechos humanos. A continuación se encuentran la tabla 
que contiene los tipos de defensores/as que son considerados en la base 

de datos: 
 

 

TABLA 1 
Tipo de Defensor/a 

Acompañante Mujer 

Ambientalista Niñez y juventud 

Campesino Periodista 

Desarrollo Religioso 

Diferencia Sexual Sindicalista 

Indígena Verdad  

Justicia   

 

Para mayor claridad en el manejo de estas categorías fijas se hace una 
explicación breve de cada una de estas: 

 
a. Acompañante: es considerado un defensor/a de derechos humanos el 

miembro de una organización internacional que se dedica al 

acompañamiento de organizaciones nacionales; sea esto a través de 
actividades de protección no violenta o de cooperación internacional. 

 

b. Ambientalista: es considerado un defensor/a de derechos humanos el 
miembro de una organización de medio ambiente, o el trabajador de 
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una institución protectora del medio ambiente gubernamental o la 

organización ambientalista.  También es considerado un defensor/a 
dentro de esta categoría las comunidades u organizaciones 

comunitarias cuya actividad principal es la defensa de su ambiente. 
 

c. Campesino: es considerado un defensor/a de derechos humanos el 

campesino que es miembro de la junta directiva de una organización 
que está luchando por el derecho a la posesión, el acceso o la 
regularización de la tierra. También es considerado un defensor 

campesino el miembro de las coordinadoras regionales o nacionales de 
organizaciones campesinas. 

 
d. Desarrollo: es considerado un defensor/a de derechos humanos el 

miembro directivo de una organización local de desarrollo, de una 

organización que tiene dentro de sus objetivos la promoción del 
desarrollo y sus empleados. 

 
 

e. Diferencia Sexual: es considerado un defensor/a de derechos 

humanos la organización, los empleados de la misma y/o el miembro 
activo de una organización de defensa del derecho a la diferencia 
sexual y de promoción al derecho a la salud.  Trasvestis y trabajadores 

(as) del sexo que son parte activa de las actividades de promoción de la 
protección ante el SIDA son consideradas defensores de derechos 

humanos. 
 

f. Indígena: son considerados defensores/as de derechos humanos los 

directivos de organizaciones que se organizan para la defensa y 
promoción de los derechos indígenas, las organizaciones consideradas 

indígenas y sus empleados, y los líderes indígenas que llevan la defensa 
y promoción de los derechos indígenas. 

 

 
g. Justicia: son considerados defensores/as de derechos humanos las 

organizaciones y sus empleados que tienen como objeto de actividad la 

reforma del sistema de justicia y seguridad o que, entre sus 
actividades, desarrollen acciones para el enjuiciamiento de violadores 

de derechos humanos y el fin de la impunidad.  En esta última 
caracterización pueden encontrarse organizaciones que, además, 
realizan actividades de desarrollo o promoción y defensa de los 

derechos indígenas, por ejemplo, pero que el ataque está claramente 
vinculado a sus acciones en torno a la búsqueda de la justicia. 
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h. Mujer: son consideradas defensoras/as de derechos humanos las 

organizaciones, sus empleadas y/o miembros que promueven y 
defienden los derechos de las mujeres. 

 
 

i. Niñez y Juventud: son considerados defensores/as de derechos 

humanos las organizaciones y sus empleados que defienden o 
promueven los derechos de la niñez y la juventud. 
 

j. Periodista: son aquellos defensores/as de derechos humanos que, en 
su labor periodística, cubren la fuente de derechos humanos, hacen 

investigaciones en materia de derechos humanos o ante la situación de 
cierre de espacios para la libertad de expresión, su ejercicio de 
cobertura de la corrupción y las violaciones de funcionarios del estado 

se convierte en una defensa a los derechos humanos. 
 

 
k. Religioso: son aquellos religiosos/as que en su actividad pastoral se 

comprometen con las luchas por los derechos humanos de sus 

feligreses y se convierten en promotores o defensores/as de los 
derechos humanos.  Por ejemplo, los sacerdotes que acompañan a las 
organizaciones campesinas. 

 
l. Sindicalista: son defensores/as de derechos humanos los dirigentes 

que encabezan sindicatos o los sindicalistas que laboran para las 
coordinaciones sindicales. 

 

 
m. Verdad: son defensores/as de derechos humanos las personas, 

organizaciones y sus empleados y directivos de organizaciones locales 
que orientan su actuación a la promoción e investigación en torno a la 
verdad o memoria histórica del enfrentamiento armado interno. Aquí 

tenemos a los que divulgan el informe de la Comisión para el 
Esclarecimiento Histórico –CEH-, las víctimas que trabajan por el 
resarcimiento y las exhumaciones. Esta categoría fue diferenciada de la 

más general de justicia, ya que los defensores aquí incluidos no se 
miraban como defensores de la justicia. 

 
 

Aunque en todas las categorías mencionadas anteriormente no se 

evidencia la situación de defensores/as de derechos humanos no 
organizados, existen algunos casos en que estos se ven así. 
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2. Objeto de Actividad 

 

En esta categoría se establece quién en lo individual o en lo institucional 

se ve afectado por las actividades del defensor de derechos humanos.  
Esto establece una posible línea de investigación sobre el responsable del 
ataque y no la responsabilidad directa del ataque.  A continuación se 

encuentra la tabla de las categorías predefinidas como objeto de actividad. 

 

 

TABLA 2 
Objeto de Actividad del Defensor/a 

Cuerpo Ilegales y Aparatos 
Clandestinos de Seguridad 

Investigaciones varias 

Ejército de Guatemala Narcotráfico y crimen 

organizado 

Empresarios/Finqueros Otros 

Gobierno PNC 

Impunidad y Violencia Poder Local 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

En Otros está incorporada la situación cuando el objeto de la actividad 
son personas en lo particular o grupos muy específicos, como niñez, 

medio ambiente o travestis. Violaciones a los Derechos Humanos es 
cuando las actividades son tan dispares que involucran a todo el tipo 
de actores en las violaciones a los derechos humanos y no es posible 

identificar un solo grupo. 
 

 
3. La tipificación de la violación de derechos humanos 

 

Los ataques a defensores de derechos humanos han sido categorizados 
en seis grandes tipos: 

 Violación al Derecho a la Vida 

 Violación al Derecho a la Integridad Personal 
 Violación al Derecho a la Libertad y Seguridad 

 Violación al Derecho a la Propiedad Privada 
 Violación al Derecho a la Libre Emisión del Pensamiento 
 Violación al Derecho a la Justicia 
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Esta categorización toma en cuenta la clasificación de violaciones que 

hiciera MINUGUA para la verificación. 

 

Estos grandes tipos de violaciones están, a su vez, divididas en delitos 
que son cometidos en contra de defensores de derechos humanos que 
al ser cometidas, por acción u omisión del estado, se convierten en 

violaciones a los Derechos Humanos.  Esto a excepción de cuando se 
realiza una denuncia judicial, un acto de vigilancia, persecución o 
intimidación que no constituyen delitos.  

 

A continuación, un cuadro que establece los hechos/delitos por tipo de 

violación a los derechos humanos. 

 

TABLA 3 

Tipo de Delitos/hechos  por Violación 

Derecho a la vida  Asesinato 

Intento de Asesinato  
Desaparición forzada 

Derecho a la Integridad 

Personal 

Tortura 

Violación Sexual  
Violencia Sexual 

Derecho a la Libertad y 
Seguridad 

Secuestro 
Intento de Secuestro 

Amenazas Escritas 
Amenazas Telefónicas 

Amenazas en Persona 
Vigilancia  

Persecución 

Intimidación / coacción  

Derecho a la Propiedad Allanamiento 

Daños a la Propiedad 
 

Derecho a la Libre Expresión Difamación de Funcionario 
Denuncia Judicial  

Violación a la Libertad de 

Información 

Derecho de Justicia Denuncia Judicial  

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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Aunque la mayoría de categorías se explican en sí mismas, algunas 

pueden prestarse a equívocos; es por ello que se hace necesario aclarar 
alguna de las diferencias. La amenaza en persona se diferencia de la 

intimidación-coacción en el sentido que en la primera medida el 
intercambio verbal entre victimario y víctima, en donde el primero con 
claridad le indica al segundo que le va a matar él o la persona a quien 

sirve.  En la intimidación el victimario no se identifica y, a través de 
gestos como manipulación de armas o mensajes que son interpretados por 
la víctima, hace ver que será asesinado si no deja lo que hace. 

 

Otra diferencia que vale la pena señalar es la que existe entre allanamiento 

y daños a la propiedad. El allanamiento es un acto en el que victimarios 
desconocidos entran a las instalaciones de una organización, para revisar 
y sustraer material físico o informático de utilidad para la misma. El daño 

a la propiedad es cuando durante el allanamiento se queman las 
instalaciones o se destruye instalaciones de la organización no vinculadas 

con la acción de ingreso de los victimarios. 

Asimismo, la denuncia judicial aparece como consecuencia de dos 
violaciones de derechos humanos, la primera es la que ocurre como 

consecuencia de la libre expresión y una denuncia por difamación.  La 
segunda es la que ocurre en contra de los defensores que exigen que se 
aplique la justicia, y se encuentran con que se abre un proceso en su 

contra. 

 

4. Indicios de planificación y operativo 
 
En el análisis de patrones para establecer la existencia de cuerpos 

ilegales y aparatos clandestinos de seguridad funcionando, se debe 
determinar la existencia de ciertos signos propios de la existencia de un 

operativo de inteligencia diseñado en el estilo de la contrainsurgencia. 
Este análisis se hace presuponiendo que una parte de los ataques 
vienen de estos grupos que están formados o dirigidos por militares en 

activo o en retiro, y que han tenido formación en inteligencia. 
 
A continuación, una breve descripción sobre los signos que se buscan 

al analizar un ataque: 
1. Vigilancia previa: es cuando se evidencia la existencia de 

vigilancia en el lugar de los hechos días y/u horas antes del 
ataque. Esta vigilancia puede ser a través de indigentes o 
desconocidos. 

 
2. Avisos previos: es cuando antes del ataque, sea horas, días o 

semanas previas, la persona ha recibido amenazas o ha sido 
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objeto de ataques de menor gravedad. 

 
 

3. Vigilancia en el lugar: es cuando se puede establecer que 
durante el ataque hay personas observando los alrededores, ya 
sea para garantizar el escape o la efectividad. 

 
4. Múltiples vehículos: cuando, para cometer el ataque, se utiliza 

más de un vehículo, lo que implica el uso de infraestructura más 

compleja como lo es mecanismos de comunicación y cobertura 
para más de un vehículo.   

 
 

5. Vigilancia posterior: es cuando se puede observar vigilancia en 

el momento en que el ataque se está denunciando y se están 
conduciendo las actividades de investigación particular, policial o 

de la PDH. Está diseñada para verificar quién se mueve y qué 
información se posee. 

 

6. Entorpecimiento de la investigación posterior: éste se señala 
cuando hay evidencia de que alguien, sea agente de investigación 
de la PNC o del MP o un desconocido, genera acciones para 

adulterar la escena del crimen, confundir a los testigos o perder 
evidencia. 

 
 

7. Amenazas de testigos: cuando testigos del hecho son 

amenazados para que no faciliten información que permita la 
identificación de los victimarios. 

 
5. Patrón 

 

A través de estos años se pudo evidenciar que no todos los ataques son 
iguales ni tienen la misma fuente, pero que corresponden a una serie 
de patrones.  Estos patrones fueron claramente identificados en marzo 

del 2003, cuando se revisaron los casos a la luz de la experiencia y con 
una visión de tipología. Seguramente la tipología es imperfecta, pero 

refleja un intento de agrupación de ataques de acuerdo a una serie de 
criterios que a continuación se señalan: 

 

a) Ataque de la base operativa: es cuando el ataque se realiza 
en contra de empleados de las organizaciones de derechos 
humanos, usualmente personal administrativo o técnico. 

Busca inmovilizar el trabajo de la organización y quitarle el 
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respaldo a los dirigentes. En otras palabras, no atacan al 

dirigente sino a sus empleados, lo que le genera una cantidad 
de situaciones que debe resolver y que le van inhibiendo de su 

acción pública y política.  Por ejemplo, el asesinato de 
Guillermo Ovalle –contador de la Fundación Rigoberta 
Menchú Tum- el 29 de abril del 2002 y secuestro y tortura de 

Domingo Yaxón –mensajero de CONAVIGUA- el 03 de mayo 
del 2002. 
 

b) Ataque de múltiple objetivo/simbólico: es cuando el ataque 
se comete en contra de un defensor o una organización que, 

por sus actividades políticas y de coordinación, usualmente 
están relacionadas con más de tres diferentes sectores de la 
comunidad de derechos humanos o de la sociedad en su 

conjunto.  De esta forma, el ataque no solamente satisface la 
necesidad de callar o golpear al defensor u organización por lo 

que le afecta al interesado, sino también permite mandar un 
mensaje de advertencia y cautela a varios sectores. Estos 
ataques hacen difícil la investigación, porque el atacado no 

puede identificar por qué lo atacan. Por ejemplo, secuestro, 
intimidación y tortura en contra de Jose Rubén Zamora - 
Director del El Periódico- y su familia, el 26 de junio del 2003, 

que golpeó tanto a los periodistas como al sector de derechos 
humanos y a los partidos políticos que él apoya. 

 
 

c) Ataque de desarticulación/paralización: es cuando se ataca 

sistemáticamente a una organización o un defensor, para 
obligarlo a dejar la investigación, la denuncia o la lucha en 

general. Estos ataques se caracterizan por su saña y por la 
generación de mecanismos de terror.  El ejemplo clásico de 
este tipo de ataques son los cinco allanamientos en el período 

de 16 meses en contra de CEIBAS.  En torno de los 
allanamientos hubo una serie de amenazas, intentos de 
secuestro, atentados y mensajes que obligaron a la asociación 

a cerrar.  
 

d) Ataque de poder local/enemigo específico: es cuando el 
ataque puede ser rastreado y llegar al alcalde, ex comisionado 
militar, ex PAC o a las milicias de un finquero específico.  En 

este sentido el ataque tiene posibilidad de investigarse, ya que 
no operan lógicas nacionales sino muy locales que se han 
articulado para tratar de callar al defensor o la organización. 
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e) Ataque para obtener información: es cuando con el ataque 

se sustrae información necesaria para realizar inteligencia, ya 
sea sobre la organización o el defensor o sobre los 

beneficiarios de la organización. Este tipo de ataques define la 
mayor parte de los allanamientos. 
 

f) Ataque de descabezamiento: es cuando el ataque se realiza 
contra el líder o dirigente de la organización. El objeto es 
acabar con la amenaza que representa esta persona para los 

intereses en juego.  
 

 
g) Ataque por aprovechamiento: es cuando el ataque se da en 

el marco de una oleada de ataques en contra de defensores de 

derechos humanos o de ingobernabilidad nacional, que 
permite que se interprete incorrectamente el móvil del ataque. 

Estos ataques usualmente tienen móviles personales, pero se 
benefician de la inacción del estado y de la impunidad 
reinante. Por ejemplo, el asesinato de Diego Xon en 

Chichicastenango, el 5 de abril de 2003, que respondió a un 
ajuste de cuentas, pero que fue interpretado como un ataque 
a defensor de derechos humanos.  En este caso se utilizaron 

estructuras estatales para cometer el asesinato. 
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ANEXO II 

 
Listado de Resúmenes de Casos Atendidos durante el 2009 17 

 

Casos Organización Defensor Descripción del caso 

1 al 3  Fundación de 
Antropología 
Forense de 

Guatemala FAFG 

Fredy 
Peccerely / 
Omar Bertoni 

Girón / 
Bianka 

Pecerrely 

Amenazas Escritas.- 08/01/2009.- Recibió a 
su correo electrónico, un correo de 
juantok@yahoo.com, el cual decía “Maldito 

hijo de puta fredy los tenemos controlados 
revolusionario mierda sus familias lo van a 

pagar por ustedes los tenemos controlados y 
vamos a empezar por tus hermanos, primero 
le quebramos el culo a yani aquí mando fotos 

para que no piensen que son pajas.” 

4 al 6  Fredy 
Peccerely / 
Omar Bertoni 

Girón / 
Bianka 

Pecerrely 

Amenazas Escritas.- 12/01/2009.- Recibió a 
su correo electrónico, un correo de 
yax_p@yahoo.com , el cual decía “Bueno hijos 

de puta, no nos han tomado en serio. Esto les 
dirá. Omar tu esposa se mira muy bien de 

rojo con tu hija. Hoy los vimos frente a la 
FAFG. Ustedes revolucionarios de mierda no 
pararan hasta que les quebremos el culo. 

Fredy tu tacuche de nada te servirá, después 
de que te matemos nunca te encontraran. Te 
falta poco hijo de puta, tus hermanos van 

primero luego ustedes antropólogos 
revolucionarios. Muerte.” 

7 al 9  Fredy 
Peccerely / 

Omar Bertoni 
Girón / 

Bianka 
Pecerrely 

Amenazas Escritas.- 14/01/2009.- Recibió a 
su correo electrónico, un correo de 

yax_p@yahoo.com , el cual decía “Maldito hijo 
de puta fredy los tenemos controlados todas 

las casas de su familia tus papas, bianca, 
yany tu esposa jesica, y el resto de tu familia 
en la zona 12 revolusionario mierda la 

proxima ves no vamos a mandar correos” 

                                                 
17 Los casos recogidos en este informe son los que han sido presentados a la Unidad de Protección  a Defensores 

y Defensoras de Derechos Humanos. Los que aparecen con “xx” son aquellos cuyas personas no acceden a 
que su identidad sea pública.  
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10 al 12  Fredy 

Peccerely / 
Omar Bertoni 
Girón / 

Bianka 
Pecerrely 

Amenazas Escritas.- 15/01/2009.- Recibió a 

su correo electrónico, un correo de 
yax_p@yahoo.com , el cual decía “BUENO 
HIJOS DE PUTA YA ESTÁN LISTOS, HOY 

EMPEZAMOS LO BUENO. LOS PRIMEROS 
SERÁN LOS NIÑOS DESPUÉS TUS 
HERMANOS HASTA HACER SUFRIR A TODA 

TU FAMILIA HIJO DE PUTA FREDI. OMAR 
TU TIEMPO YA ESTA CONTADO TE QUEDAN 

POCOS DÍAS. ANTROPÓLOGOS DE MIERDA 
REVOLUCIONARIOS MALDITOS MORIRÁN 
PRONTO. LA FAFG DE LUTO ESTARÁ Y NO 

PODRÁN HACER NADA.” 

13 al 15  Fredy 
Peccerely / 
Omar Bertoni 

Girón / 
Bianka 

Pecerrely 

Amenazas Escritas.- 24/01/2009.- Mensaje 
de texto enviado desde la página de Internet 
de Telefónica, remitente no. 801, enviado al 

celular de Fredy Peccerelli, que decía “Los 
estamos controlando, sabemos donde están 

tu hermano esta en Antigua vestido en 
playera roja s esposa de blanc YAX” 

16 Iglesia Luterana 
de Guatemala 

José Pilar Denuncia judicial.- 14/01/2009.- El 25 de 
enero el Reverendo José Pilar, es detenido por 

agentes del DINC, por orden Judicial del 
14/01/2009. Por los delitos de coacción, 
instigación a delinquir y perturbación a la 

posesión. 

17  Néstor 
Eduardo 
Álvarez 

Cabrera 

Denuncia judicial.- 14/01/2009.- El 14 de 
enero de 2009, emiten orden de aprensión en 
contra de Rubén de Jesús Aldana y Néstor 

Eduardo Álvarez Cabrera, por lo delitos de 
coacción, instigación a delinquir y 

perturbación a la posesión. 

18 Asociación 

Campesina 
Integral de 

Desarrollo los 
Achiotes 

Rubén de 

Jesús Aldana 

Denuncia judicial.- 14/01/2009.- El 14 de 

enero de 2009, emiten orden de aprensión en 
contra de Rubén de Jesús Aldana y Néstor 

Eduardo Álvarez Cabrera, por lo delitos de 
coacción, instigación a delinquir y 
perturbación a la posesión. 
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19 Movimiento de 

Comerciantes 
unidos de 
Coatepeque 

Amado 

Monzón 

Asesinato.- 12/01/2009.- A las 06.00 hrs., 

Amado Monzón, estaba abriendo la 
abarrotería, ubicada en el Barrio El Rosario 
(Coatepeque), cuando fue atacado por sicarios 

que le acertaron al menos tres (3) disparos en 
la cabeza. 

20 XXX XXX Intimidación.- 26/01/2009.- Seguimiento y 
agresión a través de choque por atrás de un 

pick up, negro, vidrios polarizados, placas P- 
140CKB 

21 y 22 Defensoria 
Indigena de 

Sololá 

Santos 
Méndoza Palax 

/ Rosa Par 

Intento de asesinato.- 19/01/2009.-Cuando 
salía de la ciudad de Sololá, a eso de las 

17.20 hrs., un pick-up, color corinto, que 
cubría la palangana con una lona vieja, lo 

rebasa, Él aminora la velocidad y observa que 
debajo de la lona, salen los hombres con 
pasamontañas y otro que hace dos disparos y 

luego lo ametrallan impactando estas en su 
vehículo. 

23 Sindicato de 
Trabajdores 

Municipales de 
Coatepeque 

Irma Judith 
Montes 

Intimidación.- 17/01/2009.- Luego de 
demandar pago de prestaciones a 23 

trabajadores de la municipalidad de 
Coatepeque, los cuales fueron despedidos el 
15 de enero. Un hombre se apostó, con una 

escuadra 38 especial, frente a su casa y 
estuvo varias horas de forma intimidante. 

24 Asociación de 

Vecinos de 
Ciudad Nueva 

Francisco 

López 

Intimidación.- 05/01/2009.- A su celular 

entró un mensaje del 52049564 a las 7:36 
que decía “por este medio se le hace un 
llamado a las personas trabajadoras a 

manifestar en contra de los vecinos 
inconformes de ciudad nueva que paralizan el 
transito en calle martí hay que linchar a los 

cabecillas”. Se dio una reunión con motivos 
similares, el sábado 10 de enero entre 1 calle 

y 3 calle de la zona 2, en el Barrio Moderno. 
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25   Obstrucción de justicia.- 17/04/2009.- El 

acta de nombramiento y representación legal 
de la asociación, fue sustraída del Ministerio 
de Gobernación. Esto ocurre en el momento 

que iba a ser necesaria para el proceso de 
administración contra la Municipalidad de 
Guatemala, para que devuelva el parque las 

Victorias. 

26 Comité 
Campesino del 
Altiplano 

Leocadio 
Juracán 
Salomé 

Amenazas telefónicas.- 26/02/2008.- A las 
11.30 hrs., recibe una llamada telefónica del 
51088306, en la voz de un hombre que le dice 

“Estoy haciendo una investigación secreta y 
quiero hablar contigo inmediatamente; estas 

denunciando y manipulando a los 
campesinos, haciendo mal uso del cargo que 
tenés como dirigente. En este momento hay 

una persona con lentes que está poniendo 
otra denuncia en tu contra, quiero saber en 

donde estas para que arreglemos cuentas." El 
Sr. Juracán le pregunta ¿dónde debo 
presentarme? El individuo no respondió. 

¿Dónde se encuentra usted? "En Escuintla.” 

27 Conic Los Pinos Rogelio Cuc 
Guitz 

Asesinato.- 11/02/2009.- El Juez Segundo de 
Primera Instancia Penal de Narcoactividad y 
Delitos Contra el Ambiente, Lic. Ricardo 

Isaías Caal Caal, en el proceso No.. 008-2009 
Ref. 1588-2007 giró instrucciones al Jefe de 

la Comisaría Departamental de la Policía 
Nacional Civil de Alta Verapaz, se efectué el 
desalojo y aprehensión en contra de los 

campesinos de la Aldea Los Pinos, quienes 
ocupan la finca Guaxac, propiedad del Señor 
Roger Pérez Arbedol. En el allanamiento las 

fuerzas del orden sin mediar palabras 
lanzaron bombas lacrimógenas contra los 

campesino que salieron huyendo del lugar, el 
líder Rogelio Cuc Guitz, fue herido con arma 
de fuego, en el bajo vientre, por la PNC, a las 

11.00 hrs., muriendo desangrado 
aproximadamente a las 3 horas del hecho sin 
atención médica. Aunque las ambulancias del 

Centro de Salud de Tucurú estaban presentes 
en el lugar del allanamiento. 
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28 al 30  José Manuel 

Choc Cuc/ 
Mateo Cuc 
Guitz/ 

Eduardo Cuc 
Guitz 

Intento de asesinato.- 11/02/2009.- El Juez 

Segundo de Primera Instancia Penal de 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, 
Lic. Ricardo Isaías Caal Caal, en el proceso 

No.. 008-2009 Ref. 1588-2007 giró 
instrucciones al Jefe de la Comisaría 
Departamental de la Policía Nacional Civil de 

Alta Verapaz, se efectué el desalojo y 
aprehensión en contra de os campesinos de la 

Aldea Los Pinos, quienes ocupan la finca 
Guaxac, propiedad del Señor Roger Pérez 
Arbedol. En el allanamiento las fuerzas del 

orden sin mediar palabras lanzaron bombas 
lacrimógenas contra los campesinos que 

salieron huyendo del lugar, el líder Rogelio 
Cuc Guitz, fue herido con arma de fuego, en 
el bajo vientre, por la PNC, a las 11.00 hrs., 

Al ver herido a su líder, el Señor Manuel 
intento levantarlo y llevárselo fuera de peligro, 
cuando recibe un disparo en la cara, saliendo 

en la parte de atrás de la nuca, dos 
compañeros, Eduardo y Mateo, intentan 

salvarlos y les disparan a ellos también. Son 
atendidos hasta las 16.00 hrs., que logran 
sacarlos de la comunidad y trasladarlos al 

hospital. 

31 CONAVIGUA Nery Romero 
Coc Choc 

Amenazas en persona.- 02/02/2009.- A las 
19:20 hrs., cuando se dirigía hacia su casa 
fue interceptado por hombres desconocidos 

que se conducían en una camionetilla, color 
negro, de donde se bajaron dos hombres, 

quienes le dijeron “no te metas en babosadas, 
mejor estudia o te vas de aquí, porque la 
próxima te vamos a matar, nos vamos a 

quedar con esta babosada como recuerdo (el 
documento era Promoviendo Derechos de los 
Pueblos Indígenas en Guatemala a través de 

la información y la incidencia).” 
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32 COCODE 

Caserio el 
Barranco 

Felipe de 

Jesús Julajuj 
Yaxón 

Denuncia judicial.- 16/02/2009.- A la una de 

la mañana del 16 de febrero de 2009, en el 
caserío Xolbé, hombres armados, desatan 
una balacera, contra pobladores que se 

encontraban celebrando la bendición de las 
semillas. Hieren al Señor Felipe a 5 personas 
más y causan la muerte de 2 hombres. Luego 

de recibir tratamiento al Señor Julajuj, le 
sindica el MP del delito de asesinato. 

33 Sindicato de 
Trabajadores de 

la Educación 

Jesús Ernesto 
Guarcas 

González 

Asesinato.- 15/02/2009.- Jesús Ernesto 
Guarcas, desapareció desde el domingo 16 de 

febrero de 2009, a eso de las 16.45 hrs., 
cuando se dirigía a presentar un programa en 

radio El Tablón. Aparece la siguiente mañana 
en un barranco, ubicado en la Aldea del 
mismo nombre, semienterrado, con una 

herida de arma de fuego. 

34 Asociación 
Campesina 
Integral de 

Desarrollo los 
Achiotes 

Rigoberto 
Rámirez 

Amenazas telefónicas.- 05/02/2009.- Recibe 
una llamada eso de las 19.00 hrs., donde le 
dicen lo siguiente: “Vos sos Rigo, yo quiero 

hablar con vos es interesante, quiero que 
negociemos sobre el caso de Israel, porque yo 

ya tengo el dinero para asesinarte.” Don 
Rigoberto dice que está equivocado el hombre 
le dice: “vos sos Rigo y este es tu número de 

teléfono y si no negocias te vas a morir, 
pensalo bien y platicamos mañana.” Llamada 

del número 43845836. 

35  Rigoberto 

Rámirez 

Amenazas telefónicas.- 15/02/2009.- Recibe 

otra llamada a las 19.00 hrs., de un número 
privado, le dice: “¿Estás dispuesto a negociar 

con nosotros para no matarte? ¿O no te 
dispones a negociar con nosotros?, pues yo ya 
tengo quince mil quetzales en mis manos 

para matarte, pero te pregunto ¿si desistís del 
caso de Israel o no? Ya nos echamos a Willy, 
ahora faltas vos” 
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36 K'amalb'e Rech 

Tinamit Ixim 
Uleu 

xxx Secuestro.- 17/02/2009.- Salió de su casa en 

Chimaltenango en dirección al Parque cuando 
un hombre le siguió y alcanzó tomándole por 
la espalda y apuntándole con una pistola le 

amenazó y la obligó a salir hacia la carretera 
principal. Allí la obligo a subir un bus extra 
urbano de parrilla que se dirigía hacia 

Tecpán, bajándose en la aldea Primavera. El 
hombre la condujo hacia un bosque donde 

luego de encontrarse a varias personas y 
caminar por largo rato y ver que ya no habían 
casa no personas procedió a golpearla, la 

agarro del cuello tirándola al suelo la arrastra 
con la intención de abusar de ella, cuyo 

objetivo no logro porque ella se defendió. 

37  xxx Intento de asesinato.- 17/02/2009.- Después 

de intentar abusar de ella, la siguió 
golpeando, cerca había un pozo y la obliga a 

sentarse a la orilla, como ella se opuso la 
golpea nuevamente hasta obligarla sentarse a 
orilla del pozo, diciéndole “Vas a pagar por 

todo lo que está haciendo tu papá (Manuel) 
allá en el pueblo” la golpea en el pecho y la 
tira dentro del pozo. Ella empieza a gritar 

pidiendo auxilio, se queda callada como 10 
minutos y cuando logra escalar el pozo no 

encuentra al individuo. Camina un rato y 
encuentra a un señor que está cortando leña 
y le cuenta lo sucedido, él la lleva a una casa 

donde llaman a los socorristas quienes la 
trasladan a su casa. 

38  Manuel Calel Amenazas telefónicas.- 21/02/2009.- Recibe 
una llamada del celular número 58870364, a 

eso de las 15:50 hrs., una voz masculina le 
dijo “Yo soy de Tecpán, puede llamar al 

teléfono de mi hermana, número 51312688, 
mi hermana se llama Beatriz Juárez, era para 
localizar a xxx.” 

39   Amenazas telefónicas.- 23/02/2009.- A las 

12.13 hrs., le vuelve a llamar el mismo 
hombre, ahora del número 51092400 y le 
dice: “Yo vi a xxx en la pasarela de buses, el 

día martes andaba con mi hermana y mi 
hermana también no aparece.” 
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40   Amenazas telefónicas.- 23/02/2009.- A las 

12.50 hrs., recibe una llamada, es la voz del 
hombre que llamo anteriormente, ahora llama 
del celular número 51092398 y le pregunta: 

“Ya llamaste a mi hermana Beatriz”, Él le 
contesta que no. El hombre le pregunta: “¿Por 
qué no la has llamado?”, le pregunta qué 

interés tiene Él, para localizar a xxx. Si la xxx 
está desaparecida. El hombre colgó. 

41   Amenazas telefónicas.- 23/02/2009.- Una 
última llamada recibida del mismo hombre, 

fue a las 13.07 hrs., del teléfono número 
51092393, en la que el individuo establece 

una conversación, preguntándole: “Sí ya 
había llamado a su hermana”, Él le contesta 
que no ¿Usted sabe donde se encuentra xxx? 

Llama a mi hermana, ella te dirá donde 
localizarla, pongámonos de acuerdo los dos 

para ir a buscar a xxx.- ¿Usted es la persona 
que la tiene detenida xxx?- allí te van a decir 
en donde está la xxx. 

42   Amenazas telefónicas.- 28/02/2009.- 

Aproximadamente a las 19.33 hrs., recibe 
una llamada del teléfono 5131-2688, en la voz 
de un hombre desconocido que le dice: “serás 

el próximo invitado y te tenemos muchas 
sorpresas”, colgando inmediatamente. 

43   Intimidación.- 15/04/2009.- A eso de la 1.20 
hrs., se escuchó el ruido de un carro, 

momentos después se escucharon varios 
disparos. Frente a la casa pasa el camino 

principal de la comunidad, cuando el carro se 
paró frente a las casa, se escucharon 
disparos, hechos al aire, aproximadamente 6, 

no se encontraron cascabillos. 

44   Intimidación.- 15/04/2009.- A eso de las 
2.20 hrs., supuestamente el mismo carro, 
paso enfrente de la casa, minutos después se 

escucharon disparos en otro sector de la 
comunidad. 
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45 Sindicato 

Nacional de la 
Construcción y 
Servicios de 

Guatemala 

Julio Antonio 

Díaz Aguilar 

Intimidación.- 07/02/2009.- Dos sujetos 

interceptan a Clemente Pérez, lo golpean y 
machetean, mientras le dicen “que lo iban a 
matar si seguían metiéndose en el trabajo 

sindical y a Antonio lo iban a cortar en 
pedacitos” 

46  Clemente 
Rubén Pérez 

Guinac 

Intento de asesinato.- 07/02/2009.- Entre las 
6.30 y 700 pm., cuando iba entrando a la 

Aldea El Socorro, en dirección a su casa, fue 
interceptado por dos hombres desconocidos, 
que sin mediar palabras, uno de ellos le dio 

un machetazo, el metió la mano izquierda, al 
mismo tiempo el otro sujeto le dio un golpe en 

la nuca, el cual lo dejo inconciente. Cuando 
reacciona, un sujeto lo amenaza con el 
machete en el cuello y le dice: “que deje el 

trabajo de sindicalista, que lo van a matar y 
que a Julio lo van a cortar en pedacitos”. 

47  SINCS-G Allanamiento.- 23/02/2009.- Hombres 
desconocidos entraron a las instalaciones de 

la oficina, rompiendo las chapas de la puerta 
principal, dejaron sobre la mesa de 

reuniones, los expedientes de los afiliados y 
se llevaron el folder del dirigente sindical 
Clemente Pérez, quien fue agredido el 7 de 

febrero. Además de llevarse documentos 
relacionados con la personería jurídica, 

estados financieros y agencias donantes. 

48 Asociación 

Agricola 
Campesina 

René Alfredo 

Cun Pec 

Denuncia judicial.- 12/02/2009.- El dueño 

de la finca Guaxac, Sr. Roger Pérez, lo ha 
demandado por usurpación agravada. El caso 

lo lleva el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia Penal de Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente de Alta Verapaz, 

identificado con el No. 008-2009. Proceso 
penal 1588-2008. la demanda se origina por 
asesoría en la mediación del conflicto entre 

los comunitarios de la Aldea Los Pinos y el 
dueño de la finca. 
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49 Asociación 

Agricola 
Campesina 

Marcos Maa 

Chaj 

Denuncia judicial.- 12/02/2009.- Es acusado 

por el finquero Roger Pérez, de ser el autor 
intelectual de la toma de la finca Guaxac. El 
Juzgado de Primera Instancia, giró orden de 

captura por usurpación agravada. El Sr. Maa 
le brinda asesoría a los comunitarios y hace 
las mediaciones entres entre ellos y el 

finquero Roger Pérez. 

50 OASIS Jorge Luis 
López 
Sologaistoa 

Denuncia Judicial.- 23/01/2009.- Se llevó 
acabo audiencia de acusación en contra de 
Jorge López, por intento de asesinato en 

contra de Axel Leonel Donis González (Laila) y 
aunque se presentaron pruebas de descargo, 

la fiscalía de delitos contra la vida, mantuvo 
acusaciones y el Juez Noveno, Lic. Nery 
Oswaldo Medina Méndez, acuso por 

encubrimiento propio. Se le dio medida 
sustitutiva de arresto domiciliario. 

51 Sindicato 
Nacional de 

Trabajadores de 
la Salud del 

Hermano Pedro, 
Sacatepéquez 

Cesar Orlando 
Jiménez 

Cárdenas 

Amenaza escrita.- 10-02-2009.- Recibe 
mensaje de texto, enviado vía Internet que 

dice: “no entendes hijo de puta, que no te 
queremos aquí en el hospital, te hemos 

seguido a un familiar los pasos y te tenemos 
controlado”. 

52   Amenaza escrita.- 10-03-2009.- Recibe un 
segundo mensaje de texto enviado vía 

Internet, que decía: “Arrastrado hijo de puta, 
están controlados vos y tu mujer. Calzón de 
la Dra. López, te vas a arrepentir”. 

53  Maritza 

Elusay Pérez 
Carrillo 

Secuestro.- 10/03/2009.- Cuando salía de su 

casa hacia la iglesia, a eso de las 7:45, fue 
interceptada por un hombre que a punta de 
cuchillo, la lleva a dos cuadras de su casa y la 

introduce en carro, donde habían dos 
hombres más y le colocan un pañuelo en los 

ojos y salen en dirección desconocida. En el 
trayecto le decían que su esposo no había 
hecho caso, que ya le habían advertido que se 

fuera del Hospital y no se va. Después de 9 
horas la dejan tirada en la carretera a 
Chimaltenango, con la advertencia que no 

denuncie y que se acuerde que tiene hijos. Su 
esposo había recibido dos mensajes 

amenazándolo. 



 

                                                                            98 

54 Defensoría de la 

Mujer Indígena 
de 
Chimaltenango 

Sandra Santos Intento de asesinato.- 02-03-2009.- Luego de 

salir de una audiencia (sobre un proceso 
penal de custodia), se dirige a otro juzgado a 
hacer otras diligencias y al salir nota que 

alguien la persigue quien la alcanza, ella le da 
sus objetos personales, pero el hombre se la 
quiere llevar a un lote baldio. En la entrada 

del lote, le apuñala dos veces detrás de la 
oreja y ella al tratar de defenderse se cubre 

con la mano, la cual también recibe algunos 
cortes. Luego, logra huir. 

55 Nuestro Diario Héctor 
Antonio 

Ramírez Rubio 

Amenaza Telefónica 07-03-09: A las 14 horas 
recibió una llamada al teléfono del periódico 

Nuestro Diario en la voz de una mujer que le 
dice" usted esta manchando el nombre de la 
policía, y si por nosotros fuera usted y la puta 

que lo parió ya estuviera muerto, así que 
aténgase a las consecuencias colgando". Por 

la mañana la recepcionista recibido dos 
llamadas en donde le indicaban que le dijera 
al redactor de la nota que salió publicidad ese 

día en Nuestro Diario , sobre la captura de 
seis policías por extorción en la zona uno, que 
las cosas no iban a quedar así, que se atenga 

a las consecuencias. 

56   Amenaza telefónica 07-04-09: A las 19 horas 
recibió una llamada telefónica a su celular en 

la voz de una hombre que le dice" Te vas a 
morir" 

57   Amenaza Telefónica 10-04-09: a las 15 horas 
recibe otra llamada telefónica en la voz de un 

hombre que le dijo" Tu seguridad es mala y 
vos te vas a morir" 

58   Intimidación 07-03-09: Su esposa le informa 
que a las 12 horas cuando sale del balcón a la 

calle observa que se encuentra estacionada la 
patrulla de la Policía Nacional Civil de la 
Comisaria 12 en la que reconoce a uno de los 

agentes de apellido Santos quien había sido 
asignado hace varios años para su protección 
después de la muerte de su padre (Héctor 

Ramírez periodista X). 
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59   Intimidación.- 23-03-2009.- 

Aproximadamente a las 8:30 hrs., un hombre 
desconocido aborda a David Ramírez, le 
compra un periódico y luego le dice que Él es 

del Ministerio Público, que, qué bueno que Él 
(David) esté solo, si Él es hijo del Reportero X 
y trata de disuadirlo para ir a un lugar 

solitario, un callejón de la Colonia Pinares, 
David se niega; el hombre le hace varias 

preguntas: ¿dónde vivís?, ¿dónde trabajan tus 
hermanos?, ¿ellos son periodistas?, David no 
responde. El hombre trata de que David se 

suba a un vehículo con Él (pick-up), pero se 
niega. Al siguiente día este sujeto llama a 

David, desde un teléfono público, para pedirle 
que se reúna con Él, ahora en otro pick-up. 
David le informa a su hermano Jorge Vinicio 

y llama a la Policía. 

60 CCDA Lesvia Morales Amenaza Telefónica.- 25-03-2009.- Entro una 
llamada a las 12:24 hrs., un hombre le decía 
“decile a tu amante que le tenemos vigilado”, 

del número 51088256. 
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61 Iglesia Luterana 

Agustina de 
Guatemala  

Horacio 

Francisco 
Castillo 
Argueta 

Amenaza Telefónica.- 10-03-2009.- 

Aproximadamente a las 11.30 hrs., el padre 
Horacio, recibe una llamada a su celular del 
número 40036379 en donde un hombre le 

dijo: “Horacio, mire ya hablamos con su hijo 
mayor Horacio Castillo y hablamos con su 
hija Karen, y esperamos que sea la última 

persona o díganos con quien hablo…” el 
respondió “¿Quién me habla?” y el hombre le 

dijo “eso no interesa quien le habla solo 
quiero decirle que en su iglesia de la Isla, El 
mirador y los Álamos, hay infiltrados, no 

todos con convertidos ni transformados y 
ellos son delincuentes y son los responsables 

de todas las muertes donde se han quedado 
nuestras gente en las aceras”. El responde 
“¿en qué lugar?” y el hombre le dijo “ en 

Santa Fe ya tenemos ubicado a sesenta y dos 
personas que cometen estos hechos de 
muerte”, el Padre Horacio responde “están 

equivocados, pues las dos iglesias juntas no 
suman más de cuarenta personas, que son 

niños, mujeres y hombre, muy pocos y en Los 
Álamos no tenemos iglesia ” el hombre 
entonces le dijo “si allí no tiene pero allí esta 

su familia y la pastora, y quiero decir que 
usted me ha ocasionado en una semana la 

perdida de Q.350,000.00, a los muertos ya no 
los pueden devolver a la vida pero los gastos 
si los tiene que cubrir”, el Padre responde “yo 

no puedo asumir ningún compromiso”. 

62  Horacio 
Castillo 
Echeverría 

Amenaza Telefónica.- 10-03-2009.- Recibe 
una llamada a su teléfono de un hombre que 
según manifestó el Padre Horacio, le dijo lo 

siguiente: “le preguntó si el Padre Horacio 
estaba en Guatemala, y él respondió que 
regresaba el jueves. El hombre le dijo: que las 

iglesias le han ocasionado pérdidas en una 
semana de Q. 350,000.00 y que ellos lo tienen 

que pagar y les da un plazo hasta el sábado 
por la tarde y que si no cumplen vana a 
matar a miembros de su familia y de las 

iglesias y el domingo van a tirar granadas en 
las iglesias y ya no quieren ver las iglesias 

abiertas.” 
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63  Karen 

Lucrecia 
Archila Lara 

Amenaza Telefónica.- 10-03-2009.- Karen 

Castillo recibió una llamada al teléfono 
24481825, que es el de la sede la Iglesia 
Luterana, minutos antes de la llamada 

recibida por el Padre Horacio. Según el Padre 
Horacio a su hija le dijeron lo mismo que a él. 

64 Defensoría de la 
Mujeres Indígena 

de 
Huehuetenango 

Lucinda 
García Ortiz 

de Sierra 

Persecución.- 11-03-2009.- Aproximadamente 
a las 17.00 hrs., después de salir de su 

trabajo y dirigirse hacia el centro de la ciudad 
para tomar el microbús que la lleva a su casa, 
observa que era seguida por un joven que 

hablaba por teléfono, que la miraba fijamente. 
Decide irse hacia otro sitio a esperar el 

microbús. Nuevamente ve otro joven (con 
características similares al anterior), decide 
abordar el microbús y el joven también lo 

aborda. Cuando llega a su destino decide 
seguir más adelante de lo de lo acostumbrado 

y cuando baja el hombre también lo hace, no 
dejándola de observar. Entra en una tienda, 
para confirmar que no era a ella que la 

seguía, pero el hombre se quedo parado cerca 
de la tienda. Sale hasta que el hombre ha 
desaparecido.  

65 Defensoría de la 

Mujer Indígena 
de Alta Verapaz 

Ana Rutilia 

Ical Choc 

Intimidación.- 27-02-2009.-Se encontraba en 

el corredor de la oficina, atendiendo unas 
llamadas telefónicas, cuando se le acercan 

tres hombres, desconocidos que le dicen: 
“tenga cuidado con lo que esta manifestando”. 
Haciendo referencia a unas denuncias que 

puso en contra de un diputado de la UNE. 
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66  Ana Rutilia 

Ical Choc 

Intimidación.- 04/03/2009.- El abogado 

Edwin Arnulfo Rodas Arredondo, se apersonó 
a las instalaciones del DEMI, a eso de las 10 
hrs., con la intención de tener una 

comunicación verbal en la que manifestó que 
el venía de la bancada oficial, con el objetivo 
de que se le proporcionara informe 

circunstanciado y copia relacionada a la 
denuncia publicada en el medio de 

comunicación Prensa Libre, página 8, 
correspondiente al diputado Rudy Pereira. El 
abogado asumió una actitud defensiva y se 

retira indicando que no venía de la bancada 
oficial (UNE) y que su presencia obedecía a 

titulo personal. 

67 Telecentro 13 Rolando 

Ardani Santiz 
de León 

Asesinato.- 01-04-2009.- Aproximadamente a 

las 15.20 pm, en la 4ta. Avenida y 20 calle de 
la zona 1, cuando Rolando Santiz y el 

camarógrafo Juan Antonio de León Villatoro, 
se dirigían en un vehículo de Telecentro 
Trece, supuestamente con dirección a la sede 

Central de los Bomberos Voluntarios, en la 
zona 3. Dos hombres que se conducían en 
una motocicleta, color negro, ambos con 

casco, al llegar a dicha dirección, se 
posicionaron del lado izquierdo del vehículo, a 

la par del piloto. Fue en ese momento cuando 
el hombre que viajaba atrás, desenfundó el 
arma y disparo contra el comunicador. Según 

testigos, se escucharon más de 7 disparos y 
éstos se hicieron cuando la motocicleta se 

encontraba en marcha. Cuatro de estos 
disparos impactaron en la humanidad de 
Santiz, mientras que 3 alcanzaron al copiloto. 

Santiz perdió el control del carro y se subió a 
la acera, destrozando algunos puestos de 
ventas instalados en la calle. 
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68  Juan Antonio 

de León 
Villatoro 

Intento de Asesinato.- 01-04-2009.- 

Aproximadamente a las 15.20 pm, en la 4ta. 
Avenida y 20 calle de la zona 1, cuando 
Rolando Santiz y el camarógrafo Juan 

Antonio de León Villatoro, se dirigían en un 
vehículo de Telecentro Trece, supuestamente 
con dirección a la sede Central de los 

Bomberos Voluntarios, en la zona 3. Dos 
hombres que se conducían en una 

motocicleta, color negro, ambos con casco, al 
llegar a dicha dirección, se posicionaron del 
lado izquierdo del vehículo, a la par del piloto. 

Fue en ese momento cuando el hombre que 
viajaba atrás, desenfundó el arma y disparo 

contra el comunicador. Según testigos, se 
escucharon más de 7 disparos y éstos se 
hicieron cuando la motocicleta se encontraba 

en marcha. Cuatro de estos disparos 
impactaron en la humanidad de Santiz, 
mientras que 3 alcanzaron al copiloto. Santiz 

perdió el control del carro y se subió a la 
acera, destrozando algunos puestos de ventas 

instalados en la calle. 

69 Comunidad 

Nuevo Amanecer 

Bernardo Caal Intimidación.- 11/03/2009.- A eso de las 

12.30 hrs., cuando varios comunitarios se 
encontraban laborando, llegaron varios 

hombres fuertemente armados, a preguntar 
¿Dónde se encontraba Bernardo?, ¿Qué si se 
encontraba en el lugar? Al no encontrar 

respuesta, los individuos amenazaron con las 
armas a los campesinos, diciéndoles que se 

fueran del lugar porque era propiedad de Luis 
Ponce. Sin embargo dicha finca es propiedad 
de los hermanos La Salle del Estor. 

70 PDH XXX Malos tratos y tratos crueles e inhumanos.- 

13/03/2009.- La víctima fue golpeada 
brutalmente por dos hombres que lo 
interceptaron cuando se disponía a entrar a 

su residencia. Tras la golpiza recibida paso 
tres días en el hospital. 
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71 Sindicato de 

Trabajadores de 
la Salud del 
Petén 

Edgar Neftaly 

Aldana 
Valencia 

Intimidación.- 1/04/2009.- Frente al 

hospital, sale de la funeraria Castro y decide 
irse a su casa, cuando el Sr. Aldana se da 
cuenta que una moto roja, en la que viajan 

dos hombres lo sigue, él se desvía y los 
hombres lo pierden de vista. Por lo que él 
sigue el camino a su casa. Antes de llegar a 

su casa recibe una llamada de su esposa que 
dice “que no llegara a su casa porque habían 

sufrido un atentado, donde una moto roja 
pasó disparando frente a su casa”. Dentro de 
la casa en el momento de los disparos se 

encontraba la Sra. Karen Lucrecia Archila 
Lara, quién trabaja en el hospital y es 

sindicalista, y su hija, los perpetradores 
asestan nueve disparos, provocando serios 
daños a la vivienda. 

72  Edgar Neftaly 

Aldana 
Valencia 

Amenazas Telefónicas.- 01-04-2009.- El Sr. 

Aldana se va al centro de salud de Santa 
Elena y se refugia en una de las clínicas, 
luego llama a su suegro para que vayan a 

sacar a su esposa e hija de su casa y le 
cuenta lo sucedido. A las 9:30 realiza las 
denuncias a la PNC y al MP. Posteriormente 

recibe una llamada telefónica de un hombre 
que por su voz cree que era como de 25 ó 35 

años, en el fondo hay silencio, éste hombre le 
dice: “por haberte metido en problemas, tú y 
tu esposa de sindicalistas en el hospital, me 

pagaron Q. 100,000.00 por eliminarte 
físicamente, pero podemos llegar a un 

acuerdo” y luego colgó. 

73   Amenaza Escrita.- 01/04/2009.- A las 11.03 

pm, recibe un mensaje a su celular del 
teléfono 45773988 que dice: “por favor don 

Neftaly conteste el cel. Le voy a volver a 
llamar y si me contesta ya no buelvo a llamar. 
Tengo vigilantes en cada lugar sercano a su 

casa no se equivoque conmigo.”  
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74   Amenaza Escrita.- 01/04/2009.- A las 11.06 

pm, recibe otro mensaje a su celular del 
teléfono 45773988 que dice: “conteste su cel. 
porque va a ser peor esto solo es una 

advertencia la otra vez las balas van a ser 
para su mujer y no estamos jugando y más le 
bale que no llame policías y gente del cic, ni 

de cuénteselo a Valdemar si quiere seguir 
viviendo.”  

75   Amenaza Escrita.- 01/04/2009.- A las 11.09 
pm, recibe otro mensajes a su celular del 

teléfono 45773988 que dice: “No e perdido 
nada cuando pierdo algo lloro amargamente 

pero aun no e perdido nada x que por eso ay 
muchos patojos q con un dulce q se les 
ofresca asen muchas cosas.”  

76   Amenazas Telefónicas.- 01/04/2009.- El 

último mensaje hace referencia a la 
conversación mantenida con el Sr. Aldana 
que a las 11:07 decidió contestar las llamadas 

y escuchó al hombre que le dice: “yo no estoy 
jugando, quiere que me den el dinero a mi, ya 

me pagaron 100 mil y por eliminarte a vos y 
tu esposa, no seas pendejo, si me das ese 
dinero yo te voy a decir quieren te mandaron 

a eliminarte a vos y a tu esposa y de ahí vos 
pensas que hacemos con ellos.” A esto el Sr. 

Aldana respondió “mi hermano, yo siempre he 
sido una persona pobre que me estoy 
ganando la vida humildemente, no se porque 

exponerte vos y exponerme a mi a perder la 
vida si no he hecho nada malo sino, que 
siempre trabajo con la verdad, yo no tengo el 

dinero para pagarte.” 

77 Sindicato de 
Trabajadores del 
Comercio de 

Coatepeque 

Luis Arnoldo 
García 

Asesinato.- 13-03-2009.- Saliendo de su 
comercio, a las 19.00 hrs., luego de que 
empezó a manejar su vehículo, desde un 

vehículo Sedan blanco, que había estado 
vigilando por varias horas, le disparan en la 

cabeza (AK-47). 
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78  David Abigael 

Miranda 
Fuentes 

Amenaza Telefónica 06 -04-09: En una de las 

radios locales identificada como Cable AX le 
informaban a la audiencia que los del 
mercado iban a quemar la radio Claridad. 

Información que fue desmentida por los 
dirigentes de los comerciantes informales que 
ese momento eran desalojados por la Policía 

Municipal de Coatepeque. 

79  Mario Mendez Amenazas Telefónica.- 08/04/2009.- Recibe 
una llamada en la cual le dicen: “si no 
desistís te vamos a quebrar el culo” 

80   Intimidación.- 08/04/2009.- Recibe mensajes 

por tercera persona donde le mandan a decir 
que se está juntando dinero para quebrarle el 

culo y que mejor se vaya de Coatepeque. 

81-82  Sergio 

Ramirez 
Hueso, Diego 

Chiti Pú 

Asesinato.- 06/04/2009.- A las 6.00 horas, 

policías municipales se presentaron a los 
lugares donde los comerciantes instalaban 

sus ventas exhortándolos a retirarse de la vía 
pública. Ante la negativa de los comerciantes 
los PM, empezaron a levantar la mercadería 

de los puestos, por lo que los comerciantes, 
cansados del abuso de las autoridades, 
empezaron a forcejear con ellos. Durante la 

trifulca, los PM, empezaron a disparar a 
mansalva a los comerciantes. Sergio recibió 

un impacto en la boca del estomago, 
muriendo en el acto. 11 comerciantes más 
resultaron heridos. 

83-88  Martín Sabú / 

José Luis 
Chití Pú / 
Alexis Horacio 

López / Victor 
Velásquez / 

Selvin 
Miranda / 
Herbert 

Tebalán 

Intento de Asesinato.- 06/04/2009.- A eso de 

las 9.00 hrs., cuando la Policía Municipal de 
Coatepeque, agredía a comerciantes 
informales, para que desalojaran los espacios 

donde se encontraban sus ventas. Empezó 
una balacera seguida de una lluvia de 

piedras, en la que resultaron varios 
comerciantes heridos de bala.  
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89  Miguel 

Maldonado 

Malos tratos y tratos crueles e inhumanos.- 

06/04/2009.- A eso de las 9.00 hrs., cuando 
la Policía Municipal de Coatepeque, agredía a 
comerciantes informales, para que 

desalojaran los espacios donde se 
encontraban sus ventas. Empezó una 
balacera seguida de una lluvia de piedras, en 

la que resultaron varios comerciantes heridos 
de bala. Miguel resulto con heridas. 

90 CODECA Gloria Noemí 
Chocoj 

Velásquez 

Amenaza Telefónica.- 04/04/2009.- Recibió 
una llamada del número 41445030, le 

dijeron: “que llamaban de parte del 
Gobernador, que querían hablar conmigo”, les 

conteste y les pregunte ¿Qué era lo que 
querían?, y me dijeron vulgaridades. 

91   Amenaza Telefónica.- 04/04/2009.- A los 20 
minutos recibió una llamada en la cual le 

dijeron: “que me matarían si no le hacia caso 
a las llamadas”. Las llamadas continuaron 
por la noche, pero ya no contestó. 

92   Amenaza Telefónica.- 06/04/2009.- El lunes 

cuando fue a ver a un licenciado, para saber 
que hacer, la llamaron y le describieron la 
forma en la que iba vestida y donde me 

encontraba, lo cual coincidía.  

93   Amenazas Telefónicas.- 06/04/2009.- La 
llamaron y le dijeron que yo los dejara en paz, 

sino, matarían a quien yo mas quisiera en 
esta vida y de eso se encargarían ellos. Ellos 
se encargarían de que yo viviera un infierno. 

94   Amenazas escritas.- 06/04/2009.- Recibe un 

mensajes a su celular que dice: “quitate la 
vida o te la quitamos nosotros” 

95   Amenazas escritas.- 07/04/2009.- Recibe un 
mensaje a su celular que dice: “perra maldita, 

el daño que has causado en tantas familias, 
lo vas a pagar en el infierno, de eso me 
encargo yo juan, jajajaja”. Continuaron las 

llamadas el resto de la semana. Pero ya no se 
contesto el teléfono. 
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96-97 Seguridad en 

Democracia / 
UDEFEGUA 

Iduvina 

Estalinova 
Hernández 
Batres / 

Claudia 
Virginia 
Samayoa 

Amenazas Telefónicas.- 02/05/2009.- Recibe 

un mensaje de texto a las nueve horas con 
veinte minutos (21:20 hrs) y dice: “ Tony 
nfrentd de tu jasa no enla klaye.Tu jefa una 

gurriyera de miefrda.Q disq en la 
convergencia dd hh.Yo c como se ace to. 
Mejor q nadie y no me podrean agarrar 

primero te matn voz esos ceroter d lor ddhh. 
Tenes 1 curri buenissimo hui si podes sola si 

amas a tus hijos. Y a tu gente. Dcile a tu jefa 
q no sea mula y q no de inf confidencial 
blanco. Si no se retiran todos ya. Te kiebro el 

culo a voz y a tv fam y todos van a kreer q 
fuiste voz.jajaj”. 

98-99  Iduvina 
Estalinova 

Hernández 
Batres, 

Claudia 
Samayoa  

Amenazas Telefónicas.- 02/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a las veintiuna horas con 

veinticinco minutos (21:25 hrs.) que decía: “ 
Se me olvidaba tenes un plazo de 36 hrs a 

partir de mañana! 50257728632.” 

100-101  Iduvina 
Estalinova 

Hernández 
Batres, 
Claudia 

Samayoa  

Amenazas Telefónicas.- 02/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a las 22:13 minutos “ Q 

stupidos son si yo tengo intervenido todo los 
tel. A ella la van akulpar d todo. Nano dura n 
faya. Lastioa ahora si se muere va exiliada a 

va prdsa avnke haga mierda el cel.chhp yo 
tengo l podeq. Y uds nunca van a poder with 

us. Jajaja!. 

102  Iduvina 

Estlinova 
Hernández 

Batres 

Amenazas Telefónicas.- 03/05/2009.- Recibe 

un mensaje de texto a las cero cuarenta y 
nueve horas (00:49 hrs) que dice “ Asi q yego 

la pizada d la idu a ver a tus viejos. Solo q no 
save kien la ataranto fue el cerote de blanko. 
Hicieron 2 copias d ese material q copiaron 

los d la sepas y voz como sos mula estn bajo 
tu custodia” 

103-104  Iduvina 
Estalinova 

Hernández 
Batres, 
Claudia 

Samayoa  

Amenazas Telefónicas.- 03/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a las cero cincuenta y 

cinco horas (00:55 hrs) “ Yo tmbien compre 
otro cej. Pero tnda tu agenda. Hay t akordap 
tu viejo ua misa mañma. Kuidado con los 

aciddntjes.pdame los archivoseso s jo q 
kiero.O se mueren jus hijos y dspuds ins 

demas!. 
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105  Iduvina 

Estalinova 
Hernández 
Batres 

Amenazas Telefónicas.- 03/05/2009.- Recibe 

un mensaje de texto a la una de la mañana 
con tres minutos (01:03 hrs): “Si no me krees 
azomate a la ventana. Soms dos vestidfos d 

megro cn pasamontñas ben armados. No 
yamds a nadie somos como fantasmasa jaja!”. 

106  Iduvina 
Estalinova 

Hernández 
Batres 

Amenazas Telefónicas.- 03/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a la una con diez (01:10) 

que dice: ” no te voy a djar dormir pizada! Y 
juando rastreen l cel van a dcir q voz hiciste 
todo sto. Pay amar la atnbion. Nadie te va a 

kreer hija d puja! Agtjas ya mandaron a 
Iguien jajaja!”. 

107  Iduvina 

Estalinova 
Hernández 
Batres 

Amenazas Telefónicas.- 03/05/2009.- Recibe 

un mensaje de texto a la tres cuarenta y cinco 
horas (03:45 hrs): “Bueno gran puta q 
aburrido noche asi q ya me enpu te. Uas a 

negociar idu o no? Date el jujo d no contestar, 
a si como te fuiste y djaste q mataran a 
Oliverio. No erea al era a voz. Dios s justo a q 

hay animales q son bestia incapaz d ser 
mdres! 

108-110  Iduvina 
Estalinova 

Hernández 
Batres, 

Claudia 
Samayoa, 
Luisa Pineda  

Amenazas Telefónicas.- 03/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a la cuatro con tres 

minutos (04:03 hrs): “ Y pa terminar x goy. 
Odio a lbs cerotas cmmuds. Yo ame a Oliverio 

y el muy pendejo se dejo matar kq el sabia lo 
q iba a pasar y te salvo xq su mayor secreto. 
Su uniko y gran amor fuiste voz si yegm 

algvien cerca de tv compañera. Mato al niño. 
Yo se como Work tuds yofui uno pero con ste 

paiz vale mas l dinero. Y yo toy con el de los 
ddditos frg y mano dura. Felis night 
dskanses. A c samaynb ka jiero fuera lq 

manda soy yo. No me prueben”. 

111-112  Iduvina 
Estalinova 
Hernández 

Batres, Luisa 
Pineda 

Amenazas Telefónicas.- 03/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a las 22:51 hrs. “Uds son 
bien pendejos. Les tome la lika todo l rato. 
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113-117  Iduvina 

Estalinova 
Hernández 
Batres, 

Claudia 
Samayoa, Aída 
Hernández, 

Erenia 
Vanegas y 

Luisa Pineda 

Amenazas Telefónicas.- 03/05/2009.- Recibe 

un mensaje de texto a las 23:02 otro mensaje: 
“Ahora POS NI MODO. C LOS ADVERTHG”. 

118-122  Iduvina 

Estalinova 
Hernández 

Batres, 
Claudia 
Samayoa, Aída 

Hernández, 
Erenia 

Vanegas y 
Luisa Pineda 

Amenazas Telefónicas.- 04/05/2009.- Recibe 

un mensaje de texto a las 2:07 am y dice lo 
siguiente: “Solmo x venefisio d la duda kedate 

enjkasa. Yo me viste en un karo 
bco.YatengoOTRO.TE DOY OPSIONES 
APROVECHALS”. 

123-124  Iduvina 
Estalinova 

Hernández 
Batres, 
Claudia 

Samayoa 

Amenazas Telefónicas.- 04/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a las 11:01 am “Me 

huevearon preste este. Te toy viseando. Con 
kien anda l ruco n l bi? Q karraso y sin 
proteccion q mnulas. Q bien no juiste a worq 

te tengo bien en la mira. Puta d mierda. 
Hueka cerota tenes miedo. Q dcep.” 

125-126  Iduvina 
Estalinova 

Hernández 
Batres, 

Claudia 
Samayoa 

Amenazas Telefónicas.- 04/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a las dieciséis horas con 

quince minutos (16:15 hrs.) y dice: “Bueno. 
Me mandaste a la pnc, Mordiste el 

anzuelo.lastima son cuates. Nol ntendes q lo 
a kiero es toda esa mierda dl dskladificadodl 
emp.Q mulas son. Ahora a sperar a ver q les 

pasa d bueno”. 
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127-130  Iduvina 

Estalinova 
Hernández 
Batres, 

Claudia 
Samayoa / 
Arturo 

Haroldo Chub 
Ical / Brenda 

Amarilis 
Ampérez 

Amenazas Telefónicas.- 01/05/2009.- Recibe 

un mensaje de texto a las veintitrés horas con 
cincuenta minutos (23:55 horas), un mensaje 
de texto a su celular cincuenta y siete 

millones ochenta y ocho mil setecientos 
setenta y tres (57,088,773) de la empresa 
TIGO, proveniente del numero 502-57728632 

que decía: “Tiene 1hp ta laultima advertencia. 
Djense d meterse con nosotros arcq 

dskasifikadns ejercito. Le kebraremos elkwlo 
a sus hijos dspwes sera a eyd. Sake 

131  Benjamín 
Santiago Ceto 

Amenazas Telefónicas.- 05/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto de amenazas a las cinco 

con cinco de la mañana (5:05 am) a su 
teléfono celular de número cincuenta millones 
once mil ochocientos setenta y seis 

(50,011,876) de la empresa TIGO proveniente 
del número de teléfono cuarenta y seis 

millones quinientos cuarenta y nueve mil 
novecientos cincuenta y cuatro (46,549,954) 
el cual decía: “Me hubiera enkantado verles la 

kara de ydyotas qPUSIERON AYER 
JAJAJAJA. VI Q YA TE TAS BÑANDO TE 
STOY SIEMPR WASHANDO. FELIZdiaPERRA 

MALDITA”, 

132  Erenia 
Vanegas 

Amenazas Telefónicas.- 04/05/2009.- Recibe 
un mensaje de texto a las cuatro de la 

mañana con tres minutos (4:03 am) 
provenientes del 502-57728632, dichos 
mensajes literalmente decían lo siguiente: 

“Dinero y yo toy con el de lo ddditos FRG y 
MANO DURA FELIZ NIGHTP SKANSES A 
C.SAMAYNBKAA JERO NO MANDA SOY YO. 

NO ME PRUEBEN.” “ SECRETO SU UNIKO Y 
GRAN AMOR FUISTE VOZ Y EGM ALGY YEN 

CERCA DE TU COMPRAR ERA MATO AL NIÑ 
YO SE COMO WORK TVDS YO FUI UNO 
PERO CON STE PAIZ VALE MAS K.” “Y PA 

TERMINAR * GOY – ODIO A LBS CEROTAS 
COMMUDS – YO AME AL OLIVERIO Y EL 
MUY PENDEJO SE DEJO MATAR* QUE EL 

YA SABIA LO Q IBA A PASA Y TE SALVO * Q 
TU MAYOR” 
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133   Amenazas Telefónicas.- 04/05/2009.- Recibe 

un mensaje de texto a las cuatro de la 
mañana con cuatro minutos (4:04 am) 
provenientes del 502-57728632, dichos 

mensajes literalmente decían lo siguiente: 
“Dinero y yo toy con el de lo ddditos FRG y 
MANO DURA FELIZ NIGHTP SKANSES A 

C.SAMAYNBKAA JERO NO MANDA SOY YO. 
NO ME PRUEBEN.” “ SECRETO SU UNIKO Y 

GRAN AMOR FUISTE VOZ Y EGM ALGY YEN 
CERCA DE TU COMPRAR ERA MATO AL NIÑ 
YO SE COMO WORK TVDS YO FUI UNO 

PERO CON STE PAIZ VALE MAS K.” “Y PA 
TERMINAR * GOY – ODIO A LBS CEROTAS 

COMMUDS – YO AME AL OLIVERIO Y EL 
MUY PENDEJO SE DEJO MATAR* QUE EL 
YA SABIA LO Q IBA A PASA Y TE SALVO * Q 

TU MAYOR” 

134 Fundación 
Sobrevivientes 

Norma Cruz Amenaza Telefónica.- 14/05/2009.- A las 
12:15 hrs., entró a la planta telefónica una 
llamada la cual fue atendida por la 

recepcionista, quien le pide a la persona que 
se identifique y se identifica como Carlos 
Alvarado y le pide hablar con Norma, ella le 

contesta que ella no se encuentra y que si 
desea dejarle algún mensaje, el mensaje fue 

“DIGALE A ESA VIEJA HIJA DE LA GRAN 
PUTA QUE RETIRE LA DENUNCIA CONTRA 
JUAN JOSE, DEL CASO DE GLORIA”, se le 

pregunta si puede dar el apellido de Gloria a 
lo que responde: “ELLA YA SABE QUIEN ES Y 

DIGALE A ESA VIEJA HIJA DE LA GRAN 
PUTA QUE TIENE LOS DIAS CONTADOS ” 

135   Amenaza Telefónica.- 14/05/2009.- A las 
12:20 hrs., llama la misma persona de nuevo 

y le dice “mira pásame a Norma Cruz, yo se 
que esta, esa vieja hija de la gran puta esta 
allí, pásamela”, le pide nuevamente que se 

identifique a lo que responde, “pásame a 
Norma, yo se que ella está allí, pásamela”, le 
responde que ella no se encuentra el hombre 

insiste, “pásamela”, y cuelga. 
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136   Amenaza Telefónica.- 14/05/2009.- A las 

12:23 hrs., ingresa nuevamente otra llamada 
y se trata de la misma persona esta vez dice: 
“mira decile a esa vieja hija de la gran puta 

que se va a morir”, le pide nuevamente que se 
identifique y responde “mira hija de la gran 
puta también te vas a morir”. 

137  xxx Persecución.- 13/08/2009.- Un familiar de la 

directora, sale en su carro, con dirección a la 
zona 11 de la ciudad capital. Cuando se 
percata que lo están siguiendo un pickup, 

color azul oscuro, la persecución dura 
aproximadamente 1 hora. Logra perderlos en 

la calzada Roosevelt. Llama a la PNC, quien 
se presenta en su casa y ven que el mismo 
vehículo desemboca en la cuadra y le dan 

persecución, pero este se da a la fuga. En ese 
instante pasa en una motocicleta frente a la 

casa, el motociclista le hace señas a la agente 
de la PNC, indicándole que tiene un arma (la 
señora agente vigila la casa de la directora). 

138  xxx Intimidación.- 15/08/2009.- Un vehículo 

Toyota Corola gris, vidrios polarizados, en el 
que se conducían 4 hombres (de los cuales se 
logró identificar a uno de ellos, que era el 

motociclista del 13/08/2009), pasó enfrente 
de la casa. 

139  Norma Cruz Amenazas telefónicas.- 19/09/2009.- A las 
10:45 a.m., Norma Cruz, recibe dos llamadas 

a su celular, provenientes del 5109-3063, las 
cuales no pudo atender porque estaba 

ocupada, pero le dejan un mensaje de voz, en 
este mensaje la amenazan de muerte y le 
dicen que le van a entregar la cabeza de sus 

hijos y que le dan 8 días para dejar el caso del 
Señor Juan José Santos Barrientos y le 
insultan con palabras soeces. 
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140   Amenazas telefónicas.- 19/09/2009.- La 

recepcionista de Sobrevivientes, recibe una 
llamada, del número 2230-4222, en la cual 
un hombre le deja un mensajes amenazante a 

Norma Cruz, en este le indican que en donde 
estudia y cuáles son los movimientos que 
realiza el hijo de Norma, le indican además 

que él anda solo con un seguridad y que 
Norma va a arrepentirse de haber nacido y 

que le dan 8 días de plazo para retirarse del 
caso, de nuevo le repiten que le van a mandar 
un una bandeja la cabeza de su hijo e hija. 

141 Sindicato 

Nacional de 
Trabajadores de 
la Salud de 

Guatemala 

Bartolomé Mó Intento de asesinato.- 15/05/2009.- A 

inmediaciones del parque de Cobán, en un 
pick up color gris, vidrios polarizados, 
intentaron atropellarlo, cuando Él se dirigía a 

la gasolinera ESSO. Luego ese mismo 
vehículo lo sigue hasta las oficinas del área de 

salud. 

142 XXX Lesbia 

Guadalupe 
Amezquita 

Garnica 

Difamación.- 20/05/2009.- Desde el correo 

stullzmilling@yahooo.com se envía un 
mensaje difamatorio sobre Lesbia Amézquita 

y su trabajo con UNSITRAGUA, GTG y UGT. 
Así mismo se desprestigia a dichas 
organizaciones. 

143 Red de Mujeres 

Ixiles 

Juana Baca Malos tratos y tratos crueles e inhumanos.- 

31/03/2009.- A eso de las 4.30 de la tarde, 
en el interior del edificio municipal, Juana 
llego a realizar unos trámites, al bajar del 

segundo nivel, se encontró con tres mujeres 
quienes le dijeron que no siguiera robando y 

procedieron a golpearla, intentándola botar, 
pero por encontrarse en una grada más 
arriba y lo estrecho del pasillo, no lo lograron. 

El guardia de seguridad asignado a su 
persona, no pudo intervenir, ya que por 
portar arma no pudo ingresar al edificio y la 

seguriidad municipal no prestó auxilio. 

144 UNSITRAGUA Efren 
Sandoval 

Difamación.- 01/04/2009.- Circula correo 
electrónico proveniente de una cuenta no 
institucional de UNSITRGUA y se informa de 

la remoción del cargo de Efren. 
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145   Difamación.- 03/05/2009.- Se recibe un 

correo proveniente de la cuenta 
danvasquecis@yahoo.com, en el cual se 
difama a Efren Sandoval, el remitente omite 

los textos pero deja nota en los asuntos, en 
los cuales se lee: Asunto: hijo de puta, Email: 
Efren Sandoval. Asunto: Malditos basuras, 

Email: unsitragua2@yahoo.com . 

146   Amenaza Escrita.- 25/05/2009.- Se recibe en 
las cuentas unsitragua2@yahoo.com y 
juridicaunsitragua@yahoo.com, un mensaje 

que dice textualmente: “se la ban a comer ijos 
de puta la venganza es dulce”. Proviene del 

correo un.sitragua02@yahoo.com 

147   Amenaza Escrita.- 27/05/2009.- A la cuenta 
de UNSITRAGUA, ingresa un mensaje sin 
texto con título: “pronto su merecido 

tendrán”. Remitente 
un.sitragua02@yahoo.com 

148   Intimidación.- 27/05/2009.- Después del 
medio día les llaman de Fundación Myrna 

Mack, para saber sobre el secuestro, tortura y 
asesinato de Efren Sandoval, ocurridos el 25 
de mayo de 2009. Nada de esto sucedió. Ellos 

se enteran por un supuesto comunicado 
enviado del correo un.sitragu02@yahoo.com 

firmado supuestamente por la coordinadora 
de redacción de UNSITRAGUA, María de los 
Ángeles Ruano. 

149 Coordinadora 

Interinstitucional 
de Promoción 
por los Derechos 

de la Niñez 

CIPRODENI Allanamiento.- 04/05/2009.- Cuando llego el 

personal a primera hora a laborar, 
encontraron que las oficinas de protección, 
educación y contabilidad habían sido 

sustraídos 4 CPU´s con información de las 
áreas mencionadas. En el área de 

contabilidad también se llevaron los libros 
contables de inventarios autorizados por la 
SAT. Además de llevarse dos grabadoras. 
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150 CGTG Victoriano 

Zacarias 

Robo 28/05/2009.- A las 17:15 hrs., cuando 

se disponía a abordar su vehículo, se le 
acercaron dos individuos, portando armas de 
fuego y bajo amenazas de muerte lo obligaron 

a subir y entregar las llaves. El individuo que 
lo custodiaba en ese momento se le disparo el 
arma y empezó a insultarlo, a dos cuadras el 

logro tirarse del vehículo. 

151 SITRA DEORSA Miguel 
Sagastume 
Lemus 

Intimidación.- 2/06/2009.- Cuando Miguel 
Sagastume acompañaba a Jacobo Soto, por el 
pago de sus prestaciones, la gerente de 

recursos humanos de la empresa, se molesto 
por el acompañamiento y asesoramiento que 

Él le brindaba al Sr. Soto y le cuestiono por 
su presencia. Miguel le dice que cumple con 
sus obligaciones sindicales y que siempre 

apoyará a los trabajadores a lo que la Sra. 
Baver, le responde de una forma agresiva: 

“eso si es que está”, lo cual es interpretado 
como amenaza. 

152 Sindicato de 
trabajadores de 

la Contraloría 
General de 
Cuentas 

Marvin Mejia Amenaza Escrita.- 01/06/2009.- Recibe un 
mensaje de texto a su celular a las 7.03 pm., 

que dice: “hijo de la gran puta a bos y todos 
los vamos a matar si no se salen del 
sindicato” 

153   Amenaza Escrita.- 01/06/2009.- Recibe un 

mensaje de texto a su celular a las 7.04 pm., 
que dice: “bendidos son unos bastardos los 
vamos a acabar uno a uno” 

154  Rolando de 

Jesús Paz 
Fajardo 

Amenaza Escrita.- 01/06/2009.- Recibe un 

mensaje de texto a su celular que provenía de 
un café internet, a las 18:05 hrs., que decía: 
“fajardo están tus días contados decistis o te 

bamos a matar oy enpiesa tu dia ” 

155   Amenaza Escrita.- 02/06/2009.- Recibe un 
mensaje de texto a su celular que provenía de 
un café internet, a las 16:22 hrs., que decía: 

“te quedan pocos días de vida renuncia y te 
salbas” 
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156   Amenaza Escrita.- 02/06/2009.- Recibe un 

mensaje de texto a su celular que provenía de 
un café internet, a las 16:23 hrs., que decía: 
“a gonsalo lo bamos a enterrar vivo renuncia 

y no renuncias bos y tus amigos, si no los 
matamos ” 

157 Sindicato de 
Trabajadores de 

mototaxis de 
Guatemala de 
Jalapa 

Marco Antonio 
García 

Intento de asesinato.- 02/06/2009.- Al salir 
de la oficina de mototaxis, luego de abordar 

su carro, se atravesó un vehículo tipo 
automóvil, color blanco, placas cubiertas, 
vidrios polarizados, posiblemente marca 

Mazda, se bajó del lado del copiloto un 
individuo alto, con gorra, que sin mediar 

palabras, desenfundó un arma tipo pistola, 
realizando de 10 a 15 disparos, que fueron 
hechos directo hacia donde se encontraba 

sentado en su vehículo. El sujeto se marchó 
presumiendo que lo había matado ya que se 

encontraba debajo del tablero. Se levantó 
hasta que el compañero que había salido 
unos minutos antes de la oficina con Él, le 

habló. Al poco tiempo apareció la PNC y el 
MP, quienes levantaron las evidencias del 
atentado. 

158   Amenazas Telefónicas.- 03/06/2009.- Recibe 

una llamada telefónica donde un individuo, 
que se identificó como Juan Carlos, le dice: 

“necesitamos que ustedes los mototaxis 
afiliados al sindicato nos den una cuota 
inicial de Q. 50,000.00 y además una cuota 

de Q.25.00 por unidad y les damos hasta el 
día 4 de junio a las 14:00 hrs., para que nos 
den ese dinero o de lo contrario empezaremos 

a asesinar pilotos de mototaxis”. 

159   Amenazas Telefónicas.- 03/06/2009.- Recibe 
una llamada telefónica, donde un individuo le 
dice: “no vayas a ir a la DINC, ni a la policía, 

porque sino comenzamos a matar pilotos 
porque con eso estas demostrando que no 

quieres colaborar”. 

160   Amenazas Telefónicas.- 03/06/2009.- Recibe 

una llamada telefónica, donde un individuo le 
dice: “que hace carro doble de la jura 

parqueado afuera de tu casa”. 
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161   Amenazas Telefónicas.- 04/06/2009.- Recibe 

una llamada telefónica, del celular no. 4286-
6796, a las 15:00 hrs., donde un individuo le 
dice “te vamos a aguantar con los 

Q.50,000.00, pero para el día de mañana 
queremos que se inicie con la cuota de 
Q.25.00 diarios por unidad.” Le pregunta 

¿Cuántos mototaxis afiliados tienen?, 
cincuenta, pero necesitamos tiempo para 

mañana en la tarde porque no es fácil reunir 
a todos los compañeros y el dinero. 

162 Iglesia Católica 
de San Miguel 

xxx Difamación.- 12/06/2009.- Después de una 
reunión de la Comunidad Saqmuj, la empresa 

minera Gold Corp, envía una carta al Obispo 
Ramazzini, donde acusa al sacerdote del 
municipio de San Miguel de ingreso e 

incentivo a los vecinos para amenazar al 
personal. 
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163-173 Comité de 

Víctimas Villa 
Hortensia 
Antigua / 

Alcaldía Aldea 
Pal / Comité de 
Víctimas de 

Aldea Cajixaj / 
Comité de 

Vícitmas de la 
Aldea Vichivalá / 
Comité de 

Vícitmas de Villa 
Hortensia II 

/Comité de 
Víctimas de 
Aldea San 

Marcos Cumlaj / 
Comité de 
Víctimas de 

Aldea Chisis / 
Comité de 

Víctimas de 
Aldea San 
Antonio Tzitzach 

/ Coordinador de 
Paz Ixil / Comité 

Aldea Salquil 
Grande / CAFCA 

José Cantó / 

Diego Guzmán 
/ Gaspar 
Torres de la 

Cruz / Juan 
Torres / 
Miguel Bernal 

Gómez / 
Geronimo 

Sánchez / 
Tomás 
Chamay / 

Nicolás Toma 
Marroquin / 

Miguel Ángel 
Castillo / José 
Raymundo 

Cedillo / 
CAFCA 

Denuncia Judicial.- 16/06/2009.- Un día 

después de celebrar una reunión en la cual 
participaron representantes del PNR, los 
señores Rodolfo Morales, José Santiago Solís, 

presentan denuncia penal por los delitos de 
detención ilegal, coacción y amenazas en 
contra de 10 representantes de 

organizaciones de paz Ixil y trabajadores de 
CAFCA. Ambos son trabajadores del PNR. Su 

denuncia se basa en la exigibilidad de los 
comunitarios presentes a que se les diera 
respuestas concretas sobre el resarcimiento 

integral. 

174 Comunidad El 
Triunfo 

Humberto 
Calel Garcia 

Denuncia Judicial.- 13/05/2009.- Se reúne 
la comunidad (200 personas 

aproximadamente) con el personal del PNR. El 
personal no quiere quearse a toda la 
Asamblea y parte se retira antes. Al terminar 

la Asamblea, el personal del PNR que se había 
quedado realizan una denuncia de coacción 
comunitaria de 500 personas, coordinadas 

por el Cocode y el Comité de Victimas. 

175 Escuelas 
Abiertas 

Saulo Estrada Asesinato.- 30/05/2009.- Se encontraba en 
un funeral, cuando pasaron disparando. 
Saulo cae muerto durante este atentado. El 

había sido testigo y salió herido, cuando 
hirieron a Manuel Orozco “El Fú” 
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176 Escuelas 

Abiertas 

Juan Manuel 

Orozco 
Ambrosio 

Asesinato.- 30/05/2009.- Se encontraban en 

una tienda, con un grupo de amigos, cuando 
un joven de aproximadamente 15 años, se le 
acerco y sin mediar palabras le disparo. 

Fueron heridos varios compañeros, entre ellos 
Saulo Estrada. 

177 ASOBORDAS  Nelson Yanez  Amenaza Escrita.- /07/2009.- Nelson Yanez, 
Coordinador de ASOBORDAS, fue amenazado 

verbalmente, por el Señor David Ortiz, quien 
trabaja para la empresa constructora 
“ORTIZ”.  

178 xxx XXX Amenazas Telefónicas.- 31/07/2009.- A las 

17:21 horas recibió una llamada a su 
teléfono, del celular 51087393 (Telefónica), el 

cual contestó su conyugue, una voz 
masculina le preguntó por el/la defensor/a, 
cuando este/a respondió le preguntaron si 

era (nombre) y si trabajaba en (nombre de 
organización) y al responder que sí, le dijo “ 
óigame bien lo que le voy a decir: “le doy 72 

horas para que renuncie, usted sabe bien lo 
que ha venido haciendo”. El/la defensor/a le 

dijo “perdón” y se acercó a su conyugue para 
que oyera también y la persona le repitió “le 
doy 72 horas para que renuncie, si no lo hace 

aténgase a las consecuencias, se muere”. 

179   Amenazas Telefónicas.- 31/07/2009.- A las 
14:16 horas aproximadamente recibió una 
llamada del número 22775816, una voz 

masculina le dijo que su “plazo se había 
terminado”, el/la defensor/a preguntó que a 

cuenta de qué y por qué le hacía esas 
llamadas, él contestó “...esto no es un juego, 
dese por muerto/a, usted no hizo lo que yo le 

dije” entonces le dijo “dele, rempújele si lo va 
a hacer hágalo pero ya” y entonces colgó. 

180   Vigilancia.- 21/08/2009.- Estuvo rondando 
un vehículo tipo pick-up rojo con varios 

individuos en su interior, las instalaciones de 
la organización. 
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181   Vigilancia.- 31/08/2009.- Estuvo rondando 

nuevamente el pick up rojo y una camioneta 
Suburban blanca, las instalaciones de la 
organización. 

182 Asociación de 

periodistas y 
comunicadores 
sociales de Alta 

Verapaz 

Felix Maas Bol Amenaza Telefónica.- 17/08/2009.- Recibe 

una llamada telefónica de un número sin ID, 
y al momento de hablar nadie le responde.  

183   Daños a la propiedad.- 18/08/2009.- A eso 
de las 00.40 hrs., en la casa ubicada en la 
3era. Calle 2-11 de la zona1, Ciudad de 

Cobán, estallaron seis (6), bombas 
pirotécnicas en la puerta de dicha casa de 

habitación. En ese momento no se 
encontraba nadie en la casa. Además de las 
bombas pirotécnicas, se encontró un tambo 

de gasolina que contenía aproximadamente 5 
galones de combustible. 

184 Coordinadora 
Campesina de 

Santa Rosa 

Salvador 
Ramírez 

Amenazas Telefónicas.- 16/07/2009.- A las 
17 horas recibió una llamada telefónica de un 

numero privado, en la que la voz de un 
hombre de aproximadamente 25 años que le 
dice “¿Ya sabes quienes somos?” - No- 

“¡Somos tus meros padres y nos vas a conocer 
cuando nos tengas de frente!”. Detrás se 

escuchaba música de bar y ruidos de 
camiones. 

185  Salvador 
Ramírez 

Amenazas Telefónicas.- 17/07/2009.- A las 
10:00 am nuevamente recibe otra llamada y 

con la voz del mismo hombre que le vuelve a 
decir "Ya estas aprendiendo la lección, 
queremos saber sí ya te estás retirando del 

movimiento”. 

186  Salvador 
Ramírez 

Amenazas Telefónicas.- 17/07/2009.- A las 
17:00 horas el mismo hombre le llama y dice 
“Ya te tenemos cerca”. 
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187 – 189 Frente de 

Resistencia a 
favor de los 
recursos 

naturales 

Victor Galvez 

/ Virgilio 
Ramirez / 
Reynaldo 

Ramirez Pérez 

Malos Tratos y Tratos Crueles.- 19/07/2009.- 

Se encontraban frente a la plaza del INDE, 
ubicada en la entrada a Malacatán, junto con 
varios compañeros de la organización 

conversando sobre la situación y que acciones 
realizarían con relación a los problemas de la 
energía eléctrica, cuando apareció un pick up, 

que se parqueó del otro lado de la carretera, 
del cual se bajaron 5 jóvenes de los que 

identificaron a cuatro de ellos como: Luis 
Contreras (hijo del diputado Luis Contreras 
FRH), Ignacio Velasco, los hermanos 

Jonathan y Edy Marroquín Aquino. 
Dirigiéndose el hijo del diputado les dijo: “ya 

los conocemos y no levanten la mirada, indios 
hijos de la gran puta, ya los conocemos que 
ustedes son los líderes y mi papá y el alcalde 

ya dijeron que hasta que no matemos a estos 
hijos de puta no se va a componer esta 
mierda”, en ese momento los 5 jóvenes 

empiezan a agredir físicamente con patadas, 
golpes y con las cachas de las pistolas a los 

presentes. Todos buscan protegerse de las 
agresiones y Víctor sale corriendo en busca de 
protección y Luis le empieza a disparar y no 

logra impactar en su humanidad. 

190  Victor Galvez Asesinato.- 24/10/2009.- A eso de las 14:30 
horas, detrás de las instalaciones del 
BANRURAL, en Malacatán, salía de las 

oficinas donde labora y cuando disponía 
subirse a su vehículo, se acercó un vehículo 

Honda Civic, color rojo, del que descendió un 
individuo moreno, baja altura y sin mediar 
palabras, procedió a dispararle, Víctor falleció 

en el lugar.  
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191 FUNDAECO César Marcial 

Barrios 
Blandon 

Amenazas en Persona.- 19/08/2009.- 

Cuando entraba al parque Cayalá, fue 
interceptado por una camioneta tipo 
LandRover, color blanco, vidrios polarizados, 

de la cual se bajaron 2 individuos que a 
punta de pistola, lo pasan a la parte de atras 
de su carro y le dicen: "que como corre y que 

le ha tomado tres días atraparlo". El Sr. 
Barrios llevaba el carro de Marco Vinicio 

Cerezo. Durante el secuestro, los hombres le 
dijeron “que les habían pedido que lo mataran 
o que le dejaran mal herido de las piernas o 

los brazos.” Luego de que le interrogan sobre 
el motivo de su contratación y que le 

identifican con su nombre, lo llevan a un 
cajero automático y le roban el dinero. Antes 
de dejarlo y proceder a llevarse el vehículo, le 

advierten que se cuide porque han pagado 
por eliminarlo. 

192 Colectivo de 
Organizaciones 

Sociales 

Colectivo de 
Organizacione

s Sociales 

Difamación.- 20/08/2009.- Desde el correo 
electrónico organizacionesosicales@gmail.com 

se envía en pdf un comunicado apócrifo del 
COS y MOSCUA, en donde se plantea un 
presunto rechazo a un golpe de Estado y 

apoyo a una reforma constitucional que 
permita la reelección de Alvaro Colom. 

193 Madre Selva  Madre Selva Difamación.- 15/07/2009.- Un periodista que 

se identifica como Oscar Arias Kloner, llamo a 
las oficinas solicitando una entrevista con la 
persona que elaboró “El manual de 

resistencia ecológica”. Al día siguiente 
aparece publicada en la página 8 del El 
Periódico “Métodos radicales contra la 

explotación de recursos”, en donde se le 
criminaliza. El nombre verdadero del 

periodista es Oscar Herrera.  

194   Difamación.- 17/07/2009.- Aparece 

nuevamente en la página 14 de El Periódico, 
en el editorial “Resistencia contra el 

progreso”, en donde se les criminaliza. 
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195   Difamación.- 16/07/2009.- Aparece en el 

medio de comunicación escrita El Periódico, 
un artículo en su editorial en donde señalan 
algunas oraciones incompletas del Manual de 

defensa del medio ambiente, elaborado por 
Madre Selva, hace varios años, donde 
tergiversan el contenido de dicha publicación. 

Luego en los días posteriores aparecen 
comentarios de medios, tergiversando 

igualmente el contenido. 

196 – 202 COCODE de 

Cuilco  

Aulio 

Godofredi 
Anzueto / 

Danilo Pérez / 
Adoly Osorio / 
Octavio Osorio 

/ Hernán 
Calderón / 

Mario Aguilar/ 
Milton Santos 
Velásquez  

Denuncia Judicial.- 11/05/2009.- El 

Concejal Primero de la Municipalidad de 
Cuilco, Sr. Mauro Reynaldo Anzueto, se 

presentó ante el Ministerio Público, acusando 
a Mario Milton Santos Velásquez, secretario 
del COCODE y los vecinos Hernán Calderón, 

Aulio Anzueto, Danilo Pérez, Adoly Osorio, 
Octavio Osorio, por los siguientes delitos: 

detención ilegal, amenazas, instigación a 
delinquir y atentado con agravaciones 
específicas; según consta en el expediente 

MP195/2009/3565 en el Juzgado de Primera 
Instancia Penal de Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente del Departamento de 

Huehuetenango. 

202 – 208  Aulio 
Godofredi 

Anzueto / 
Danilo Pérez / 
Adoly Osorio / 

Octavio Osorio 
/ Hernán 
Calderón / 

Mario Aguilar/ 
Milton Santos 

Velásquez  

Denuncia Judicial.- 21/07/2009.- A solicitud 
del abogado defensor de los miembros del 

COCODE de Cuilco, el día 21 de julio, fueron 
citados por el Juez Mario Efraín Najarro 
Quinteros, para presentar sus alegatos con 

relación a la denuncia presentada por el 
Concejal Primero. Cuando esperaban la 
audiencia, en la sala de espera del juzgado, 

elementos del DINC de la PNC, 
prepotentemente empezaron a pedir a todos 

los presentes la cédula de vecindad, 
procediendo a la captura inmediata de los 
mismos. Al ver esta situación el secretario del 

juzgado procedió a informarles a los oficiales 
del DINC que era ilegal el arresto de los 
sindicados, ya que ellos habían sido citados 

por el Juez, para resolver su situación 
judicial.  
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209 Sindicato 

Nacional de 
Trabajadores de 
la Salud del 

Hermano Pedro, 
Sacatepéquez 

Olga Santos Amenaza Escrita.- 02/05/2009.- Recibe un 

mensaje en su celular (50450118), a las 3:59 
pm, que dice: "la muerte> huelo a venganza 
cuidense hijos de puta lame culos somos 

varios los que queremos quebrarles el culo" - 
Consulta Saldo env. SALDO al 256 De: 
+946065 

210   Amenaza Escrita.- 11/05/2009.- Recibe un 

mensaje en su celular (50450118), a las 2:27 
pm, que dice: “la muerte> todos estan 
callados lame culos que les paso ladrones que 

grupo de genios”- Consulta Saldo env. SALDO 
al 256 De: +946346 

211   Amenaza Escrita.- 22/07/2009.- Recibe un 

mensaje en su celular (50450118), a las 4:44 
pm que dice: web> “el arrastrado de jaime es 
el primero que se va lo quiere lejos de su culo 

cesar iba primero pero lo ayudo que le faltan 
huevos” De: +946791 

212   Amenaza Escrita.- 11/08/2009.- Recibe un 
mensaje en su celular (50450118) a las 6:53 

pm que dice: web>” noticias para compartir 
jaime los vendio hijos de puta que huevos ya 
se fue el enano del tamaño de la pina de cesar 

quien sigue” De: +946575 

213   Amenaza Escrita.- 11/08/2009.- Recibe un 
mensaje en su celular (50450118) a las 6:55 

pm que dice: web> “la casera de jaime le da el 
culo al sapo los vendio no sean mulas” De: 
+946962 

214   Amenaza Escrita.- 11/08/2009.- Recibe un 

mensaje en su celular (50450118) a las 6:57 
pm que dice: “web> cayados los tiene el sapo 
pisados ya se fue el enano del tamalño de la 

pija de cesar. De: +946429 

215   Amenaza Escrita.- 11/08/2009.- Recibe un 
mensaje en su celular (50450118) a las 6:59 
pm que dice: “web> “lagrimita los vendio va a 

tener pruebas cuidado van caendo uno a uno 
vomitos de la sociedad”. De: +946348 
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216  Yensy 

Hernández 

Amenaza Escrita.- 10/08/2009.- Recibe un 

mensaje en su celular a las 10:31 que dice: 
“muerto maldito cuida a tu culito no lo vamos 
a tronar SACOS SA. LA MUERTE”. 

217   Amenaza Escrita.- 10/08/2009.- Recibe un 

mensaje en su celular a las 10:39 que dice: 
“que paso mal parido de muerda. Mugre, 
escoria, estuve hoy con la que te besa el culo 

TOA? ITA la muerte”. 

218   Amenaza Escrita.- 10/08/2009.- Recibe un 
mensaje en su celular a las 10:42 que dice: 
“quien dijera que una basura como vos tendra 

a tanta suerte en el amor, pero te va a durar 
poco BORRACHO DE MIERDA”  

219   Amenaza Escrita.- 10/08/2009.- Recibe un 
mensaje en su celular a las 10:43 que dice: 

“Preguntale a la TOA ? Ita con quien estuvo 
platicando hoy tanto, es chula la mierda no 

voy a descansar hasta cogermela” 

220   Amenaza Escrita.- 11/08/2009.- Recibe un 

mensaje en su celular que dice: “la puta 
barata anda pelandocela como vos serote 

FENOREGA”. 

221   Amenaza Escrita.- 11/08/2009.- Recibe un 

mensaje en su celular que dice: “la maldita 
perra de tu mujer anda por el parque, 

averigualo mierda y te daras cuenta que la 
tenemos en la mira FFENORIEGA”. 

222   Amenaza Escrita.- 11/08/2009.- Recibe un 
mensaje en su celular que dice: “si no te 

cuidas te vas a quedar viudo muerto... 
TOA?ITAricota FFNORIEGA”. 

223   Amenaza Escrita.- 11/08/2009.- Recibe un 
mensaje en su celular que dice: “En la mira 

Toa? Ta pedazo de mierda avegua serote y te 
daras cuenta de que la tenemos 
vijilada...mierda FENORIEGA”  

224  Jhovany 

Hernández 

Amenazas Escritas.- 10/08/2009.- Recibe un 

mensaje de texto del 801, a las 10:39 horas 
que decía: “que paso mal parido de mierda, 
mugre, escoria, estuve hoy estuve hoy con la 

que le besa el culo TOA?ITA. La muerte”.  
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225   Amenazas Escritas.- 10/08/2009.- Recibe un 

mensaje de texto del 801, a las 10:42 horas 
que decía: “quien dijera que una basura como 
vos, tendrA-a tanta suerte en el amor, pero te 

va a durar bien poco Borracho DE MIERDA”.  

226   Amenazas Escritas.- 10/08/2009.- Recibe un 
mensaje de texto del 801, a las 10:43 horas 
que decía: “preguntale a la TOA?ITA con 

quien estuvo platicando hoy tanto, es chula la 
mierda no voy a descansar hasta cogermela”. 

227   Amenazas Escritas.- 10/08/2009.- Recibe un 
mensaje de texto del 801, a las 18:01 horas 

que decía: “muerte maldito cuida a tu culito 
nos vamos a tronar sacos sa. LA MUERTE”.  

228  

Olga Santos 

Amenazas Escritas.- 02/05/2009.- Recibe un 
mensaje de texto, a las 15:59 que dice: “la 

muerte> huelo a venganza cuidense hijos de 
puta lame culos somos varios los que 

queremos quebrarles el culo”. 

229  

 

Amenazas Escritas.- 11/05/2009.- Recibe un 

mensaje de texto, a las 14:27 que dice: “la 
muerte> todos estan callados lame culos que 

les paso ladrones que grupo de genios”. 

230  

 

Amenazas Escritas.- 22/07/2009.- Recibe un 

mensaje de texto, a las 16:44 que dice: “el 
arrastrado de jaime es el primero que se va lo 

quiere lejos de su culo cesar iba primero pero 
lo ayudo que le faltan huevos”. 

231   Amenazas Escritas.- 11/08/2009.- Recibe un 
mensaje de texto, a las 18:593 que dice: 

“noticias para compartir jaime los vendio 
hijos de puta que huevos ya se fue el enano 
del tamaño de la pina de cesar quien sigue”. 

232   Amenazas Escritas.- 11/08/2009.- Recibe un 

mensaje de texto, a las 18:55 que dice: “la 
casera de jaime le da el culo al sapo los 
vendio no sean mulas”. 

233   Amenazas Escritas.- 11/08/2009.- Recibe un 

mensaje de texto, a las 18:57 que dice: 
“cayados los tiene el sapo pisados ya se fue el 
enano del tamalño de la pija de cesar”. 



 

                                                                            128 

234   Amenazas Escritas.- 11/08/2009.- Recibe un 

mensaje de texto, a las 18:59 que dice: 
“lagrimita los vendio va a tener pruebas 
cuidado van caendo uno a uno vomitos de la 

sociedad”. 

235  Manuel Batz Amenazas en persona.- 30/09/2009.- Recibe 
amenazas de parte del Señor Amilcar CAstolo 
Rodriguez Mota, por darle seguimiento al 

asesinato de su hermano Diego Batz (este 
hecho ocurrió el 5 de Noviembre de 2008).  

236 Defensoría de la 
Mujer Indígena 

de 
Quetzaltenango 

Mónica 
Fuentes 

Malos tratos y tratos crueles.- 29/08/2009.- 
Llegó temprano a la oficina para preparar un 

material. A las 7:60 a.m., tocan el timbre y 
abre la puerta, pensando que eran los 

compañeros de trabajo, cuando recibe una 
patada en la cabeza, que la deja 
semiinconsciente, estando en el suelo los 

hombres la siguen agrediendo y uno de ellos 
le dice: “que deje los casos que lleva”. La 
trabajadora lleva casos de violencia 

intrafamiliar en Totonicapán y 
Quetzaltenango. 

237 – 242 CONCODIG Dolores 
Macario / 

Jerónimo 
Guarcas 

Macario / 
Manuel 
Salvador 

Panjoj / 
Miguel Quiej 

Pú / Manuel 
Sical Mejía / 
Tomasa 

Tebelán 

Intimidación.- 29/05/2009.- Cuando se 
encontraban junto con los trabajadores de la 

FAFG, realizando las exhumaciones, se 
percataron que las fosas ya habían sido 

abiertas. Por lo que se dirigieron a la casa del 
Sr. Diego Martin (ex alcalde y exjefe de las 
PAC durante el conflicto). El Sr. Martin, no se 

encontraba en su casa, así que regresaron a 
la exhumación; en la terraza de una de las 

casas, se encontraba el Sr. Tomás Martín 
Morales que les grito: “asesinos, ladrones, 
guerrilleros, quémenlos vivos”. 

243 – 244  Jerónimo 
Guarcas 
Macario / 

Manuel Sical 
Mejía 

Malos tratos y tratos crueles e inhumanos.- 
29/05/2009.- Cerca de la escuela oficial, se 
encuentran con la señora Sebastiana 

Morales, que luego de insultarlos los agrede, 
dándoles golpes en el rostro. 
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245 -246  Jerónimo 

Guarcas 
Macario / 
Diego Salvador 

Guarcas 

Intimidación.- 29/05/2009.- El señor Diego 

Martín les dice: “no los había matado, pero 
por algo se me voy a la cárcel”. 

247 – 248  Jerónimo 
Guarcas 
Macario / 

Diego Salvador 
Guarcas 

Intimidación.- 29/05/2009.- El señor 
Sebastián Martín Chitic les dijo: “los vamos a 
torturar por 15 días en la escuela, para 

sacarles información, sabemos cuáles son las 
comunidades que están en proceso de 
exhumación”.  

249  Rafela Macario 

Macario 

Amenazas en persona.- 29/05/2009.- Una 

turba como de 300 personas, le gritaban: 
“cortémosle el pelo, coloquémosle un cable 

con electricidad en el ano y no importa que se 
le queme el estómago”.  

250 -256  Miguel Quiej 
Pú / Manuel 

Sical Mejía / 
Manuel 
Salvador 

Panjoj / Diego 
Salvador 
Guarcas / 

José Salvador 
Panjoj / Juan 

Salvador 
Panjoj / 
Jerónimo 

Guarcas 
Macario 

Amenazas en persona.- 29/05/2009.- Una 
turba como de 300 personas, le gritaban: 

“quémenlos, línchenlos aplíquenles las ley 
maya”.  

257 -260  Jerónimo 
Guarcas 

Macario / 
Manuel Sical 

Mejía / Juan 
Salvador 
Panjoj / Angel 

Salvador 
Guarcas 

Tortura.- 30/05/2009.- Miembros del 
COCODE, ex Patrulleros de Autodefensa Civil, 

les aplica lo que ellos llamaron ley maya, la 
cual consistió en darles 30 latigazos a cada 

uno.  
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261 – 262  Diego Salvador 

Guarcas / 
José Salvador 
Panjoj 

Tortura.- 30/05/2009.- Miembros del 

COCODE, ex Patrulleros de Autodefensa Civil, 
les aplica lo que ellos llamaron la ley maya, la 
cual consistió en darles 05 latigazos a cada 

uno.  

263 – 270  Miguel Quiej 
Pú / Manuel 
Sical Mejía / 

Manuel 
Salvador 
Panjoj / Diego 

Salvador 
Guarcas / 

José Salvador 
Panjoj / Juan 
Salvador 

Panjoj / 
Jerónimo 

Guarcas 
Macario / 
Angel Salvador 

Guarcas 

Detención Ilegal.- 30/05/2009.- Miembros del 
COCODE, ex Patrulleros de Autodefensa Civil, 
con el apoyo de la Turba les retuvieron por 

más de 8 horas. 

271  Jerónimo 
Guarcas 
Macario 

Detención Ilegal.- 02/06/2009.- Diego 
Martín, Sebastián Martín, Miguel Macario y 
Sebastián Tebelán, vigilan la casa de 

Jerónimo.  

272  Manuel 
Salvador 
Panjoj 

Amenazas en persona.- 26/06/2009.- El 
señor Sebastián Martín Chitic le dice: “yo sé 
quienes iniciaron el proceso de exhumación y 

si llegan a la comunidad los vamos a matar” 

273 Abogado 
Laborista 

Alejandro 
Argueta 
Ramírez 

Intimidación.- 22/08/2009.- Aparece nota en 
la Prensa Libre, en la cual el periodista que 
publica afirma que 8 jueces del ramo laboral, 

han presentado una denuncia contra Él, en el 
Ministerio Público y en el colegio de abogados, 

acusando que Él, los ha intimidado y ha 
presentado ejemplares del Diario de 
Centroamérica, e invitó a trabajadores del 

juzgado a asistir a la sede de la junta 
disciplinaria judicial a observar una 
audiencia donde se conocería una queja que 

Argueta presentó contra una jueza. 
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274 Radio Estereo 

Petapa 

Abel Castro 

Ramírez 

Daños a la propiedad.- 23/03/2009.- 

Allanamiento legal solicitado bajo C-01074-
2009-0043 Of. 1 por Agente Fiscal No. 3 de 
FDH de la unidad de sindicalistas y 

periodistas. Durante el mismo Carlos Edilio 
Mancilla, realizo daños contra de la propiedad 
de la radio y secuestro información a pesar de 

que el juez no da autorización. La demanda la 
pone Jorge Edgardo Archila Marroquín. 

275 Casa Campesina 
Iglesia Luterana 

Casa 
Campesina 

Iglesia 
Luterana 

Daños a la propiedad.- 02/09/2009.- Por la 
noche desconocidos entraron a las 

instalaciones de la oficina, forzando y tirando 
palos para penetrar en las instalaciones. El 

celador se asusta y se mete al baño, para 
protegerse. Los individuos no logran su 
cometido, sin embargo quiebran una ventana 

y se llevan un teléfono inalámbrico y una 
calculadora. 
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276 Mujeres en 

Resistencia  

Blanca Rosa 

Dimas 
Gallardo 

Intimidación.- 11/10/2009.- 

Aproximadamente a las diez de la mañana 
con cuarenta y cinco minutos, mientras se 
dirigía en bicicleta, sobre la octava avenida de 

la zona uno con rumbo a la dieciocho calle; 
escuchó a la altura de la doce calle, un 
hombre que gritaba “hey…hey…hey te estoy 

hablando”, al cual ignoró, pero siguió 
escuchándolo. Al llegar a la trece calle redujo 

la velocidad a la bicicleta porque el semáforo 
estaba a punto de marcar el alto. 
Inmediatamente después un pickup Corinto, 

con vidrios polarizados se detuvo; en él 
viajaban tres individuos, dos adelante y uno 

atrás. El hombre que manejaba era canoso, 
pelo como ondulado, moreno claro y el que 
viajaba en la palangana era moreno claro, 

usaba chumpa de lona azul y gorra negra, 
pantalón de lona y botas negras. Al detenerse, 
el lado del copiloto que quedo justo al lado de 

ella (el copiloto, un hombre moreno, cree que 
de unos cuarenta años aproximadamente, 

nariz grande, anca y gruesa, rostro delgado, 
vestía una playera, con gorra negra sin 
símbolos), que era el que le había gritado, 

dando pequeños golpes a la portezuela para 
que pusiera atención, le dijo: “te estoy 

hablando… ¿que no te acordas de mí?”, a lo 
que ella respondió “no”, el sujeto le pregunto: 
“no te acordas que estuvimos juntos en el 

encuentro en México”, y le dijo “no”, el sujeto 
insistió y le dijo: “bien… en el encuentro 
lésbico de México”, ella respondió: “no señor, 

se equivoca”. Mientras tanto el hombre que 
iba en la palangana del carro, se paró y apoyó 

unos de sus pies en la palangana del carro, 
pudo observar que sus botas eran militares, 
hizo el intento de bajarse del vehículo. El 

copiloto continúo: “¿No eres lesbiana pues?” 
“¿No te acordas que estuvimos en la reunión 
ahorita en Chiapas?”. Ella contesto: “se 

equivoca señor no soy yo”. luego él le dijo: “no 
tengas pena ni miedo”, a lo que respondió: 

“no es por pena ni miedo, pero le digo señor 
que se equivoca”. Entonces el piloto le dijo: 
“ya déjala vos, tal vez no es ella”… el copiloto, 

en un tono sarcástico le dijo: “bah pues, si 
decís que no es no”. En ese momento un taxi 

bocinó y ellos siguieron su marcha. 
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277 CIIDH CIIDH Robo.- 14/10/2009.- Por falta de espacio, se 

ven en la necesidad de estacionar su 
camioneta del CIIDH, a la vuelta de la oficina. 
Aproximadamente a las 17:45 horas, se 

percatan de que los dos vidrios laterales de la 
camioneta, habían sido rotos. Al evaluar los 
daños, se dan cuenta de que únicamente les 

extrajeron el tricket. No le robaron otros 
objetos, que son más valiosos y que se 

encontraban dentro del vehículo. 

278 Asociación de 

Periodistas del 
Petén 

Herber Isai 

Mendez Diaz 

Amenaza Escrita.- 31/07/2009.- Recibe 

mensaje de texto en su celular que dice “Vos 
puto a los ocho vas a tener a tu familia 

muerta, por andarte metiendo con el jefe y tu 
quine sabes si la contás para mañana ha... y 
se me olvida dice el jefe que ya sabe que tenés 

mujer y que a ella no piensa hacerle nada y 
que se queda con ella quiera o no quiera 

prepárate para la sorpresa que tiene el jefe 
para vos “  

279   Amenaza Escrita 04-08-09: Cuando su 
esposa llega al negocio familiar encuentra un 

sobre con una bala y nota que dice” Venado 
hijo de puta maldito, 
cerote,vendido,desgraciado vivís del dinero 

que te da tu casero la huecona de la Rudela, 
par de huecos, solo te digo que el que se mete 

con el jefe le va chuco. Te vas a arrepentir de 
haber nacido tenemos bien controlada a tu 
familia y a tu mujer, por andarte metiendo en 

lo que no te importa periodista vendido, 
corrupto, casero de la Gobernadora 
jajajajajaja. Ya ubicamos donde trabaja el 

venadito , te va a doler desgraciado. Atte. El 
jefe”. A su hermano y a el los conocen como 

Venados. 

280   Amenaza Escrita 13-08-09: Recibe un primer 

mensaje de texto a las 03:20 horas en su 
celular con el siguiente contenido. “Vos puto 

dice el jefe que no soporta verte mas y que te 
largues de inmediato maldito puto te vas a 
morir”.  
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281   Amenaza Escrita 13-08-09: Un segundo 

mensaje de texto a las 10:22 horas que dice “ 
Vos cerote me imagino que ya encontraste y 
leíste el mensaje. Pendejo, dice el jefe que te 

largues”.  

282   Amenaza Escrita 14-08-09: Recibe una 
llamada telefónica pero no contesta por que 
se quedo sin baterías, y le envían un mensaje 

de texto que dice” El jefe esta enojado con vos 
por que no le contestas tu puto celu y dice 
que ya sabe que estas poniendo denuncias y 

dice que a ver si te conviene enseñar este 
donde el te dice que va a ir al bote, donde te 

van a terminar de violar y sabes porque, por 
la trata de blancas al cual estas metido hasta 
el gorro puto. Ya tenemos nombres de las 

guisas que llevas, espera que salgan fotos de 
ellas del lugar a donde las llevas. A ver así 

como roncas dormís. Atte el jefe.” 

283   Daños a la Propiedad 15-08-09: Personas 

desconocidos le quebraron el cristal de una 
de las ventanas de su vehículo y le 

sustrajeron una cámara fotográfica y una 
grabadora que contenida entrevistas hechas 
al gobernador del Peten relacionadas al 

atentado que había sufrido y otras 
entrevistas. 
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284   Amenaza Escrita 01-09-09: Frente a las 

instalaciones de la radio Shekina donde dirige 
un espacio noticioso dejaron una nota con el 
siguiente contenido “Para: Unos malditos 

periodista y como dijo un periodista afecte a 
quien le afecte menos a la patria, diga lo que 
diga menos la mentira.... Un llamado a su 

conciencia decile a tu puto hermano que quite 
esa mierda. Porque si no le vamos a dar 

donde más le duela. Su algo no llega a pasar 
se van arrepentir el y toda tu familia. Por 
pendejos no saben las ganas que tengo de 

quebrarme a uno de ustedes, solo espero 
ordenes, les va doler malditos. Decile que le 

damos un plazo de 72 horas, después de 
haber recibido esta nota, si en 72 horas no ha 
quitado esa muerda, yo me voy a encargar de 

esto. Por pendejos y voz me la vas a pagar por 
ser el primero en poner esta mierda al MP, 
venadito pendejo. Y tu hermano no sabe la 

sorpresa que le tiene el jefe por pendejo. Y te 
lo repito periodista Abner Méndez Díaz y Ever 

Méndez Días Bendidos por unos cuantos 
billetes al mes, ja,ja,ja,ja,ja,ja, pendejos me 
hubiera dicho a mi yo les hubiera ofrecido 

mas juntos se van a morir, no sabe como los 
odia el jefe agradece que te estamos 

adviertiendo maldito.” 



 

                                                                            136 

285   Amenaza Escrita 00-09-09: Nuevamente 

aparece un volante y lo dejan en la 
motocicleta del hermano que encontraba 
parqueada frente a las instalaciones de la 

radio Shekina que dice lo siguiente. “Solo te 
escribia para decirte que ya se termino tu 
plazo, dice el jefe que fue demaciado tiempo 

para que ustedes hicieran esa mierda, pero 
no quisieron nada y que ahora veran como 

duele perder a un ser querido a uno ser que 
uno quiere mas y que no descansara hasta 
que quieten esa mierda cueste lo que cueste, 

ok... Malditos, dice el jefe que ya tiene 
everiguado sobre ustedes y dice que en su 

familia ya hay dos muertos que tambien eran 
dos seres queridos no le hace recordar un dia 
como 1/08/09 pendejos le va ir muy chuco 

por pendejos se van a morir, dice el jefe que el 
dolor va primero para la familia mas querida 
de tu puto hermano. Y que despues vera que 

mas hace con su mujer que rico...........pero 
no se sabe quien se va primero lo cierto que 

viene una trajedia para ustedes te parece 
familiar esto........ Aparece la foto del carro del 
Gobernador baleado. Hoooo no es el carro del 

casero de venado jajajajajajajaj 
nooooooooooooo.” 
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286 – 295  Herber Isai 

Mendez Diaz / 
Juan Ramos 
Orellana López 

/ Byron 
Reynoso / 
Yuri 

Colmenares / 
Ramón Aguilar 

Mata / Rafael 
Contreras / 
Enrique 

Grijalva / 
Francisco 

Moltalbán / 
Rigoberto 
Escobar/ 

Efraín 
Cárdenas  

Amenaza Escrita 10-09-09: A las 19;00 horas 

al llegar a puerta del negocio del padre de 
Méndez Díaz encontró un hoja de papel con el 
siguiente contenido “Vos puto decile a tu 

hermano que esta mierda no se ha olvidado, 
que estamos pendiente todavía tarde o 
temprano el jefe les va a dar una sorpresa a 

todos ustedes, quienes consta de los 
siguientes. Por ahora mencionamos a todos 

los periodista corruptos que también le vamos 
a dar pa bajo, Yuri Colmenares, Ramón 
Aguilar Mata, Efraín Cárdenas, Rafael 

Contreras Carrascosa, Enrique Grijalva, 
Francisco Montalván, Juan Ramon Orellano 

López Byron Reynoso, Abner y Heber Mendez 
junto a familiares. Todos estos están siendo 
vigilados y escuchados en diferentes radios y 

canal de televisión. Estamos pendiente a lo 
que nos benga nos vale madre todo, no 
importa lo que pase. Entendieron putos ojala 

se reunan todos estos putos en el infierno. Ha 
dice el jefe feliz 15 de septiembre 1821 que 

viva Guatemala. Muy pronto veran que lo que 
aquí dice no es paja... hasta pronto nos 
miramos en el cepelio de algunos de ustedes 

putos.” 

296   Amenaza Escrita 10-09-09: Aparece su 
nombre en una nota de amenaza que fue 
introducido por debajo de la puerta de la 

oficina de un colega periodista con el 
siguiente contenido “ El jefe les dará una 

sorpresa a todos ustedes, todos ustedes están 
siendo vigilados y escuchados en las radios y 
canales de televisión. Lo que se ha escrito en 

esta nota no es mentira, pues verán todos el 
sepelio de uno de ustedes”  
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297   Amenaza Telefónica 14-09-09: Cuando 

trasmitía el noticiero de las seis de la mañana 
por radio Shekina recibió una llamada 
telefónica en la voz de un hombre que le dice” 

Dice el jefe, que si no quitas las denuncias del 
MP te vas a arrepentir y te va a meter al bote 
por el delito de trata de personas, 

posteriormente alguien va a poner una 
denuncia en tu contra.  

298 – 307  Herber Isai 
Mendez Diaz / 

Juan Ramos 
Orellana López 

/ Byron 
Reynoso / 
Yuri 

Colmenares / 
Ramón Aguilar 

Mata / Rafael 
Contreras / 
Enrique 

Grijalva / 
Francisco 
Moltalbán / 

Rigoberto 
Escobar/ 

Efraín 
Cárdenas  

Amenaza Escrita 13-09-09: En el vehículo 
propiedad encontró estacionado frente a la 

radio Radio Shekina apareció un volante con 
el siguiente contenido CAMPO PAGADO ” Que 

bonito escuchan sus nombres en radios y en 
Prensa Libre, mas bonito se escuchara en 
diciéndolo en una nota de duelo, malditos a 

continuación les detallo de los periodistas 
corruptos; todos estos estarán próximamente 

muertos Yuri Colmenares, Ramón Aguilar 
Mata, Efraín Cárdenas, Rafael Contreras 
Carrascosa, Enrique Grijalva, Francisco 

Montalván, Juan Ramon Orellano López 
Byron Reynoso, Flor de Maria Vitzil , Abner y 
Heber Mendez Díaz quienes se suman a toda 

la familia de casa uno de ustedes....todos 
estos periodistas para mí y para el jefe ya 

están muertos, por lo que son unos vividores 
que solo andan de tras de un conocido 
político. Que es es el caso que el CHAPARRO 

conocido como Rigoberto Escobar cada rato 
anda detrás e incluso visita constantemente a 

un político. Y que por cada visita le quita casi 
unos Q.1000.00 para publicarlo en el diario. 
Como les dije nos vale madre todo lo que 

digan de nosotros, se las ban a comer putos 
quizás ustedes estarán diciendo cuando me 
tocara, solo es cuestión de unos par de días, 

donde cada uno de ustedes estarán llegando 
al infierno. Atte. EL Jefe.” 
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308 ASEDi Abner Abisai 

Méndez Díaz 

Persecución.- 02/08/2009.- Cuando se 

conducía en su motocicleta en el centro de la 
ciudad fue seguido por un pick up color negro 
Hilux, vidrio polarizado con las placas 

cubierta durante un tiempo. Después de 
haber presenciado el ataque armado contra el 
Gobernador Departamental del Petén. 

309   Amenaza Escrita.- 08/08/2009.- Recibe un 

mensaje de texto a las 09:40 a su celular que 
dice” Solo te avisaba que ya te tenemos bien 
localizado y ya que se sabe que sos hermano 

del venadito y te damos la oportunidad para 
largarte vos y tu hermano el venado, no saben 

la sorpresa que les tiene el jefe y lo peor del 
caso que se va tu familia porque dice el jefe 
que sí aprovechas esta oportunidad no te 

queres vos mismo, no queres a tu familia a 
dicho...”  

310   Amenaza Telefónica.- 09/08-/2009.- A las 
20:00 horas su hermano recibe una llamada 

telefónica de un número privado en la vos de 
un hombre que le dice” Vos ya te tenemos 

localizado como vivís, cuantos habitan en tu 
casa y que si con el gobernador fallaron, con 
ustedes no van fallar, te damos cuarenta y 

ocho horas para desaparecer” 

311   Amenaza Escrita.- 10/08/2009.- A las 08:00 
horas cuando ingresaba a la oficina ASEDI 
ONG ubicado en la 5 calle y 3 avenida de la 

zona 1, Santa Elena encontró una nota en la 
puerta que decía lo siguiente “ Vos puto ya se 

sabe en donde trabajas, te tenemos bien 
localizado, tu casa esta cuidada, dice el jefe 
que para empezar se va el mas pequeño de tu 

familia y que de último se van ustedes vos y 
venadito, periodistas vendido solo hablan por 
el dinero. Ha un recordatorio dice el jefe que 

si con el gobernador fallaron los que lo 
atacaron, con ustedes no van a fallar atte. El 

jefe.  
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312   Amenaza Escrita.- 10/09/2009.- A las 19:00 

horas su hermano encuentra en la puerta del 
negocio de su padre una hoja de papel con el 
siguiente contenido “ Vos puto decile a tu 

hermano que esta mierda no se ha olvidado, 
que estamos pendiente todavía tarde o 
temprano el jefe les va a dar una sorpresa a 

todos ustedes, quienes consta de los 
siguientes. Por ahora mencionamos a todos 

los periodista corruptos que también le vamos 
a dar pa bajo, Yuri Colmenares, Ramón 
Aguilar Mata, Efraín Cárdenas, Rafael 

Contreras Carrascosa, Enrique Grijalva, 
Francisco Montalván, Juan Ramon Orellano 

López Byron Reynoso, Abner y Heber Mendez 
junto a familiares. Todos estos están siendo 
vigilados y escuchados en diferentes radios y 

canal de televisión. Estamos pendiente a lo 
que nos benga nos vale madre todo, no 
importa lo que pase. Entendieron putos ojala 

se reunan todos estos putos en el infierno. Ha 
dice el jefe feliz 15 de septiembre 1821 que 

viva Guatemala. Muy pronto veran que lo que 
aquí dice no es paja... hasta pronto nos 
miramos en el cepelio de algunos de ustedes 

putos.” 
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313   Amenaza Escrita 13-09-09: En el vehículo 

propiedad encontró estacionado frente a la 
radio Radio Shekina apareció un volante con 
el siguiente contenido CAMPO PAGADO ” Que 

bonito escuchan sus nombres en radios y en 
Prensa Libre, mas bonito se escuchara en 
diciéndolo en una nota de duelo, malditos a 

continuación les detallo de los periodistas 
corruptos; todos estos estarán próximamente 

muertos Yuri Colmenares, Ramón Aguilar 
Mata, Efraín Cárdenas, Rafael Contreras 
Carrascosa, Enrique Grijalva, Francisco 

Montalván, Juan Ramon Orellano López 
Byron Reynoso, Flor de Maria Vitzil , Abner y 

Heber Mendez Díaz quienes se suman a toda 
la familia de casa uno de ustedes....todos 
estos periodistas para mí y para el jefe ya 

están muertos, por lo que son unos vividores 
que solo andan de tras de un conocido 
político. Que es es el caso que el CHAPARRO 

conocido como Rigoberto Escobar cada rato 
anda detrás e incluso visita constantemente a 

un político. Y que por cada visita le quita casi 
unos Q.1000.00 para publicarlo en el diario. 
Como les dije nos vale madre todo lo que 

digan de nosotros, se las ban a comer putos 
quizás ustedes estarán diciendo cuando me 

tocara, solo es cuestión de unos par de días, 
donde cada uno de ustedes estarán llegando 
al infierno. Atte. EL Jefe.” 

314 CUC Arturo Méndez 

Ortíz 

Intimidación.- 05-09-09: Días antes le habían 

informado que individuos matarían a su hijo 
(Walter Méndez). 

315 CEIBA Walter Méndez  Asesinato.- 07/09/2009.- El joven retornaba 
de sus actividades como epesista de 

agronomía que realizaba en San Lorenzo 
Huehuetenango para CEIBA y era el hijo del 
ex alcalde Arturo Méndez Ortiz. Días antes al 

Sr. Arturo Méndez le habían mandado a decir 
que uno de sus hijos iba a pagar con su vida 
el trabajo que el realizaba. 
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316 Fundación 

Nueva Esperanza 

Jesús Tecú 

Osorio 

Amenazas telefónicas.- 14/09/2009.- A eso 

de las 15:45 hrs., recibió una llamada 
telefónica del número 4542-6616, en la voz de 
un hombre que le preguntaba si hablaba con 

él, él pregunta que con quien era. El individuo 
empezó a decirle que en donde trabajaba, su 
horario de entrada y salida, así como la 

ubicación de su casa y la de su hijo, en donde 
estudiaba y que se pusieran de acuerdo. El 

responde que l lo conoce, que reconoce su 
voz, el desconocido le dice que si él lo conoce 
que le diga su nombre. Le dice que cuando 

llegue el momento podrá señalarlo. El 
individuo le dice: “mira hijo de la gran puta, si 

no queres que lleguemos a un acuerdo 
emperezaremos a secuestrar uno por uno a 
tus hijos, pero después no va a lamentar 

cuando aparezcan torturados o en pedazos en 
cualquier parte”. El siguió discutiendo con el 
individuo y este corto abruptamente. 

317 Hogar Amor del 

Niño 

Shyrelynne 

Osborn 

Vigilancia.- 16/10/2009.- Su piloto fue 

abordado por 2 hombres que se encontraban 
en la entrada de la Casa Hogar Amor del 
Niño. Uno de ellos le preguntó 

insistentemente por Sharon. Los hombres no 
se identificaron, viajaban en una moto sin 

placas, no portaban cascos, ni chalecos. 
Luego de que el piloto entrara a la casa 
permanecieron 45 minutos aproximadamente 

esperando la llegada de Sharon. 

318 Consejo de 
Desarrollo las 
Nubes  

COCODE LAS 
NUBES 

Intimidación.- 23/09/2009.- A las 09:00 
horas los señores: Rubén Ora y Maynor 
Padilla, acompañados de un grupo de agentes 

de seguridad privada, de la empresa CGN, se 
presentaron a la comunidad Las Nubes, 

encontrando solo a las mujeres, quienes les 
dicen que ello quieren hablar con los hombres 
y con toda la comunidad. Por la tarde hasta la 

media noche, el Sr. Oscar Wholer, junto a 40 
trabajadores y agentes de la empresa CGN, en 
tres vehículos transportan arena a la 

comunidad, sin el consentimiento de la 
misma y les informa que fue contratado por la 

CGN para ejecutar un proyecto. 
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319   Intimidación.- 24/09/2009.- A las 08:00 

horas nuevamente un contingente de 
elementos de la seguridad privada de la 
empresa CGN, junto con los hermanos 

Wholer y sus trabajadores, se presentan a la 
comunidad e inician la construcción de una 
garita de block en el lugar donde se 

encuentra ubicado el salón comunal de las 
Nubes y les informan a los comunitarios que 

debían desalojar el área por que tiene orden 
de la CGN de iniciar su trabajo. 

320   Intimidación.- 25/09/2009.- Llegan 
nuevamente los agentes de la CGN junto con 

los trabajadores de los Wholer, ahora con la 
compañía de otro grupo armado, cuyo jefe es 
un individuo apodado, Chilano, a eso de las 

10:00 horas, reciben orden de Mynor Padilla y 
Rubén Ora, de destruir el salón comunal e 

iniciar la construcción de la supuesta garita. 
Los comunitarios se oponen a la destrucción 
de su salón, introduciéndose todos. Las 

fuerzas de seguridad en represalia, tiran 
bombas lacrimógenas dentro del salón y 
empiezan, a dispararle a la gente con balas de 

goma. Posteriormente Mynor, obliga a los 
agentes, bajo amenazas de despido que 

carguen sus armas con balas, nuevamente 
disparan a los comunitarios, quienes huyen a 
la montaña para proteger sus vidas. La 

mayoría de las personas salieron heridas, por 
lesiones de bala de goma en las piernas y 

espalda. El accionar de las fuerzas ilegales 
fue presenciado por agentes de la Policía 
Nacional Civil, quienes en ningún momento 

intervinieron.  
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321   Intimidación.- 27/09/2009.- A las 9:00 

horas, llegó a las Nubes, la Gobernadora 
departamental Sra. Luz Maribel Ramos Peña, 
acompañada de los agentes de seguridad 

privada de la empresa CGN. A pedir disculpas 
a la gente por no haberles cumplido con lo 
que ella había prometido y a negociar 

nuevamente el traslado de los comunitarios al 
lugar propuesto por la CGN, que si en ese 

momento ellos decidían irse, les mandaba 
todo lo ofrecido. Cuando los campesinos les 
dijeron que ellos ya no quería negociar nada, 

con ella ni con la empresa y al preguntarle el 
porqué no hizo acompañar de personeros de 

otra institución como la PDH, la gobernadora 
se enojo y empezó a decirles que era la 
máxima autoridad y que representaba a todas 

las instituciones del Estado y que también 
representaba a la PDH y por último les dice 
que no respetan su autoridad. Se retira del 

lugar aproximadamente a las 13 horas con el 
contingente de seguridad proporcionado por 

la empresa CGN.  

322 COCODE La 

Unión 

Adolfo Ich 

Chamán 

Asesinato.- 27/09/2009.- Al escuchar 

disparos suspende la reunión que tenía en el 
salón comunal. Decide ir a ver, las 

condiciones en que se encuentran los niños 
(la casa quedaba al otro lado de la malla del 
CGN). Al llegar al lugar, agentes de seguridad, 

le rocían gas pimienta y una señora le dice al 
jefe de seguridad Mynor Padilla, que se calme. 

Uno de los agentes lo identifica y entre varios 
lo agarran, introduciéndolo a la fuerza en las 
instalaciones de la CGN. Lo golpean con las 

culatas de las escopetas y otro le provoca 
cortas en las manos con un machete. 
Presuntamente el agente Mynor Padilla, le 

dispara en la cabeza. Los testigos intentan 
rescatarlo y los agentes les continúan 

disparando indiscriminadamente, hiriendo a 
varios. 
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323 -330 COCODE La 

Unión 

Samuel Coc / 

Ricardo Acté / 
Alfedro Xi / 
Aroldo Cucul 

/ Alejandro 
Acté / Luciano 
Choc/ Héctor 

Choc y 
Guzmán Chub 

Intento de Asesinato.- 27/09/2009.- 

Después, 20 comunitarios procedieron a 
rescatar al profesor, pensando que todavía se 
encontraba con vida. Mientras esto ocurre, 

los disparos vienen de dos partes para los 
comunitarios y quedan heridos de gravedad: 
Samuel Coc, Ricardo Acté, Alfedro Xi, Aroldo 

Cucul, Alejandro Acté, Luciano Choc, Héctor 
Choc y Guzmán Chub. Segúb algunos 

reportes, cuatro personas de la comunica 
fueron detenidas por agentes y llevadas a un 
cuarto y cuando los agentes que los 

custodiaban se distrajeron ellos lograron 
huir. 

331 Defensoría de la 
Mujer Indígena 

de 
Quetzaltenango 

Mónica 
Fuentes 

Malos tratos y tratos Crueles 28-08-09: Entre 
las 7:25 a 7:50 horas aproximadamente, llego 

a la oficina a recoger materiales para un taller 
de capacitación cuando de repente tocaron a 

la puerta y ella decide abrir pensando que se 
trataban de las demás compañeras de 
trabajo, abriendo la puerta hombres 

desconocidos la empujan y la golpean 
diciéndoles que esa era una respuesta de los 
hombres que había mandado a la cárcel y por 

estar defendiendo prostitutas y mentirosa. Le 
dan un golpe fuerte que la dejan inconsciente. 

Presentaba golpes en todo el cuerpo 
provocados por objetos contundentes.  

332 Abogados Mayas Fausto Leonel 
Oztín  

Asesinato 18-10-09: A eso de las 15:00 horas, 
uno de los grupos de búsqueda, lo 

encuentran en el río de aguas negras, 
ubicado el barranco denominado Paxot. Lo 
encuentran con vida y se le brindan los 

primeros auxilios, pero muero a los pocos 
minutos. El cuerpo presentaba una herida 

profunda en la cabeza, presuntamente 
ocasionada con machete y una puñalada en 
la espalda, además de golpes en cuerpo y 

rostro y en ropa interior.  
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333 Aldea Lo de 

Ramos San Juan 
Sacatepéquez 

Gilmer Boror Asesinato 12-10-09: Aproximadamente a las 

8:00 horas, mientras se encontraban 
participando en la manifestación “Protesta de 
la madre tierra”, fue agredido a balazos por 

un desconocido, que vestía de negro, este 
individuo, reacciono violentamente al 
indicarle, que detuviera su marcha. Como 

consecuencia de los disparos Gilmer, perdió 
la vida y Sergio Castellanos y Santos Raxón, 

resultaron heridos.  

334 -335  Santos 

Obdulio Raxón 
/ Sergio 

Castellanos  

Intento de Asesinato 12-10-09: 

Aproximadamente a las 8:00 horas, mientras 
se encontraban participando en la 

manifestación “Protesta de la madre tierra”, 
fue agredido a balazos por un desconocido, 
que vestía de negro, este individuo, reacciono 

violentamente al indicarle, que detuviera su 
marcha. Como consecuencia de los disparos 

Gilmer, perdió la vida y Sergio Castellanos y 
Santos Raxón, resultaron heridos.  

336 XXX xxx Intimidación.- 15/09/2009.- A eso de las 
9:00 horas, se encontraba comprando frente 

a su casa, cuando un pickup color azul se 
parqueó, bajando de el un hombre, quien le 
preguntó en inglés la hora. El/la defensor/a 

no le respondió y el individuo seguia 
insistiendo. El individuo le dice señalándole 

con el dedo “ya se quien eres”. Ella apoyó con 
la traducción en un caso de abuso a menores 
que lleva el tribunal de Chiquimula.  
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337 MOJOMAYA Baltazar de la 

Cruz 
Rodriguez 

Detención Ilegal.- 13/05/2009.- A las 17:21 

horas, fue detenido por un grupo de cuatro 
personas armadas con escopeta, miembros de 
la Seguridad Ciudadana Santa Avelina, 

quienes le dijeron “manos a la pared, estamos 
cumpliendo ordenes”. En ese momento se 
presenta el Sr. Pedro Gómez Zacarías, jefe de 

Seguridad Ciudadana y Miguel Marroquín 
vice-alcalde de Cotzal, quienes lo interrogan 

diciéndole: “quien es usted para tener 
seguridad, en qué trabaja y si empezas a 
reclamar cosas te meteremos a la cárcel de la 

localidad, vos sos el que manipulas a la gente 
para que se oponga al proyecto de la 

hidroeléctrico Palo Alto”. Intenta convencer a 
los agentes de la PNC de implantar evidencia 
para señalarlo como delincuente.  

338   Amenazas Escritas.- 08/10/2009.- A las 

18:20 horas, se encontraba en Asamblea 
Comunitaria, donde se abordaba el tema de 
los proyectos que impulsara en la comunidad 

la Empresa ENEL, que actualmente esta 
construyendo una hidroeléctrica, cuando 
recibe varias llamadas telefónicas que al 

contestar nadie responde. Luego un mensajes 
de texto que dice: “Y TU SEGURIDAD 

BASURA, T CREES MIEDOSO, T ESTOY 
VIENDO MEJOR SI NO SALES A ORINAR XQ 
T VAS CON TUS CHUCHOS”. 

339   Vigilancia.- 13/10/2009.- A las 23:00 horas, 

los de Seguridad Ciudadana, de su 
comunidad encontraron a un hombre 
desconocido detrás de su casa que al hacerle 

el alto para que se identificara, este salió 
corriendo hacia la carretera que conduce a 

Cotzal.  

340 Sindicato 

Nacional de 
Trabajadores de 

la Salud Poptún 

Jorge Aroldo 

Chen Alvarez  

Amenazas escritas.- 28/11/2009.- A las 

21:00 hrs., cuando se encontraba en su casa, 
en compañía de su familia, personas 

desconocidas, lanzaron una piedra, que 
contenía un volante, con al figura de una 
calavera y con la siguiente leyenda : “Jorge te 

damos 15 días para que te vayas sino teba a 
pasar las de Carlos te busca la muerte” 
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341 Comunidad 

Carmen del 
Monte 

Rosalía Liliana 

Barrios Rodas 

Violación sexual.-00/10/2009.- Recibe una 

llamada de un hombre que le dice: “que la 
van a secuestrar y violar”. 

342   Violación sexual.-16/11/2009.- A eso de las 
11 hrs., cuando se dirigía a tomar el bus que 

la conduciría a su casa, fue ingresada de 
forma violenta por hombres desconocidos a 
un pick up, color gris y llevada a un lote 

baldío, donde fue golpeada y violada. Los 
hombres le dicen: “que era una advertencia y 
que le daban 15 días, para abandonar la 

comunidad”. 

343  Leonardo 
Waldemar 

Fuentes 
Sandoval 

Amenazas escritas.-00/10/2009.- Durante 
todo el mes, recibió mensajes de texto y 

llamadas telefónicas, donde le indicaban que 
lo iban a matar. Decide cambiar el celular, 
pero sigue recibiendo llamadas y mensajes.  

344   Intimidación.-01/11/2009.- La presidenta del 

COCODE, Sra. Olga Mariana Cante y un 
grupo de vecinos aliado, envían un mensaje 
con terceras personas que decía: “que lo iban 

a matar”. 

345  Comunidad 
Carmen del 
Monte 

Intimidación.-17/11/2009.- La Comunidad 
está siendo coaccionada y amenazada de 
muerte por el empresario Guillermo Arango, 

de la empresa Arenera el Carmen, junto con 
algunos miembros del COCODE, cuya 

finalidad es desalojar a toda la comunidad de 
sus terrenos, para seguir con la extracción de 
arena. 

346 Defensoría 

Indigena de las 
Verapaces 

Pedro Ramírez 

de la Cruz 

Asesinato.-29/11/2009.- A eso de las 7:30 

hrs., en compañía de su hija menor de edad y 
su nuera, se dirigía a un servicio religioso, 
fueron interceptados por cuatro hombres, 

quienes le dispararon a don Pedro, 
acertándole varios disparos en el cuerpo, los 
cuales le causaron la muerte.  
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347 XXX Diego 

Sambrano 

Malos Tratos y tratos crueles e inhumanos.- 

01/11/2009.- Salió de su casa, junto con su 
sobrino, al pasar por el parque, observó que 
la gente se estaba reuniendo frente a la 

municipalidad. Se acercó a escuchar lo que el 
alcalde decía (él incentivaba a la violencia). 
Saca su celular y comienza a filmar al alcalde. 

El alcalde, le dice  a los policías municipales, 
que lo capturen, los policías lo capturan y lo 

golpean en el rostro. Recibe tantos golpes que 
queda inconsciente.  

348 Sindicato de la 
Empresa 

Distribuidora del 
Petén Mario Mejía 

Malos Tratos y tratos crueles e inhumanos.- 
11/12/2009.- Entre las 12:00 y 13:00 hrs., 

de forma violenta fueron desalojados los 27 
trabajadores de SITRAPETEN, que 
permanecían en protesta continua, frente al 

Palacio Nacional de la Cultura. Pese al 
desalojo decidieron permanecer en el lugar.  

349  

Abraham 
Reyes 

Marroquín 

Malos Tratos y tratos crueles e inhumanos.- 
11/12/2009.- Entre las 12:00 y 13:00 hrs., 

de forma violenta fueron desalojados los 27 
trabajadores de SITRAPETEN, que 

permanecían en protesta continua, frente al 
Palacio Nacional de la Cultura. Pese al 
desalojo decidieron permanecer en el lugar.  

350  

Adrían 
Francisco Cali 

Malos Tratos y tratos crueles e inhumanos.- 

11/12/2009.- Entre las 12:00 y 13:00 hrs., 
de forma violenta fueron desalojados los 27 
trabajadores de SITRAPETEN, que 

permanecían en protesta continua, frente al 
Palacio Nacional de la Cultura. Pese al 

desalojo decidieron permanecer en el lugar.  

351  

Edwin Enrique 
Álvarez 

Malos Tratos y tratos crueles e inhumanos.- 

11/12/2009.- Entre las 12:00 y 13:00 hrs., 
de forma violenta fueron desalojados los 27 

trabajadores de SITRAPETEN, que 
permanecían en protesta continua, frente al 
Palacio Nacional de la Cultura. Pese al 

desalojo decidieron permanecer en el lugar.  
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352 Seguridad en 

Democracia 

Iduvina 

Estalinova 
Hernández 
Batres 

Malos Tratos y tratos crueles e inhumanos.- 

11/12/2009.- Mientras verificaban las 
situación de los sindicalistas de SITRAPETEN, 
Nery Rodenas e Iduvina Hernández, fueron 

agredidos por parte de agentes de la PNC, que 
les arrojaron un líquido abrasivo en el rostro.  

353 
 

Oficina de 
Derechos 

Humanos del 
Arzobispado de 
Guatemala 

Nery Rodenas  Malos Tratos y tratos crueles e inhumanos.- 
11/12/2009.- Mientras verificaban las 

situación de los sindicalistas de SITRAPETEN, 
Nery Rodenas e Iduvina Hernández, fueron 
agredidos por parte de agentes de la PNC, que 

les arrojaron un líquido abrasivo en el rostro.  
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